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Garcfa, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Mariela Criste/1 Cruz Hernández, 
con quien legalmente actúa, que certifica y da fe . .. ". 

Inserción del auto de inicio de diecinueve de enero del dos 
mil veintidós. 

" .. . Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro. 
Tabasco, México; diecinueve de enero del dos mil veintidós. 

Vistos. La cuenta secretaria/, se acuerda: 
Primero. Se tiene por presente fa actora licenciada Petrona Culebra Vida/, con su 

escrito de cuenta y anexos consistente en: copia simple de: una cédula de identificación fiscal 
constante de dos fojas útiles; una constancias de fa Clave Única de Registro de Población 
(CURP); exhibiendo copias simples de los documentos requeridos en el punto primero párrafo 
segundo del auto de fecha tres de enero del presente año; prevención que desahoga dentro del 
término concedido para hacerlo, como se constata del cómputo secretaria/ que antecede; lo que 
se le tiene por realizada, para los efectos legales correspondientes y se procede a fa radicación 
de la misma. 

Segundo. Se tiene por presente a la licenciada Petrona Culebra Vida/, por su 
propio derecho, con el escrito de demanda y anexos consistentes en: copia certificada de: un 
escritura número 4,999 (cuatro mil novecientos noventa y nueve) de fecha veintitrés de j ulio de 
mil novecientos ochenta y siete; original de: un contrato privado de compraventa, de fecha 
siete de agosto del dos mil trece, constante de siete fojas útiles incluidas cuatro copias simples 
de credencial para votar; dos planos de un predio rustico; un primer testimonio de la escritura 
pública número 4,999 (cuatro mil novecientos noventa y nueve) de fecha veintitrés de julio de 
mil novecientos ochenta y siete, que contiene el contrato de compraventa, constante de once 
fojas útiles; copias simples de: una credencial para votar; tres constancias de la Clave Única 
de Registro de Población (CURP); y dos traslados; con los que promueve juicio Ordinario Civil 
de Otorgamiento y Firma de Escritura Pública, en contra de Pedro /salas Nova Hernández. 

De quien reclama el otorgamiento por el demandado, ante Notario Público, de la 
escritura de compraventa, respecto al predio rustico ubicado en la calle Libertad (andador s/n), 
interior del Poblado Dos Montes, del Municipio del centro. del Estado de Tabasco, y el pago de 
las demás prestaciones señaladas en términos del escrito inicial de demanda, las cuales se 
tienen aquí reproducidas como si a la letra se insertaren. 

Tercero. Con fundamento en los articulas 1905, 1907, 1908, 1914, 1915, 1917, 
1920, 1964, 1965, 1971, 1972, 1973 y demás aplicables del Código Civil, en relación con los 
numerales 203, 204, 205, 206, 211, 213, 214 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles, ambos en vigor en el Estado, se da entrada a fa demanda en la vía y forma propuesta; 
en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda, y dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del estado. 

Cuarto. Toda vez que la promovente manifiesta que el demandado es de domicilio 
ignorado, y con la fioalidad de que pueda garantizarse a favor del demandado las garantfas de 
audiencia, defensa y debido proceso legal, establecidos en los articulas 14 y 16 de la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena girar oficio a /as siguientes 
instituciones: 

1. Instituto Nacional Electoral, con domicilio en Avenida Gregario Méndez Magaña 
número 3201, de la colonia Atesta de Serra. 

2 . Subdirección de Catastro del H. Ayuntamiento del Municipio del Centro, con 
dirección en Paseo Tabasco, número 1401, Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco. 

3. CFE Suministro de Servicio Básico, con domicilio en Avenida Gregario Méndez 
Magaña, número 3117, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

4 . Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), con domicilio en avenida Augusto 
Cesar Sandino, número 102, colonia 1° de Mayo de la ciudad de Vil/ahermosa del 
estado de Tabasco, código postaf 86190. 

5. Instituto del Seguridad Social del Estado de Tabasco (ISSET), con domicilio en 
avenida 27 de Febrero, número 930, Centro, Vil/ahermosa, Tabasco. 

6. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de Jos Trabajadores del Estado 
{ISSSTE), con domicilio en la avenida Coronel Gregario Méndez Magaña, número 
722, Centro, Villahermosa, Tabasco. 

7. Directora General de la Policía Estatal de Caminos (PEC). 
Lo anterior, para que dentro del término de diez dlas hábiles siguientes al en que 

reciban el oficio respectivo, informen a este Juzgado, el domicilio actual que tengan registrado 
respecto del demandado Pedro lsaias Nova Hernández, con Registro Federar de 
Contribuyente (RFC): NOHP580404PV5 y Clave Única de Registro de Población (CURP): 
NOHP580404HDFVRD07, o en su caso manifiesten la imposibilidad que tengan para ello. 

Se apercibe a /as referidas instituciones que de no rendir el informe requerido 
dentro del término concedido, o de negarse a recibir el oficio correspondiente, se impondrá a la 
infractora la medida de apremio consistente en multa de (20) veinte Unidades de Medida y 
Actualización, por el equivalente a fa cantidad de $1,792.40 (un mil setecientos noventa y dos 
pesos 401100 moneda nacional); fa que resulta de multiplicar por veinte la cantidad de $89.62 
(ochenta y nueve pesos 621100 moneda nacional), valor de la unidad de medida que determinó 
el Instituto Nacional de Estadistica y Geografía, mediante decreto de siete de enero de dos mil 
veintiuno, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el dfa siguiente, vigente a partir del 
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uno de febrero de dos mil veintiuno, de conformidad con el artículo 129 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Queda a cargo de la promovente hacer llegar a su destino los referidos oficios y 
devolver acuse de recibido. 

Hágase saber a la ocursante, que las instituciones requeridas son las que se 
consideran pertinentes e idóneas para proporcionar el domicilio del demandado, atendiendo a 
las funciones y actividades que realizan; por lo que deberá estarse a lo proveido en el presente 
punto. 

Quinto. Ahora bien, considerando el aviso emitido y acuerdos de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, entre ellos INEIJGE34/2020 e INEIJGE4512020, por el 
que determinaron medidas preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia del covid-19; 
este Tribunal autoriza que la contestación del ordenado en el punto que antecede al Instituto 
Nacional Electoral, se practique por vía electrónica, a través del correo electrónico institucional 
del Juzgado Tercero Civil de Centro juzgadotercerocivilcentro@tsj-tabasco.gob.mx. 

Sexto. Las pruebas que ofrece la demandante se reservan para ser provefdas al 
momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas. 

Séptimo. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto judicial el documento 
consistente en: copia certific ada de: un escritura número 4 ,999 (cuatro mil novecientos 
noventa y nueve) de fecha veintitrés de julio de mil novecientos ochenta y siete; original de: un 
contrato privado de compraventa, de fecha siete de agosto del dos mil trece, constante de siete 
fojas útiles incluidas cuatro copias simples de credencial para votar; dos planos de un predio 
rustico; un primer testimonio de la escritura pública número 4 ,999 (cuatro mil novecientos 
noventa y nueve) de fecha veintitrés de julio de mil novecientos ochenta y siete, que contiene el 
contrato de compraventa, constante de once fojas útiles; y déjese copia cotejada de los mismos 
en el expediente que se forme. 

Octavo. Téngase a la parte actora señalando como domicilio para ofr y recibir toda 
clase de citas y notificaciones el ubicado en la Calle Lauro AguiJar Palta de esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, C .P. 86090; domicilio que se le tiene por realizado de conformidad 
con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

Noveno. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y 
expedita. en términos del articulo 17 de la Constitución Federal, hace sa-ber a las partes que 
podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través 
de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sf o por conducto de las personas 
autorizadas para tales efectos, siempre que no se trate de documentos cuya difusión esté 
reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos 
casos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere 
para que esas herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por 
seguridad jurídica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Décimo. Atendiendo a lo dispuesto en el precitado artículo 17 constitucional, que 
pugna por la impartición de justicia de forma pronta y expedita,. se exhorta a fas partes para que 
de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacffica y acorde a sus intereses, para 
lo cual pueden comparecer a este Juzgado, en cualquier dla y hora hábil con la conciliadora 
adscrita a este Juzgado, a fin de que dialoguen respecto a svs·_propuestas, con la o rientación de 
la profesionista mencionada. , 

Décimo primero. Con fundamento en Jos artfculos 6 de la Constitución Polftica de 
los Estados Unidos Mex icanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de ·la' Ley de Transparencia y Acceso a fa 
Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el ·tres de mayo del dos mil diecisiete, 
por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 
Le asiste el derecho para oponerse a fa publicación de sus datos personales 
en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la 
ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de /os Sujetos 
Obligados. 

• Manifestaciones que d eberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de fa unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Décimo segundo. Por otra parte, en atención al acuerdo general conjunto 0612020 
de fecha tres de junio de dos mil veinte, emitida por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia 
y del Consejo de La Judicatura de Tabasco, en el que determinaron reanudar las labores 
jurisdiccionales y administrativas en el Poder Judicial del Estado de Tabasco a partir del uno de 
junio de dos mil veinte, y se emiten medidas sanitarias para regresar a la nueva normalidad, 
este Tribunal tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan dar continuidad al servicio 
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esencial de impartición de justicia, a través del uso de las tecnologías de la información y; con 
ello, hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse. 

Por lo que se requiere a /as partes o sus autorizados que deseen que las 
notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de texto o WhatsApp deberán de 
manifestarlo expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto deberán de indicar la 
cuenta de correo, y el número del teléfono celular respectivo. 

En el acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le realice por el medio 
electrónico que solicite, se /e indicará el correo institucional o el número telefónico del actuario 
judicial, por medio del cual le practicará las notificaciones respectivas. Acuerdo general 
consultable en la página https:l/tsj-tabasco. gob. mx/docs/8240/protocolo-acuerdo-general-06-
2020-pdf/. 

Décimo tercero. Por último, se hace del conocimiento de las partes que por 
acuerdo general conjunto 0312020 emitido el veintidós de junio de esta anualidad, por los 
Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, se implementó el Sistema de Consulta de Expediente Judicial Electrónico y 
Notificación "SCEJEN", https:lltabasco. qob. mx/PeriodicoOficial/descarqar/1635 mediante el 
cual/as partes y abogados autorizados en /os expedientes podrán consultar todas y cada una 
de /as resoluciones emitidas en los expedientes que se llevan en este Juzgado y en caso de así 
autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que, si desean utilizar este medio electrónico, 
deberán realizar los trámites correspondientes en los términos que establece dicho acuerdo, en 
el sitio web https:lleje.tsj-tabasco.gob.mx donde se les indicará el proceso a seguir, el cual es 
de manera virtual, ágil y sencilla. · 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia Villalpando 
García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Marbella Solórzano de Dios, con 
quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en 
tres días, en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los Diarios 
de mayor circulación que se editan en esta Ciudad, expido el 
presente edicto, a los veintidós días del mes de septiembre del dos 
mil veintidós, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco. 

Exp. Núm. 033/2022 
Arm. 
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que le corresponda, así como señalen domicilio en esta Ciudad, para oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo 
dentro de dicho término, s~ le designará las listas fijadas en los Tableros de 
Avisos de este Juzgado, lo ~:mterior de conformidad con el artículo 136 del 
Código de Procedimientos Civiles en v igor en el Estado. 

CUARTO. Advirtiéndose que el predio, motivo de esta causa, colinda 
al Al Norte; en 371.60 metros con zona federal (rio) ARROYO GONZALEZ, por 
lo que notifíquese como colindante, mediante el oficio de estilo 
c orrespondiente, con transcripción de este punto, a la COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA (CONAGUA), con domicilio en Avenida Paseo 
Tabasco 907, Colonia Gil y Sáenz, C.P. 86040 de Villahermosa, Tabasco, 
adjuntándole un traslado, para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del día siguiente de la notificación de este proveído, 
manifieste lo que a la defensa de sus intereses convenga, respecto a la 
tramitación del presente procedim iento promovido por FREDY EVIA ORTEGA, 
requiriendo a dicha dependencia para que, de conformidad con lo que 
dispone el artículo 123 Fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles de 
Tabasco, señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los 
efectos de oír citas y notificaciones derivadas del presente procedimiento. 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de 
carácter personal, le surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de 
avisos de este juzgado. 

QUINTO. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción 1, del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, en correlación con 
el numeral 1318 del Código Civil en vigor en el Estado, notifíquese a l Fiscal 
d el Ministe rio Público adscrito al Juzgado y a la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con domicilios 
ampliamente conocidos en esta ciudad, para la intervención que en 
derecho les compete. 

SEXTO. En términos del artículo 755 fracción 111, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor y 1318 del Código C ivil en v igor en el Estado, 
dese amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de 
avisos; ello con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre el 
predio motivo de este procedimiento, comparezca a este Juzgado a hacer 
valer sus derechos; asimismo, fíjense lo s avisos en los lugares públicos de 
c o stumbre como son: los Juzgados de Primera Instancia de este Distrito 
Judicial; Registro Público de la Propiedad y del Comercio; Receptoría de 
Rentas; Dirección de Seguridad Pública, Fiscalía General del Estado; 
Mercados Públicos, Delegación Municipal del lugar del inmueble; todos de 
este Municipio de Centro, Tabasco; así como en el lugar de la ubicación del 
predio de referencia, y en la puerta que de acceso a este Juzgado, 
d e biendo el Actuario Judicial adscrito al Juzgado, levantar constancia 
porme norizada sobre la fijaciÓ'"! de los avisos. 

Por lo que expídase los avisos correspondientes para ser fijados en los 
lugares públicos más concurridos de esta Ciudad, así como en el lugar de la 
ubicación del inmueble; así también e x pídase los edictos correspondientes 
para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios 
de mavor circulación que se editen en esta Ciudad, por TRES VECES, DE TRES 
EN TRES DÍAS, y exhibidas que sean las publicaciones, se fijará fecha y hora 
para la rec epción de la prueba testimonial propuesta. 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO 
JuzQados Civiles v Familiares de Centro, Tabasco. Av. Gregario Méndez sin número, 
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SÉPTIMO. Con fundamento en los artículos 241, 264 y 755 del Código 
de procedimientos Civiles en vigor en el Estado, notifiquese al H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO, a través de quien 
legalmente lo represente, con domicilio ampliamente conocido; para los 
efectos de que INFORMEN a este Juzgado a la brevedad posible, si el 
predio urbano ubicado en la Villa Macultepec, Centro, Tabasco, constante 
de una superficie de 47,078.1 6m2, con las siguientes medidas y 

colindancias: Al Norte; en 371.60 metros con ARROYO GONZALEZ; Al Sur; en 
346.04 metros con EULALIO RAMON COLOME; Al Este; en 346.20 metros con 
FREDDY EVIA PAYRO; al Oeste; en 140 metros con RAUL RAMON RAMON, 
pertenece o no a la Nación o al Fundo Legal de este Municipio; adjuntando 
para tales efectos copia del plano del citado predio. 

Así mismo, deberá requerirlo, para los efectos de que dentro del 
término de tres días hábiles, contados al día siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente proveído, manifieste lo que a sus 
derechos convenga con respecto a la tramitación del presente juicio, si 
tuviere alguna objeción; lo anterior para estar en condiciones de resolver en 
definitiva. 

OCTAVO. Del estudio a los autos se advierte que los solicitantes del 
presente procedimiento no proporcionaron los domicilios para notificar a 
los colindantes EULALIO RAMON COLOME, FREDDY EVIA PAYRO, RAUL 
RAMON RAMON, por lo ·tanto, se le requiere a l promovente para que en el 
término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que 
surta sus efectos la notificación del presente proveído, proporcione el 
domicilio de los colindantes, apercibidos que de no hacerlo reportara en el 
perjuicio procesal que sobrevenga, de conformidad con los a rtículos 89 
fracción 111, 90 y 123 fracción 111, del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado de Tabasco en vigor. 

NOVENO. El promovente señalan como domicilio para oír, recibir 
citas, y notificaciones el ubicado en Calle Jose Bulnes 11 7 de la Colonia 
Centro, de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, autorizando para tales 
efectos a los ciudadanos YASVET GABRIELA CONTRERAS MARTINEZ, 
GERARDO DANIEL CONTRERAS DORANTES y DENNIS CONTRERAS RAMON 136 
y 138 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco. 

DÉCIMO. En cuanto a la designación de abogado patrono que 
pretende realiza a favor del licenciado JUAN MANUEL CONTRERAS LOPEZ, 
es de decirle que no se acuerda favorable , toda vez que de la revisión 
minuciosa realizada a los libros que para tales efectos se llevan en este 
juzgado, así como a la consulta realizada a la lista de cédulas profesionales 
inscrita ante la Secretaría General del Acuerdos del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Tabasco, consultable en el link http://tsj­
tabasco.qob.mx/aboqados/, se advierte que dicho letrado no cuenta con 
su cédu la profesional debidamente inscrita, requisito indispensable para 
tenerle por reconocida d icha personalidad, de ahí que resulte 
improcedente lo peticionado, lo anterior de conformidad con los 
numerales 3 fracción IV,. 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado de Tabasco. 

DÉCIMO PRIMERO. Por o tra parte, toda vez que el promovente, no 
exhiben traslados de su escrito inicial de demanda y anexos al mismo, para 
notificar la radicación de este Juicio a los citados colindantes, por lo 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTACO DE TABASCO 
Juzgados Oviles y Familiares de Centro, Tabasco. Av. Gregorio Méndez sin número, 

Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86100, Tel. 9935-922780, Ext. 4715 
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anterior, se requiere al promovente para que dentro del término de TRES 
D IAS HABILES, contados a partir del día siguiente en e l que le sea notificado 
el presente proveído, exhiba los traslados correspondientes para cada uno 
de los colindantes. 

DÉCIMO SEGUNDO. De conformidad con lo previsto por los artículos 
1 °, 6°, 8° y 1 7 Const itucional y 113 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las 
innovaciones tecnológicas, así como e l derecho a una justicia pronta, se 
autoriza a las partes de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos 
(en su caso), la reproducción de las constancias del expediente, mediante 
cualquier medio digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y 
lealtad procesal, en término del artículo 5° del Código antes invocado. 

DÉCIMO TERCERO. Una vez cumplida la fina lidad del presente 
procedimiento, a rchívese el expediente como asunto concluido, previa 
anotación que se haga en e l Libro de Gobierno que se lleva en este 
Juzgado y hágase devolución de los documentos exhibidos, previa 
constancia y firma de recibido que obre en autos ... " 

POR MANDATO JUD IC IA L Y PA RA SU PUBLICACIÓN EN UN 

PERIÓDICO DE MAYOR C IRCULACIÓ N Q UE SE EDITEN EN ESTA 

CIUDAD, PUBLÍQUESE EL PRESENTE ED IC TO POR TRES VECES, DE 

TRES EN TRES OlAS; SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS 

VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

EN LA C IUDAD DE V ILLA HERMOSA, CAPITAL D EL ESTA D O DE 

TABASCO. 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO 
Juzqados Civiles y Familiares de Centro, Tabasco. Av. Gregorio Méndez sin número, 
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Sirve de apoyo a lo anterior, por analogia, la jurisprudencia 
sustentada bajo el wbro y localización a continuación se cita: 
" ... NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR 

DOS DÍAS HÁBILES. CONFORME AL ARTICULO 122. FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Novena Época. Registro: 
69846. Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. XXVII, Abril de 2008. Materla(s): Civil. Tesis: 1a.IJ. 1912008. 

Pagina: 220 ... " 

Referente a las publicaciones de los dias dieciocho. veintidós y veintiséis de abril de 

dos mtl vetntidós en el "Otario dla a día avance Tabasco informa", de igual forma se dejaron de 

observar las formalidades esenciales del procedimiento, dado que los dias trascurridos entre la 

pnmera y segunda publicación fue de tres dias hábiles, mientras que la tercera publicación 

úntcamente trascurnó un dia hábil. de ahi que no se cumplió con lo dtspuesto en los artículos 

139 del Códtgo de Procedtmtentos Ctviles vtgente en el estado de Tabasco. 

Por todo lo antenor se de¡a stn efecto la dthgencta de notificactón y emplazamtento 

realizada a través de las publicactones de edtctos a la persona desconoctda y/o personas que 

puedan tener derecho sobre el tnmueble ob¡eto de la Lttts, publicados en el Penódtco Oftctal del 

Estado y en el "Dtano día a día avance Tabasco informa y conforme al diverso 236 del cttado 

códtgo. se ordena reponer el procedtmiento para efectos de emplazar a jUicio a la parte 

demandada, en términos del auto de 1n1cto de uno de marzo de dos mil veintidós. 

Segundo. En consecuencia. con fundamento en los artículos 131 fracción 111 y 139 

fracetón 11 del Códtgo de Procedimtentos Civiles en vigor del Estado, se ordena el 

emo!azamjento de los demandados persona desconocida y/o personas que puedan tener 

derecho sobre el bten inmueble objeto de la litis (en su calidad de demandados en la presente 

hlls). por medio de EDICTOS que se publicaran por TRES VECES. DE TRES EN TRES DÍAS, 

en el penodico oftctal del Estado y en uno de los dtanos de mayor ctrculac1ón que se editan en 

esta ctudad debténdose insertar en los mtsmos. el auto de inicio de uno de marzo de dos mil 

vetnlldós y el presente proveido. hacténdoles de su conoctmtento que deberán acudir a este 

tnbunal def'ltro de los TREINTA OlAS HABILES, contados a partir de la última publicactón a la 

entrega del traslado y anexos correspondientes, debtendo dentro de los NUEVE DÍAS 

stguientes hábiles dar contestación a la demanda refiriéndose a las peticiones y a cada uno de 

los hechos aducidos por el actor en la demanda, confesándolos o negándolos y expresando los 

que tgnore por no ser propios; en caso de aducir hechos Incompatibles con los referidos por el 

actor. se tendrá como negativa de estos últimos. El silencio y las evasivas harán que se tengan 

por adm11tdos los hechos sobre los que no se suscitó controversia y señalar dom1c11io para oir y 

recibtr cttas y nottftcaciones dentro del mtsmo término de nueve dlas, Si, pasado este término, 

no comparece por si. por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se segw á el ¡uicio 

en rebeldía hactendosele las ultenores notíftcactones por las LISTAS QUE SE FIJEN EN LOS 

TABLEROS DE AVISO DE ESTE JUZGADO, aun las de carácter personal, conforme a los 

arttculos 136 y 229 de la ley ad¡ellva ctvtltnvocada. 

Tercero Atento a lo antenor. se de¡a stn efecto legal alguno lo actuado desde el auto de 

nueve de marzo de dos mil veintidós, y en su lugar se ordena realizar las publicaciones por 

edictos en los términos especificados en el punto que antecede, debiéndose insertar el 

presente proveido. así como el auto de inicio de uno de marzo de dos mil veintidós, y el auto de 

nueve de marzo del año que transcurre. 

Cuarto Astmismo, con fundamento en el numeral 1318 del Código Civil antes citado, 
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fi¡ense los avtsos respecttvos en los lugares publico más concurndos de esta ctudad y en el de 

la ub1cac1ón del prediO mot1vo de este procedtmtento. a efecto de que las personas que se crean 

con derecho sobre el predio de referencta comparezcan a deductrlo en un térm1no no mayor de . 
treinta días. que se computarán a part1r de su pubhcac1ón 

Quinto. En atención a lo acordado en los puntos que antecede, se ordena hab1htar 

dlas y horas inhábiles. a efectos de poder realizar las publicaciones de los edtctos ordenados 

quedando a cargo de la parte actora realizar los trámites para la elaboractón y entrega de los 

mtsmos: sirviendo de apoyo a lo anterior de dispuesto por los artículos 90 y 115 del Códtgo de 

Procedimtentos Civiles en Vigor en el Estado. 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO. A 

NUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

VISTOS. La cuenta secretaria!. se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentada a la parte actora LORENZO RAMIREZ 

GARFIAS con su escrito de cuenta, y toda vez a como lo manif1esta la parte promovente y 

advirtiéndose la constancia actuaria! de tres de marzo del presente año, se advierte de autos 

que n.o~éU!Odid.oJ.ograrJa..Dotificació.JJ..Y~Rlazamtento de los hoy demandados persona 

desconocida y/o personas que puedan tener derecho sobre el bten 1nmueble objeto de la ltlts, 

en:;;toKS: cuencia, con fundamento en los artículos 131 fracctón 111 y 139 fracetón 11 del Cód1go 

4 P 1 cedtmtentos C1v1les en vtgor del Estado se ordena el emplazamiento de los 
I.F.<: 

- demandados persona desconocida y/o personas que puedan tener derecho soor~ el b1en 

tnmueble objeto de la htts (en su calidad de demandados en la presente htts). poz medto de 

EDICTOS que se publicaran por TRES VECES. DE TRES EN TRES OiAS en el penodtCO OfiCial 

del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se ed1tan en esta ctudad, 

debiéndose insertar en los mismos. el auto de inicio de uno de marzo de dos mil veinttdós y 

el presente proveído, haciéndoles de su conocimiento que deberán dar contestactón a la 

demanda refiriéndose a las petic1ones y a cada uno de los hechos aducidos por el actor en la 

demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que tgnore por no ser proptos, en caso 

de aducff hechos Incompatibles con los referidos por el actor se tendrá como negattva de estos 

últimos El silenCIO y las evastvas harán que se tengan por admit1dos los hechos sobre tos que 

no se susc1tó controversia y señalar domtctho para oir y rec1b1r ellas y notiftcac1ones en un 

térmtno de NUEVE DÍAS HÁBILES dtcho ténn~no empezará a correr al día stgutent~ al en que 

surta efecto la nollf1cac1ón del presente au1o preventdos que de no hacerlo se presumtran 

admttidos los hechos de la demanda que se de¡ó de contestar y se les declarará rebelde y las 

nottftcaciones le surttrán sus efectos por lista ftjada en tos tableros de avtso del ¡uzgado. aun las 

de carácter personal, conforme a los artículos 136 y 229 de la ley adjetiva civil invocada 

SEGUNDO. Se les hace saber a los demandados de cuenta (persona 

desconocida y/o personas que puedan tener derecho sobre el b1en inmueble objeto de la litts). 

que tienen el término de NUEVE DÍAS HÁBILES que empezara a correr a part1r del día 

sigu1ente de la última publicación, para que contesten la demanda. debtendo presentarse 

ante este Juzgado con la debida ant1cipac1ón a recoger el traslado y anexos correspondtentes 
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apercibténdoles que de no comparecer dentro del término concedido se les tendra por perdido 

el derecho para contestar la demanda. 

TERCERO. Asimtsmo, se les requiere para que al momento de dar contestación 

a la alud1da demanda senalen domicilio y persona en esta ciudad para oir y recibir c1tas y 

not1f1cac1ones, en el entend1do que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aun las de 

carácter personal te surt!rá efectos por medio de l istas fijadas en los tableros de av isos del 

Juzgado de conformidad con lo establectdo en el articulo 136 de la Ley Ad¡ellva Ctvll en v1gor 

AUTO DE INICIO DE JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE USUCAPIÓN 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 

DE HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO. UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 

PRIMERO. Por presentado(a) LORENZO RAMIREZ GARFIAS, CARMELA 

MONTALVO SÁNCHEZ. LORENZO RAMÍREZ MONTALVO, JOSÉ DE JESÚS RAMIREZ 

MONTALVO y LUIS ARTURO RAMIREZ MONTALVO, con su escrito de demanda y 

documentos anexos consistentes en ( 1) escnto ong1nat. ( 1) plano ongtnal, ( 1) certif1cado 

ongtnal 11) cedLIIa profes1onal copta s1mpte. (6) traslados cop1as, con los que v1ene a promover 

¡utCIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION, contra de persona desconocida y/o personas que 

puedan tener derecho sobre el b1en tnmueble ob¡eto de la 1t t1s y de qlllen ó qu1enes reclama las 

prestacrones marcadas con los inctsos a). b), e) y d) del escrito de demanda. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los articules 1, 2, 16. 17, 877. 

906 fraCCión 1, 924 al 950. 969 fracción 111 y demás aplicables del Código C1vil, en concordancia 

con los numerales 24,28 fracción IV, 204, 205, 206. 211, 212, 213, 215, y demas relativos del 

Códrgo de Procedimientos Civiles, Vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en la vía y 

forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el numero 

correspondiente y dese av1so de su iniCIO al Tnbunal Supenor de Justic1a. 

TERCERO. Conforme a lo dtspuesto por los numerales 213 y 214 del Códtgo de 

Proced1m1entos C1v1tes en V1gor del Estado con las cop1as Simples que acompaña debidamente 

cote¡adas y selladas. notifiquese. córrase traslado y emplacese a JUICIO a la parte demandada 

en el domiCtllo que señala la parte aclora hacténdole de su conoc1mrento que deberá dar 

contestactón a la demanda y señalar dom1ctlto para oir y recibtr c1 tas y nol!ftcac1ones en un 

térmtno de NUEVE DÍAS HÁBILES. dicho término empezará a correr al dia siguiente en que 

surta efecto la nollf1cac1ón del presente auto, prevenida que de no hacerlo, se le tendrán por 

presuntivamente aceptados los hechos que dejare de contestar, y se le declarará rebelde. y las 

not1f1cactones le surt~rán sus efectos por lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, aun las 

de carácter personal, conforme a los artículos 136 y 229 de la ley adjetiva civil invocada. 

CUARTO. De las pruebas ofrecidas por la parte promovente LORENZO 

RAMIREZ GARFIAS CARMELA MONTALVO SANCHEZ, LORENZO RAMIREZ MONTALVO, 

JOSE DF. JESUS RAMIREZ MONTALVO y LUIS ARTURO RAMIREZ MONTALVO, dígaseles 

que se reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno. 

QUINTO Tengase a la parte acloras nombrando como ABOGADO PATRONO al 

llcenc1ado HEBER RICARDO JIMÉNEZ REYES. a quten se reconoce su personalrdad por 

cumplir con la 1nscnpc1ón de su cédula en los libros y reg1stros con que cuenta el juzgado para 

lal frn. acorde a los articules 84 y 85 de la ley adjetiva civil invocada 
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SEXTO. La parte promovente señala como domicilio para oir y rec1b1r c1tas y 

notificaciones el ubicado en cerrada de Cuauhtémoc sin número. Colonia Club Liberal de este 

Mun1cip10. autorizando para tales efectos al licenciado HEBER RICARDO JIMÉNEZ REYES y 

ZAHIT LÓPEZ CADENAS. de conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley Ad¡et1va CIVIl 

Invocada 

SÉPTIMO. Es Importante Informar a las partes que sus d1ferenc1as se pueden 

soluc1onar med1ante LA CONCILIACIÓN. el cual es un med10 alternaltvo de soluc16n que t1enen 

todas las personas para lograr acuerdos a través del d1alogo el cual se basa en la voluntad de 

los mteresados y donde part1c1pa un experto en esa matena para facll1tar la comllniCaCIÓn y 

poder celebrar un convemo que ev1te un desgaste procesal, erogac1ones. !lempo y reestablecer 

en la medid~ de lo posible la estabilidad familiar 

Con las ventajas de que este servic1o es gratu1to neutral. defímt1vo porque al 

celebrar un convenio se asemeja a una sentencia y pone fin al juicio, 1mparc1al, confiable y 

donde prevalece la voluntad de los interesados. 

OCTAVO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 4 y 87 fracc1ones 1 11 y 111 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac1ón Pública del Estado y al acuerdo de fecha 

tres de mayo de dos mil d1ec1s1ete em1t1do por Pleno del Conse¡o de la Jud1catura del Estado 

para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de transparencia antes menc1onada. hagase del 

conoc1m1ento de las partes. o terceros llamados al proced1m1ento. que la sentenc1a que se d1cte 

en el presente asunto estará a dispos1c1ón del público para su consulta, así como su derecho 

para manifestar su voluntad de que su nombre y datos personales no se 1ncluyan en la 

publicación. En el entendido que de no expresar su consentimiento para la publicidad de sus 

nombres se entenderán reservados sus datos en cumplimiento a la protecc1ón de los m1smos 

En lo referente al procedimiento. los mismos se consideran reservados. con las salvedades que 

fijen las leyes. 

DERECHO HUMANO A LA NO CORRUPCIÓN 

NOVENO. Con fundamento en el articulo VI de la Convenc1ón lnte1amencana 

contra la Corrupción adoptada por la Conferencia Especializada sobre Corrupc1on de la 

Organización de los Estados Amencanos en la c1udad de Caracas Venezuela publicada en el 

Diano Of1c1al de la Federac1ón el nueve de enero de mil novec1entos noventa y ocno y de la 

cual el Estado Mexicano es parte. y por ende, está obligado a cumplir, conforme al art1culo 1 de 

la Constitución Politica de los Estados Umdos Mexicanos, y dado que los actos que puedan 

atender a la corrupción SON VIOLA TORIOS DE DERECHOS HUMANOS, se les mforma a la 

parte actora y demandada, y autorizados por éstos, que Intervendrán en el proceso que NO 

DEN PROPINAS, NI REGALOS, NI TRAIGAN DESAYUNOS O CUALQUIER TIPO DE 

ALIMENTO, NI DEN DÁDIVA ALGUNA, EN NINGUNA ÉPOCA DEL AÑO, NI CON MOTIVO 

DE FESTIVIDAD ALGUNA A LOS SERVIDORES PÚBLICOS, dado que NO DEBEN DE 

AGRADECER por un trabajo que los servidores en menc1ón. uenen el deber ¡urid1co de 

proporcionar. DE MANERA EFECTIVA Y EN TIEMPO 

Por lo que se les 1nforma que en este Juzgado los serv1dores públicos no estan 

autorizados para ped1r d1nero. regalos o alimentos para la elaborac1ón de oftc1os cedulas 

exhortos. o la prácltca de cualquier lipo de d1,1genc1a que deban realizar por lo que no debe en 

proporcionar dinero, regalo, dadiva o alimento, para tales efectos. 
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Cualqu1er anomalía, por favor reportarla con los Secretarios de Acuerdos o 

con el Juez, a fin de tomar las med1das pertinentes 

Del m1smo modo. se tomarán las med1das pert1nentes. SI LAS PARTES O SUS 

AUTORIZADOS, PRETENDEN FOMENTAR LA CORRUPCIÓN EN LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS ADSCRITOS A ESTE JUZGADO, a través de las conductas antes descritas. aun 

cuando se quieran ALEGAR AGRADECIMIENTO. Precisando que sólo se deben cubrir 

derechos. por los servicios que de manera expresa y legal autoriza el Tribunal Superior de 

Jus!lc1a del Estado de Tabasco. como, por ejemplo. lo representan la expedición de copias. las 

cuales un1camente se pueden exped1r prev1o pago de derechos que se haga 

NOTIFIOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 

Asi lo proveyo, manda y f1rma el Maestro en Derecho JOAQUÍN BAÑOS JUÁREZ Juez 

Pnmero C1v1l de Pnmera 1nstanc1a del Séptrmo D1stnto Jud1c1al de Hurmangurllo, Tabasco, 

Mex1co. ante el(la) Secretano(a) de Acuerdos L1cenc1ado(a) DARVEY AZMITIA SILVA que 

autonza. cert1f1ca y da fe 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE 

TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD 

DE VILLAHERMOSA. TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE. NOVEDADES. 

T/\BASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 

HUIMANGUILLO. TABASCO. A (16) DIECISEIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTI 

DOS (2022) - (e l'\S.II 

EL SECRETARIO JUDICIAL 
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Procedimientos civiles en vigor, requiérase a dicha demandada para que señale domicilio para 
oír citas y notificaciones en esta Ciudad, prevenido que en caso no hacerlo le surtirán sus 
efectos por lista fijadas en los tableros de aviso del juzgado, aun las de carácter personal, dese 
la intervención que en derecho corresponda al Representante Legal del Desarrollo Integral de la 
Familia y al Fiscal del Ministerio Publico, en los cubículos ubicados en los anexos de los juzgados 
Civiles y Familiares de Centro. 

NOTIFIQUESE POR USTA Y CUMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho MARÍA DEL CARMEN VALENCIA 

PÉREZ, Jueza Sexto de lo Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, Tabasco 
por y ante la Secretaria de Acuerdos la Licenciada PETRONA MORALES JUÁREZ, con quien 
actúa, certifica y da fe ••• " 

Transcripción del auto de inicio de fecha veinticinco de noviembre de dos mil 
veintiuno. 

" ••• JUZGADO SEXTO DE LO FAMIUAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A VEINTICINCO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria!, se acuerda: 
1. LEGITIMACIÓN 

Se tiene por presente a la ciudadana Mireille Collado Galmiche, con su escrito de 
cuenta, mediante el cual da cumplimiento al punto PRIMERO, del auto de fecha tres de 
noviembre del dos mil veintiuno, en el cuadernillo de prevención número 102/2021, dentro del 
término legal establecido según se advierte del cómputo secretaria! que antecede, en 
consecuencia, adjúntese dicho cuadernillo y provéase lo conducente: 

Se tiene por presentada a Mireille Collado Galmiche, con su escrito inicial de demanda 
y documentos anexos y con el escrito suscrito por la licenciada Mireille Collado Galmiche, y 
anexos consistentes en: el oficio PROFADE/DIR/ 1258/2021, con los cuales promueve JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD DE LA NIÑA DE IDENTIDAD 
RESERVADA M.J.G.G., en contra de Teresita de Jesús Gerónimo García, con domicilio 
ignorado; de quien reclama las prestaciones marcadas de su escrito de demanda, las cuales se 
tienen aquí reproducidas como si a la letra se insertaren. 

2. RESERVA DE IDENTIDAD 
Ahora bien, tomando en consideración que el presente juicio tiene como objeto dirimir 

sobre los derechos de una niña, para efectos de preservar la identidad del infante motivo del 
mismo, en lo sucesivo será referido mediante la escritura de las letras iniciales de su nombre 
siendo M.J.G.G., de conformidad con el inciso f) del punto número 2, de los principios generales 
del protocolo de actuación para quienes imparten justicia en casos que afecten a niños, niñas y 
adolescentes, elaborado por la Suprema Corte De Justicia De La Nación. 

3. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 417, 418, 419, 420, 423, 424, 426, 429, 

430, 431, 432, 451, 452, 453 del Código Civil en vigor, en concordancia con los numerales 2, 16, 
24, 28 fracción IV, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, 487, 488, al 491, 511, 512, 514, 515 del 
Código de Procedimientos Civiles v igentes, así como lo establecido en los artículos 1, 14, 16 y 133 
de la constitución General de la República y en los artículos 1, 2, 17, 24, 26, 29 y 32 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, así también con lo establecido en el artículo 3 del 
Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de derechos 
Económicos, sociales y Culturales, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, con 
observancia de las modalidades que en materia familiar fija la ley, fórmese expediente, regístrese 
en el libro de gobierno bajo el número correspondiente, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior 
de Justicia, y la intervención que en derecho le compete al agente del Ministerio Público adscrito y 
al representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, ambos adscritos al juzgado. 

4.- EMPLAZAMIENTO 
Conforme a lo previsto por los numerales 213 y 214 del Código Procesal Civil en vigor, 

con las copias simples que acompaña debidamente cotejadas y selladas, córrase traslado y 
emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio señalado por la parte actora, haciéndole 
de su conocimiento en ese mismo acto que deberá de cóntestar la demanda dentro del término 
de NUEVE DÍAS HÁBILES ante este juzgado, término 'i¡ue empezará a correr a partir del día 
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siguiente en que sea legalmente emplazado, por lo que al momento de dar contestación a la 
demanda deberá hacerlo refiriéndose a los hechos aducidos por el actor en la demanda, 
confesándolos o negándolos y expresando los que-ignore por no ser propios, por lo que cuando 
aduzcan hechos incompatibles con los referid s por el actor, se le tendrá como negativa de estos 
últimos. El silencio o las evasivas harán que tengan por admitidos los hechos sobre los que no se 
suscitó controversia; en caso de no dar contestación a la demanda instaurada en su contra 
dentro del citado término, se tendrán por contestada en sentido negativo y se le declarará en 
rebeldía. 

Asimismo, requiérase para que dentro del mismo término, señale domicilio en esta ciudad y 
persona física para oír y recibir citas y notificaciones, prevenido que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los 
tableros de aviso de este juzgado, con excepción de la sentencia definitiva que se llegare a dictar y 
que se le notificará en el domicilio donde fue emplazado a juicio, de conformidad con los artículos 
136 y 228 del ordenamiento legal antes invocado. 

S. SOUCITUD DE INFORMES. 
Tomando en cuenta que la parte actora, en su escrito inicial de demanda manifiesta que 

desconoce el domicil io de la parte demandada Teresita de Jesús Gerónimo García, siendo de 
domicilio ignorado, en virtud de que los terceros estarán obligados en todo t iempo a prestar 
auxilio a los tribunales para el esclarecimiento de los hechos controvertidos, tal y como lo 
disponen los artículos 264 y 265 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, en 
consecuencia, para estar en condiciones de ordenar la notificación por edictos en términos del 
artículo 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírense los 
siguientes oficios : 

1) Instituto Nacional Electoral con domicilio ubicado en la calle Belisario Domínguez 
número 102 esquina con calle Edmundo Zetina de la Colonia Plutarco Elías Calles de esta 
Ciudad. 

2) Jefatura de Servicios Jurídicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, con 
domicilio en la calle Sand ino número 501 de la Colonia Primero de Mayo de esta ciudad. 

3) Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio con domicilio en la 
Avenida Ruiz Cortines s/n de la Colonia Casa Blanca de esta Ciudad. 

4) Sistema de Agua y Saneamiento con domicilio en Paseo de la Sierra número 402 
de la colonia Reforma de esta ciudad. 

S) Secretaría de Administración y Finanzas con domicilio ampliamente conocido en 
esta Ciudad. 

6) Comisión Federal de Electricidad, con domicilio ubicado en la avenida Gregorio 
Méndez s/n, colonia Atasta de Serra de esta Ciudad. 

7) Titular del Centro de Mando y Comunicaciones dependiente de la Secretaria 
de Gobierno del Estado de Tabasco, con domicilio conocido en esta Ciudad . 

8) Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en esta Ciudad. 

9) Teléfonos de México S.A. de C.V., con domicilio en Avenida Gregorio Méndez sin 
número de la colonia Jesús García de esta Ciudad. 

10) Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de Tabasco 
"1", con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad . 

6. REQUERIMIENTO. 
A) Se requiere a la promovente la licenciada Mireille Collado Galmiche, representante 

legal de la Procuraduría Estatal de Protección de la Familia y de los Derechos de las Niñas, Niños 
y Adolescentes, dependiente del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, DIF, Tabasco, 
para que dentro del término de CINCO DÍAS hábiles, contados a partir del día siguiente en que 
sea notificada del presente proveído, proporcione número de Seguridad Social , CURP (clave 
única de registro de población), Fecha de Nacimiento (día, mes y año), Lugar de Nacimiento 
(municipio y entidad federativa) y R.F.e. de la demandada Teresita de Jesús Gerónimo 
García, para estar en condiciones de poder solicitar los informes en su oportunidad, lo anterior, 
para acreditar la capacidad económica del mismo. 
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SE RESERVA GIRAR LOS OFICIOS ORDENADOS EN EL PUNTO QUE ANTECEDE, 
HASTA EN TANTO LA PARTE ACTORA DE CUMPLIMIENTO A ESTE INCISO. 

B) Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación, si así fuere el caso, 
de comunicar a esta autoridad, si alguna de las personas que intervienen en esta causa, 
presentara alguna vulnerabilidad, que requiera determinación especial y urgente, es decir, si 
pertenece algún grupo indígena, migrante, hablan algún idioma no mayoritario, o si padecen de 
alguna discapacidad que les dificulte ejercer directamente sus derechos a fin de que esta 
autoridad judicial tome las medidas necesarias para su protección en el procedimiento; lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, 2 y 4 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en coadyuvancia con lo establecido en los artículos 1 y 8 de la 
Convención Americana Sobre Derechos Humanos " Pacto de San José de Costa Rica" ; mismos 
que reconocen que todas las personas gozarán de los derechos humanos, así como de las 
garantías para su protección. Quedando prohibida toda discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de 
salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 

C) En base al acuerdo general 06/2020 de fecha tres de junio de dos mil veinte, en el 
punto quinto, Protocolo para continuar con la Nueva Normalidad del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco, el cual entre otras cosas establece que derivado de la emergencia sanitaria generada 
por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), al cual se ha hecho referencia en este 
acuerdo, el Tribunal tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan dar continuidad al 
servicio esencial de impartición de justicia, a través del uso de las tecnologías de la información 
y; con ello, hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran 
suscitarse. y de acuerdo a lo establecido en el Código de Procedimientos Civiles, en su artículo 
131, fracciones IV, VI y VII, señala que, las notificaciones se deberán de hacer por correo, 
medio electrónico o cualquier otro medio idóneo--cliverso a los anteriores, se les requiere a las 
partes o sus autorizados que a fin de que las notificaciones se les realicen por correo electrónico, 
mensaje de texto o WhatsApp deberán de manifestarlo expresamente a través de escritos 
impresos; para tal efecto deberán de indicar la cuenta de correo electrónico y/ o el número de 
celular o WhatsApp. 

En el acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le realice por el medio 
electrónico que solicite, se le indicará el correo institucional o el número telefónico del actuario 
judicial, por medio del cual le practicará las notificaciones respectivas. Lo anterior para todos los 
efectos legales a que haya lugar. 

7 . SE RESERVA EL EMPLAZAMIENTO. 
Se reserva el emplazamiento a la demandada Teresita de Jesús Gerónimo García, 

hasta en tanto se obtengan domicilio cierto donde deba ser emplazada a juicio. 
8. SE RESERVAN PRUEBAS 

Las pruebas ofrecidas por la parte actora se reservan para ser proveídas al momento de 
emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas. 

9. DOMICILIO PROCESAL Y AUTORIZADOS. 
Se tiene como domicilio de la parte promovente para oír y recibir citas, notificaciones y 

documentos el ubicado en la En las oficinas del Departamento de Representaciones 
Civiles y Familiares adscrito a los Juzgados e,{ Avenida Méndez, S/N, de la colonia 
Atasta, de esta Ciudad, Villahermosa, Tabasco, autorización que se le tiene por hecha de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles v igente en el Estado. 

10. CONCILIACION 
De conformidad con el artículo 3° fracción III del Código de Procedimientos Civi les en vigor, 

hágase saber a las partes, que éste juzgado está interesado en que de común acuerdo pueda 
solucionar sus problemas mediante la CONCILIACIÓN; para ese efecto el juzgado (ubicado en 
Avenida Gregario Méndez sin número Colonia Atasta de Serra de esta ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, como referencia (frente al Recreativo de Atasta), les proporciona orientación jurídica por 
persona experta, quien de forma imparcial y confidencial los escuchará para real izarles 
propuestas, mediante el medio alternativo legal, de solución señalado; medio legal que es 
personal, rápido, flex ible y gratuito sin lesionar los derechos de las partes en litigio, siempre y 
cuando tengan VOLUNTAD e INTENCIÓN de los involucrados en el proceso, quienes basados en 
las constancias que integran el expediente y con el auxilio del conciliador adscrito al juzgado 
podrán terminar CELEBRANDO CONVENIO conciliatorio, el que se aprobará y elevara a autoridad 
de cosa juzgada y que dará por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las 
etapas del proceso. 



2 DE NOVIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 20 

11. PUBUCACIÓN DE DATOS PERSONALES 
De conformidad con el artículo 73, fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado y al acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos 
para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la 
información pública que deben observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que 
dependen del Consejo De La Judicatura Del Poder Judicial Del Estado; aprobado por el pleno del 
citado Consejo en su décima séptima sesión ordinaria del primer periodo de labores, celebrada el 
tres de mayo del dos mil diecisiete, " se le hace del Conocimiento que: 

• La ( sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento 
de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales (sentencia) 
(resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma ex presa al momento de allegar a pruebas o constancias al 
juicio, s i las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Jos Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte 
el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente la solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en 
la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

12. AUTOIUZACIÓN USO DE MEDIOS TECNOLÓGICOS 
Ahora bien, tomando en cuenta las innovaciones tecnológicas, se autoriza tomar 

apuntes en la modalidad digital como lo es scanner, cámara fotográfica, lectores láser u 
otro medio electrónico de reproducción portátil, en aras de una impartición de justicia 
pronta y ex pedita, en términos del artículo 17 constitucional, instándose a las partes para 
que las utilicen con lealtad procesal; bastando la solicitud verbal, sin que recaiga proveído 
al respecto ; empero por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin 
que implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de 
la posterior reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de 
que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá recaer 
acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés legal convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior el sigu iente criterio jurisprudencia!, con el rubro y 
datos de localización siguientes: 

" . .. REPRODUCCION ELECTRO NI CA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA 
EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETOIUA . Novena Época. Registro : 167640. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada . Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: I.30.C.725 C. Página : 
2 8 47 •.. " 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA MAESTRA MARÍA DEL CARMEN VALENCIA 

PÉREZ, JUEZA SEXTO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXIC01 POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL 
DE ACUERDOS LICENCIADA PETRONA MORALES JUAREZ, QUE CERTIFICA Y DA FE ••• " 

POR MANDATO JUDICI AL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES UNA VEZ EN EL 
PERIÓDIC O OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA 
ENTIDAD FEDERATIVA SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS DOCE DIAS DEL MES DE MAYO 
DEL DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL D EL ESTADO DE 
TABASCO. 

z. 
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consecuencia, se habilitan días y horas inhábiles para que se anuncie la publicación 
de edictos en el Periódico Oficial del Estado, en día sábado, de conformidad con el 
numeral 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado. 

TERCERO. Queda a cargo de la parte actora la tramitación y publicación 
de los edictos o rdenados, por lo que deberá comparecer ante la oficialía de partes 
de este juzgado a realizar los trámites correspondientes para su obtención, debiendo 
cerciorarse que los mismos estén debidamente elaborados y que en ellos se incluya 
el auto de fecha catorce de marzo de dos mil veintidós y el presente proveído, 
cubrir los gastos que se genere y que se publiquen correctamente en los términos 
indicados, con el apercibimiento que de no hacerlo, reportará el perjuicio procesal 
que sobrevenga por la actitud asumida, de conformidad con el numeral 90 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en e l Estado de Tabasco. 

Asimismo, en caso de que el edicto ordenado adolezca de algún 
defecto, la parte actora deberá hacerlo saber precisando en que consiste, 
regresándolo a este órgano jurisdiccional dentro de los tres días hábiles siguientes a 
aquél en que lo hubiere recibido, para su corrección, apercibida que de no hacerse 
la devolución del edicto defectuoso en el término señalado, reportará el perjuicio 
procesal que sobrevenga por la actitud asumida. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Así lo p roveyó, manda y firma la ciudadana Maestra en Derecho AÍDA 

MARÍA MORALES PÉREZ, Jueza Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada 
ANA LILIA OLIVA GARCÍA, que autoriza, certifica y da fe ... " 

INSERCIÓN DEL AUTO DE FECHA CATORCE DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS 

" . .. JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. CATORCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 

PRIMERO. Como está ordenado en el punto QUINTO del auto de esta misma 
fecha, dictado en el expediente principaL se tiene a los actores JORGE ALBERTO 
DÍAZ MAGAÑA y LETICIA RODRÍGUEZ RAMÍREZ, con el escrito de cuenta, 
promoviendo INCIDENTE DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA, en contra de JORGE ZUBIETA 
MARTÍNEZ, por lo que de conformidad con los artículos 373, 373, 374, 375, 376, 389, 
fracción 1 y demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se admite a trámite en vía incidental por cuerda separada 
pero unido al principal. Fórmese el cuadernillo. 

SEGUNDO. Atento a lo anterior, notifíquese a JORGE ZUBIETA MARTÍNEZ, en 
el domicilio ubicado en Calle Macuilis 105, altos de la colonia del Bosque, de esta 
Ciudad de Villahermosa, y córrasele traslado con las copias del escrito incidental de 
fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, para los efectos de que dentro del 
término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a l en que surta sus 
efectos la notificación que se le realice del presente proveído, de contestación al 
incidente de referencia. 

Asimismo, requiérasele para que dentro del mismo término señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal le surtirán 
efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, acorde a lo 
dispuesto por e l numeral 136 del Ordenamiento Legal antes invocado. 

TERCERO. Señalan los promoventes, como como domicilio para oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones el ubicado en la calle Hermenegildo 
Galeana numero 176 interior 2. colonia Centro. de esta Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, y autorizan para tales efectos a los licenciados MARGARITA GARCÍA BRITO, 
RAÚL PONCE SÁNCHEZ, NORBERTO ALDAIR PÉREZ CHAMA y a los CC. M I REY A 
CÓRDOVA GARCÍA y ALEJANDRA LANDERO CERINO, así como para que revisen el 
expediente, señalamiento y autorizaciones que se tienen por realizadas, en términos 
de los artículos 136 y 138, del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO. De igual forma, nombran como abogados patronos a los 
lice nciados MARG ARITA GARCÍA BRITO y RAÚL PONCE SÁNCHEZ, con números de 
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cédulas 5049234 y 6019111 , personalidad que se les reconoce en razón de que 
dichos profesionistas tienen inscritas sus cédulas p rofesionales que los acreditan 
como licenciados en derecho, la primera de ellos, en la Secretaría General de 
Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia d e l Estado, tal como se pudo observar de 
la consulta realizada a la página de internet de esta institución y el segundo de los 
mencionados, en libro de registro de cédulas que para ta l efecto se lleva en este 
juzg a do, lo anterior de conformidad con e l artículo 85 de la Ley Adjetiva Civil vigente 
en la entidad. 

QUINTO . En cuanto al correo electrónico y número de teléfono que 
proporciona la ocursante para recibir notificaciones que recaigan del p resente 
juicio aun las de carácter personal, se le hace del conocimiento que e l Poder 
Judicial del Estado de Tabasco, mediante acuerdo general conjunto número: 
06/2020 de fecha tres de junio de dos mil veinte, en el que se adoptan medidas que 
permitan continuar al servicio esencial en la impartición de justicia, a través del uso 
d e las tecnologías de la información y con ello, hacer frente a la contingencia 
d erivada d e la emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 
(COVID-19) , específicamente en el apartado c inco número romano- denominado 
de las notificaciones e lectrónicas, confiere facultades a este órgano jurisdiccional 
para ordenar las notificaciones por correo, medio e lectrónico o cualquier otro 
medio idóneo diverso a los anteriores, que estime pertinente el juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, y los párrafos último, penúltimo y 
antepenúltimo del apartado cinco número romano- denominado de las 
notificaciones electrónicas, se tiene a bien ordenar que las notificaciones a la parte 
incidentista podrán realizarse en el correo electrónico Mayra 1927@hotmil.com. y/o 
al número de teléfono móvil para e l caso de mensajes en la plataforma de 
WhatsApp 9931493092, de conformidad con los numerales 131 fracciones IV, VI y VIl 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

De la misma manera, se le hace del conocimiento a l actuario judicial 
que al momento de realizar la notificación vía e lectrónica, y una vez q ue la haya 
enviado, deberá de imprimir la pantalla de e nvío y recepción del mensaje. A la par, 
deberá de levantar acta pormenorizada en el que haga constar, la hora y fecha del 
envío de la notificación, para que, estas sean agregadas a los autos del expediente 
y se tenga por practicada la misma. 

NO TIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo acordó, manda y firma, la maestra en derecho AlOA MARÍA 
MORALES PÉREZ, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Centro, ante la licenciada A NA LILIA OLIVA GARCÍA Secretaria Judicial 
de Acuerdos, quien certifica y da fe .. . " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR TRES VECES, DE TRES 
EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN 
DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL V EINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

*m la a . 
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Inmueble al cual se le fijó un valor comercial de $6 ;277,000.00 (seis 
millos doscientos setenta y siete mil pesos10/100 moneda nacional), mismo que 
sirve de base para el remate y será postura legal la que cubra cuando menos el 
monto de dicho avalúo. 

Tercero. De conformidad con lo precisado en el arábigo 434 fracción IV 
del Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los postores o licitadores que 
deseen participar en la subasta que para poder intervenir en ella deberán 
depositar previamente en la Tesorería del Tribunal Superior de Justicia en el 
Estado, ubicada en Avenida Gregario Méndez sin número, colonia Atasta de Serra 
de esta ciudad, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base 
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese la presente subasta por dos veces de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además 
avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo 
cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores; 
en la inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado, a las nueve 
horas con treinta minutos del siete de noviembre del dos mil veintidós, y no 
habrá prórroga de espera. 

Quinto. Por otra parte, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado, 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del 
Código Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado para que alguna de dichas 
publicaciones -en el citado medio de difusión- se realice en ese día. 

Sexto. La fecha antes señalada para el desahogo de la audiencia, es 
en atención a la carga de trabajo que existe en este Juzgado, y al número de 
audiencias programadas. Sirve de apoyo por analogía la tesis sustentada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro y texto 
siguiente: 

&~UDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es 
cierto que co11forme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el 
auto en que se admite la demanda, día y hora para la celebración de la 
audiencia, a más tardar dentro del término de treinta días, también lo es que 
esta disposición legal debe entenderse en términos hábiles, armonizándolo con 
las dificultades que en la práctica se presente, toda vez que siendo muchos los 
negocios que se ventilan en los tribunales federales, humanamente sería 
imposible observar la ley a este respecto. Consecuentemente, no es ilegal la 
resolución de un Juez de Distrito que cita para la celebración de la audiencia 
una focha posterior a los treinta días que marca la ley, si tal señalamiento 
obedece a necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parte del juzgador. 
Tesis sin número, Quinta Época, Semanario Judicial de la Federación. Tomo 
LXVIII, Primera Sala, página 519, registro de 1US 328173". 

Séptimo. Por otra parte, se hace saber a las partes que en atención a 
las disposiciones de la autoridad sanitaria Federal y Estatal, se garantiza a las 
personas que, en la sede de este Juzgado, se privilegiará en todo momento las 
medidas de mitigación y prevención de la enfermedad COVID-19, por lo que para 
ingresar a este Juzgado deberán: 

1. Portar cubrebocas y caretas. 
2. Registrarse en la entrada para dejar constancia de su ingreso. 
El Tribunal determinará quién o quiénes deben permanecer en el interior o 

en alguna otra área para evitar aglomeración en el desarrollo de la audiencia. 
3 . Ingresar de forma individual, ordenada y respetando las áreas señaladas 

de espera o donde le indique el servidor judicial que le atienda. 
4. Evitar acudir con compañeros, salvo que tenga intervención legal, se 

trate de menores de edad o de personas con discapacidad. 
5. En el caso de que sea persona vulnerable de acuerdo a lo establecido 

por autoridad sanitaria, como son de manera enunciativa más no limitativa las 
siguientes personas: 

b. Adultos mayores de sesenta años. 
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c. Con enfermedades cromcas como: diabetes mellitus, 
hipertensión. arterial, enfermedad cardiaca, pulmonar, insuficiencia 
renal, hepática o con insuficiencia inmunológica. 
d. Mujeres embarazadas. 

Si presente alguna de las condiciones antes referidas o alguna otra que 
pudiera conllevar a considerarlo persona vulnerable deberá comunicarlo a este 
Tribunal, para efectos de actuar en consecuencia o prever mayores cuidados o 
medidas ante ese evento, para salvaguardar el derecho humano a la salud y vida de 
las personas involucradas en los procesos jurisdiccionales; así como de los servidores 
judiciales y en general de toda la población. 

6. Asimismo, en caso de presentar temperatura alta igual o mayor a 
37° grados centígrados o algún otro sfntoma de la enfermedad indicada o respiratoria 
como resfriado, gripe o escurrimiento nasal, deberá comunicarlo de inmediato en el 
área de control de ingresos, o al servidor judicial que lo reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos síntomas o ser 
detectado en los filtros de control implementados, no se le permitirá su ingreso, por lo 
que deberá acatar la medida de quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los sfntomas antes referidos o eventos 
enunciados durante los quince días antes de la fecha de la audiencia deberá 
comunicarlo por escrito a este Tribunal, indicando además si ha sido diagnosticado 
con el virus SARS-Co V2 o ha estado con persona que lo haya presentado. 

7. Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del recinto 
judicial deberá respetarse la sana distancia, que consiste en tomar una distancia 
mayor de 1. 5 a 2 metros de cualquier persona que éste a su alrededor. 

B. Utilizar el gel que le sea aplicado. 
9. Durante la audiencia y dentro de las instalaciones ·de este Juzgado, 

cuidar no tocarse la cara, la nariz o la boca y practicar el estornudo de etiqueta, en su 
caso. 

Por otra parte, durante la audiencia el uso del expediente será exclusivo 
del personal del Juzgado, por lo que se exhorta a los comparecientes tengan a la 
mano sus constancias procesales o documentos que necesiten para la intervención a 
que sean citados, para salvaguardar el derecho humano a la salud y vida de las 
personas involucradas en los procesos jurisdiccionales y en general de toda la 
población; lo anterior, con base en el acuerdo general conjunto 06/2020, 1212020 y 
1512020, emitido por el pleno del Tribunal Superior de Justicia en el Estado. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Silvia Vi/lalpando García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, 
licenciada Marbe/la Solórzano de Dios, con quien legalmente actúa, que certifica 
y da fe ... " 

Por mandato judicial y para su publicación de dos veces de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, se expide el 
presente edicto el día veintinueve del mes de septiembre ·del año dos mil 
veintidós, en la ciudad de Villahermosa , Capital del Estado de Tabasco. 

dicial 

Solórzano de Dios. 
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del cuerpo de Leyes antes citado, al momento de dar contestación a la misma, 
deberá hacerlo refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los hechos aducidos 
por la parte promovente en la demanda, confesándolos o negándolos y expresando 
los que ignore por no ser propios, por lo que cuando aduzca hechos incompatibles 
con los referidos por la parte promovente, se tendrá como negativa de éstos 
últimos. El silencio o las evasivas hará que se tenga por admitidos los hechos sobre 
los que no se suscitó controversia . Las excepciones y defensas que tenga, 
cualquiera que sea su naturaleza, deberá hacerlas valer en la contestación y nunca 
después, a menos que fueren supervenientes, exponiendo en todo caso en forma 
clara y sucinta los hechos en que las funden. En caso de no dar contestación la 
demandada se le tendrá por presuntamente admit idos los hechos de la demanda 
que dejaron de contestar. 

Asimismo requiérase para que dentro del mismo plazo, señale persona 
física y domicilio en la circunscripción de este Municipio (cabecera 
municipal), para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que 
de no hacerlo las subsecuentes surtirán efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de avisos de este Juzgado, aún las que conforme a las reglas generales 
deban hacerse personalmente de conformidad con los artículos 136 párrafo 
segundo, 138 y 229 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Cuarto. De la revisión al escrito inicial de demanda, se advierte que 
Norma Alicia Almeida Pardo, promueve el juicio de Usucapión, (Prescripción 
Adquisit iva y/o Posi t i va), además contra persona desconocida y/o toda 
aquella persona que se crea con derechos, respecto del predio materia de 
la litis, en virtud de que el inmueble ubicado en la Ranchería Paredón Segunda 
Sección de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco, con una superficie de 
02-57-00 has (dos mil hectáreas cincuenta y siete áreas y cero 
centenarias) con las siguientes medidas y co/indancias: Al norte, en 
314.80 metros (trecientos catorce metros con ochenta centímetros) con 
Proteak Uno de S.A.R.I.8 de C. V; al Sur, en 314.80 metros (trecientos 
catorce metros con d ieciséis centímetros) con María Trinidad Ramos 
González; al Este, en 83.30 metros (ochenta y t res metros con treinta 
centímetros) con Proteak Uno de S.A.R.I.8 de C. V; y Oeste, en 80.00 
metros (ochenta metros con cincuenta y siete centímetros) con .José Luis 
Romero Sánchez, no se encuentra registrado o inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio del Municipio de Cárdenas, Tabasco, ni se encuentra 
catastrado en este Municipio, a nombre de persona alguna. 

Quinto. En ese tenor y de conformidad con el artículo 139 fracción 11 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, se ordena 
emplazar por medio de edictos a quien aparezca como propietario o poseedor 
desconocido y/o toda aquella persona que se crea con derechos, respecto del 
predio materia de la litis, en relación con el inmueble ubicado en la Ranchería 
Paredón Segunda Sección de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco, con 
una superficie de 02-57- 00 has (dos mil hectáreas cincuenta y siete áreas 
y cero centenarias) con las siguientes medidas y colindancias: Al norte, en 
314.80 metros (trecientos catorce metros con ochenta centímetros) con 
Proteak Uno de S.A.R.I.8 de C. V; al Sur, en 314.80 metros (trecientos 
catorce metros con dieciséis centímetros) con María Trin idad Ramos 
González; al Este, en 83.30 metros (ochenta y tres metr os con treinta 
centímetros) con Proteak Uno de S.A.R.I.8 de c.v; y Oeste, en 80.00 
metros (ochenta metros con cincuenta y siete cent ímetros) con .José Luis 
Romero Sánchez, cuya expedición y publicación deberá practicarse por tres 
veces, de tres en tres días en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, así 
como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editan en la ciudad de 
Centro, Tabasco. 

Congruente con lo anterior y considerando que alguna de las 
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco se hicieran en día 
sábado, ya que dicho medio de difusión por disposición gubernamental, sólo se 
edita los días miércoles y sábados y que no podría llegarse al extremo de exigirse 
que se publiquen en un día distinto; por tanto con fundamento en el arábigo 115 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, se habilita el 
sábado para que alguna de dichas publicaciones se realice en ese día. 

Asimismo, se le hace saber al demandado en comento, que cuenta con 
un plazo de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente en que surta 
efectos la últ ima publicación de los edictos, para que se presente ante el Juzgado 
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Segundo Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial de Huimanguillo, 
Tabasco, específicamente en la segunda secretaría, a recibir las copias del traslado 
de la demanda y documentos anexos; vencido dicho plazo contarán con nueve 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que haya recibido la 
demanda y documentos anexos para dar contestación a la misma; en caso de no 
hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho y como consecuencia, se les declarará 
en rebeldía teniéndose por contestada la demanda en sentido negativo acorde lo 
previsto por el artículo 229 fracción I del Código antes invocado. 

SE RESERVAN PRUEBAS 
Sexto. Las pruebas ofrecidas por la parte promovente, se reservan para 

ser acordadas en su momento procesal oportuno. 
DOMICILIO PROCESAL Y PERSONA(J) AUTORIZADA($) 
Séptimo. La parte promovente señala como domicilio para recibir citas 

y notificaciones Inclusive las de carácter personal el ubicado en la calle Ignacio 
Zaragoza número 138 altos Colonia Centro de este Municipio de 
Huimanguillo, Tabasco; autorizando para recibir a su nombre y representación 
a los licenciados Heber Ricardo liménez Reyes, luan losé Arias Sánchez y 
Zahit López Cadena, autorización que se le tiene por hecha en términos de los 
artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de 
Tabasco. 

Asimismo proporciona el número de celular 917-110-36-04. 
ABOGADO PATRONO 

Octavo. Téngase a la parte promovente nombra como su abogado 
patrono al licenciado Heber Ricardo liménez Reyes, a quien se reconoce su 
personalidad por cumplir con la inscripción de su cédula en los libros y registros 
con que cuenta el juzgado para tal fin, acorde a los artículos 84 y 85 de la Ley 
adjetiva Civil invocada. 

OTRAS CONSIDERACIONES A INFORMA 
Noveno. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 

accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la 
Constitución Federal, hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de 
las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las personas 
autorizadas para ta les efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya 
difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que 
manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 
documento; por lo que, acorde a lo previsto por los artículos 3 fracción I, S y 11 
de la Ley Adjetiva Civil en vigor, se les requiere para que esas herramientas sean 
util izadas con base en los principios de buena fe, probidad y lealtad procesal, sin 
que esto implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida 
respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados. 1 

Décimo. Es importante informar a las partes que sus diferencias se 
pueden solucionar mediante la conciliación, el cual es un medio alternativo de 
solución que tienen todas las personas para lograr acuerdos a través del diálogo; 
el cual se basa en la voluntad de los interesados y donde participa un experto en 
esa materia para facilitar la comunicación y poder celebrar un convenio que evite 
un desgaste procesal, erogaciones, tiempo y restablecer en la medida de lo posible 
la estabilidad familiar. 

Con las ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, definitivo 
porque al celebrar un convenio se asemeja a una sentencia y pone fin al juicio, 
imparcia l, confiable y donde prevalece la voluntad de los interesados. 

Se les invita para que comparezcan a este juzgado, cualquier día y hora 
hábil (previa cita en la secretaría) para efectuar una audiencia conciliatoria, por lo 
que deberán de comparecer debidamente identificados con documento oficial, en 
original y copia, a satisfacción del juzgado. 

Décimo primero. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado 
el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

'REPROOUCCION ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Tesis: 1.3o.C.725 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gacela, 
Novena Epoca, tomo XXIX, Marzo de 2009, pagina 2847, Registro de IUS 167840. 
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Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán 
a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de 
oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano 
jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias 
que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por éste órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan 
su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 
suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. 

Décimo segundo. De igual forma se requiere a ambas partes para que 
dentro del plazo de tres días hábiles, siguientes a que surta efectos la notificación 
del presente proveído, manifiesten a este Juzgado, bajo protesta de decir verdad, 
si alguna de las personas involucradas en esta causa es indígena, migrante, habla 
algún Idioma no mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte 
desarrollar por sf mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta 
autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente 
juicio. 

Décimo tercero. Es un hecho notorio la existencia de la emergencia 
sanitaria producida por la pandemia causada por el virus SARS-CoV-2, coronavirus 
tipo 2 del sfndrome respiratorio agudo grave conocido como COVID-19, por lo 
que este tribunal en aras de proteger, salvaguardar y garantizar los derechos 
humanos como es la salud, la vida y la impartlción de justicia tanto de las partes y 
del propio personal que Integra este Tribunal, consagrados en los artícu los 1, 4, 17 
y 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 8 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos, existen diversas medidas estrictas 
que todos debemos cumplir y hacer cumplir para evitar contagios, propagación y 
otros riesgos sanitarios según el acuerdo 06/2020 de fecha tres de junio de dos 
mil veinte y las anteriores dictadas por la autoridad sanitaria Federal y del 
Estado, por lo que para comparecer a este recinto, y poder ingresar al 
edificio, así como para el buen desarrollo y posibilidad de efectuar la 
audiencia a la cual se les cita, deberán seguirse el siguiente protocolo de 
actuación y prevención: 

1.- Deberán presentarse con su vestimenta normal, con cubrebocas. 
2.- Deberá registrarse en la entrada para dejar constancia de su ingreso. 

El tribunal determinará quién o quiénes deben permanecer en el interior o en alguna 
otra área para evitar aglomeración o buen desarrollo de la audiencia según sea el 
caso. 

3.- El ingreso al edificio y recinto es Individual, ordenado y respetando las 
áreas señaladas de espera o donde le Indique el servidor judicial que le atienda. 

4. No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a: acompañantes 
de las personas que concurran a la audiencia, salvo que tenga intervención legal, ni 
a menores de edad, ni a quienes que pertenezcan al grupo vulnerable establecido 
por la autoridad sanitaria como son de manera enunciativa más limitativa las 
siguientes personas: 

a) adultos mayores de sesenta años. 
b) con enfermedades crónicas como diabetes, hipertensión, 

enfermedades pulmonares, hepáticas, metabólicas, obesidad 
mórbida, insuficiencia renal, lupus, cáncer, enfermedades cardiacas, 
entre otras, asociadas a un Incremento en el riesgo de 
complicaciones o con insuficiencia inmunológica. 

e) Mujeres embarazadas. 
Debiendo comunicar a esta Autoridad Judicial, si presenta alguna de esas 

condiciones o alguna otra que pueda conllevar a considerarlo persona vulnerable 
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para actuar en consecuencia o prever mayores cuidados o medidas ante ese 

evento. 
5.- En caso de presentar temperatura alta mayor a 37° grados 

centígrados o algún otro síntoma de la enfermedad indicada o respiratoria como 
resfriado, gripe o escurrimiento nasal, deberá comunicarlo de inmediato en el 
área de control de ingresos, o al servidor judicial que lo reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos síntomas o ser 
detectado en los filtros de control implementados, no se le permitirá su ingreso o 
será desalojado de ser detectado en el Interior comunicándolo a la autoridad 
sanitaria competente, por lo que deberá acatar la medida de quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los síntomas o eventos enunciados antes 
de la fecha de la audiencia deberá comunicarlo por escrito inmediatamente 
a esta autoridad judicial, indicando además, si sido diagnosticado con el virus o ha 
estado con persona que lo haya presentado dentro de los quince días anteriores a 
la fecha de su citación. 

6.- Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del 
recinto judicial deberá respetarse la sana distancia, que consiste en tomar una 
distancia mayor a 1.5 a 2 metros de cualquier persona que esté a su alrededor. 
De no acatar la medida será desalojado o no se le permitirá el acceso. 

7. Utilizar el gel que le sea aplicado. 
8.- Durante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán cuidar 

no tocarse la cara, la nariz o la boca. Al desahogo de la audiencia únicamente 
deberán acudir quienes vayan a intervenir en la misma. Durante la audiencia el 
uso del expediente será exclusivo del personal de juzgado, se exhorta a los 
comparecientes tenga a la mano sus constancias procesales o documentos que 
necesiten para la intervención a que sean citados. 

9.- De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con su 
pañuelo. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo acordó manda y firma el licenciado LUIS ANTONIO 

HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, Juez Segundo Civi l de Primera Instancia del Séptimo 
Distrito Judicial d,el Estado¡ asistido de la Secretaria de Acuerdos licenciada 
SANTANA GONZALEZ JIMENEZ, con quien actúa, certifica y da fe ... " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN UN PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 
EDITAN EN LA CIUDAD DE CENTRO, TABASCO, POR TRES VECES, DE TRES EN 
TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN E MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO. 

JIMÉNEZ. 

;uri.,.."J.¡;It..,* 
Avenida de la Juventud s/n, Planta Alta, Rla. Villa Flores 2da. Sección, Huimanguillo, Tab. 

C.P. 86400 .Tel: 01(993) 5-92-2780 ext. 5064 
juzgadosegundocivilhuimanguillo@tsj-tabasco.gob.mx 
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dentro del plazo de nueve días hábiles contados a partir del siguiente de la 
notificación que se les haga del presente proveído, produzca su contestación a la 
demanda instaurada en su contra, y conforme a lo establecido en el artículo 215 
del cuerpo de Leyes antes citado, al momento de dar contestación a la misma, 
deberá hacerlo refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los hechos aducidos 
por la parte promovente en la demanda, confesándolos o negándolos y expresando 
los que ignore por no ser propios, por lo que cuando aduzca hechos incompatibles 
con los referidos por la parte promovente, se tendrá como negativa de éstos 
últimos. El silencio o las evasivas hará que se tenga por admitidos los hechos sobre 
los que no se suscitó controversia. Las excepciones y defensas que tenga, 
cualquiera que sea su naturaleza, deberá hacerlas valer en la contestación y nunca 
después, a menos que fueren supervenientes, exponiendo en todo caso en forma 
clara y sucinta los hechos en que las funden. En caso de no dar contestación la 
demandada se le tendrá por presuntamente admitidos los hechos de la demanda 
que dejaron de contestar. 

Asimismo requlérase para que dentro del mismo plazo, señale persona 
física y domicilio en la circunscripción de este Municipio (cabecera 
municipal), para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que 
de no hacerlo las subsecuentes surtirán efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de avisos de este Juzgado, aún las que conforme a las reglas generales 
deban hacerse personalmente de conformidad con los artículos 136 párrafo 
segundo, 138 y 229 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Cuarto. De la revisión al escrito inicial de demanda, se advierte que 
Alcibíades Wall Oliver, promueve el juicio de Usucapión, (Prescripción 
Adquisitiva y/o Positiva), además contra persona desconocida y/o toda 
aquella persona que se crea con derechos, respecto del predio materia de 
la litis, en virtud de que el inmueble ubicado en la Ranchería Paredón Segunda 
Sección de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco, con una superficie de 
2,965 M2 (dos mil novecientos sesenta y cinco metros cuadrados) con las 
siguientes medidas y colindancias: Al norte, en cuatro 88.40 metros 
(ochenta y ocho metros con cuarenta centímetros) con Proteak Uno de 
S.A. de C. V; al Sur, en 71.55 metros (sesenta y un metros con cincuenta y 
cinco centímetros) con Alcibíades Wa/1 0/iver; al Este, en 31.00 metros 
(treinta y un metros) con Proteak Uno de S.A. de C. V; y Oeste, en 38.90 
metros (treinta y ocho metros con noventa centímetros) con carretera, no 
se encuentra registrado o inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Municipio de Cárdenas, Tabasco, ni se encuentra catastrado en este 
Municipio, a nombre de persona alguna. 

Quinto. En ese tenor y de conformidad con el artículo 139 fracción II del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, se ordena 
emplazar por medio de edictos a quien aparezca como propietario o poseedor 
desconocido y/o toda aquella persona que se crea con derechos, respecto del 
predio materia de la litis, en relación con el inmueble ubicado en la Ranchería 
Paredón Segunda Sección de este Municipio de Huimanguíllo, Tabasco, con 
una supeñicie de 2,965 M2 (dos mil novecientos sesenta y cinco metros 
cuadrados) con las siguientes medidas y colindancias: Al norte, en cuatro 
88.40 metros (ochenta y ocho metros con cuarenta centímetros) con 
Proteak Uno de S.A. de C. V; al Sur, en 71.55 metros (sesenta y un metros 
con cincuenta y cinco centímetros) con Alcibíades Wall Oliver; al Este, en 
31.00 metros (treinta y un metros) con Proteak Uno de S.A. de C.V; y 
Oeste, en 38.90 metros (treinta y ocho metros con noventa centímetros) 
con carretera, cuya expedición y publicación deberá practicarse por tres veces, 
de tres en tres días en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, así como en 
uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editan en la ciudad de Centro, 
Tabasco. 

Congruente con lo anterior y considerando que alguna de las 
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco se hicieran en día 
sábado, ya que dicho medio de difusión por disposición gubernamental, sólo se 
edita los días miércoles y sábados y que no podría llegarse al extremo de exigirse 
que se publiquen en un día distinto¡ por tanto con fundamento en el arábigo 115 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, se habilita el 
sábado para que alguna de dichas publicaciones se realice en ese día. 

Asimismo, se le hace saber al demandado en comento, que cuenta con 
un plazo de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente en que surta 
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efectos la última publicación de los edictos, para que se presenten ante el Juzgado 
Segundo Civil de Primera I nstancia del Séptimo Distrito Judicial de Hulmanguillo, 
Tabasco, específicamente en la segunda secretaría, a recibir las copias del traslado 
de la demanda y documentos anexos; vencido dicho plazo contarán con nueve 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que haya recibido la 
demanda y documentos anexos para dar contestación a la misma; en caso de no 
hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho y como consecuencia, se les declarará 
en rebeldía teniéndose por contestada la demanda en sentido negativo acorde lo 
previsto por el artículo 229 fracción I del Código antes invocado. 

REQUERIMIENTO PARA QUE ! XHIBA TRASLADO 
Sexto. Por otra parte; se requiere a la parte promovente, para que 

dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir del día siguientes al en 
que surta efectos la notificación del presente auto, exhiba (01 ) juego de traslado 
completa, para estar en condiciones de notificar y correr traslado al demandado 
referido en el punto que antecede. 

SE RESERVAN PRUEBAS 
Séptimo. Las pruebas ofrecidas por la parte promovente, se reservan 

para ser acordadas en su momento procesal oportuno. 
DOMICILIO PROCESAL Y PERSONA(J) AUTORIZADA(~ 
Octavo. La parte promovente señala como domicilio para recibir citas y 

notificaciones inclusive las de carácter personal el ubicado en la calle I gnacio 
Zaragoza número 138 altos Colonia Centro de este Municipio de 
Huim'anguillo, Tabasco; autorizando para recibir a su nombre y representación 
a los licenciados Heber Ricardo Jiménez Reyes, Juan José Arias Sánchez y 
Zahit López Cadena, autorización que se le tiene por hecha en términos de los 
artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de 
Tabasco. 

_ ___;.A...;;s;;.;..imismo proE._orciona el número de celular 917-110-36-04. 
ABOGADO PATRONO 

Noveno. Téngase a la parte promovente nombra como su abogado 
patrono al licenciado Heber Ricardo Jiménez Reyes, a quien se reconoce su 
personalidad por cumplir con la inscripción de su cédula en los libros y registros 
con que cuenta el juzgado para tal fin, acorde a los artículos 84 y 85 de la Ley 
adjetiva Civil invocada. 

OTRAS CONSIDERACIONES A INFORMAR 
Décimo. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 

accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 
lmparticlón de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la 
Constitución Federal, hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de 
las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las personas 
autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya 
difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que 
manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 
documento; por lo que, acorde a lo previsto por los artículos 3 fracción I , S y 11 
de la Ley Adjetiva Civil en vigor, se les requiere para que esas herramientas sean 
utilizadas con base en los principios de buena fe, probidad y lealtad procesal, sin 
que esto implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida 
respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados. 1 

Décimo primero. Es importante informar a las partes que sus 
diferencias se pueden solucionar mediante la conciliación, el cual es un 
medio alternativo de solución que tienen todas las personas para lograr acuerdos 
a través del diálogo; el cual se basa en la voluntad de los interesados y donde 
participa un experto en esa materia para facilitar la comunicación y poder celebrar 
un convenio que evite un desgaste procesal, erogaciones, tiempo y restablecer en 
la medida de lo posible la estabilidad familiar. 

Con las ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, definit ivo 
porque al celebrar un convenio se asemeja a una sentencia y pone fin al juicio, 
imparcial, confiable y donde prevalece la voluntad de los interesados. 

'REPROOUCCióN ELECTRóNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACióN AUNQIJE NO EXISTA 
REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE Al.f'AAO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Tesis: 1.3o.C.725 C, Semanario Judicial de la FederaciOn y su Gacela. 
Novena ~poca. tomo XXIX. Marzo de 2009, pagina 2847, Registro de IUS 167640. 
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Se les invita para que comparezcan a este juzgado, cualquier día y hora 
hábil (previa cita en la secretaría) para efectuar una audiencia conciliatoria, por lo 
que deberán de comparecer debidamente identificados con documento oficial, en 
original y copla, a satisfacción del juzgado. 

Décimo segundo. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado 
el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán 
a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la Información, asimismo, les asiste el derecho de 
oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al j uicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano 
jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias 
que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por éste órgano. 

De Igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan 
su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 
suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. 

Décimo tercero. De Igual forma se requiere a ambas partes para que 
dentro del plazo de tres días hábiles, siguientes a que surta efectos la notificación 
del presente proveído, manifiesten a este Juzgado, bajo protesta de decir verdad, 
si alguna de las personas involucradas en esta causa es Indígena, migrante, habla 
algún idioma no mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte 
desarrollar por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta 
autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente 
juicio. 

Décimo cuarto. Es un hecho notorio la existencia de la emergencia 
sanitaria producida por la pandemia causada por el virus SARS-CoV-2, coronavirus 
tipo 2 del síndrome respiratorio agudo grave conocido como COVID-19, por lo 
que este tribunal en aras de proteger, salvaguardar y garantizar los derechos 
humanos como es la salud, la vida y la impartición de justicia tanto de las partes y 
del propio personal que Integra este Tribunal, consagrados en los artículos 1, 4, 17 
y 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 8 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos, existen diversas medidas estrictas 
que todos debemos cumplir y hacer cumplir para evitar contagios, propagación y 
otros riesgos sanitarios según el acuerdo 06/2020 de fecha tres de junio de dos 
mil veinte v las anteriores dictadas por la autoridad sanitaria Federal v del 
Estado, por lo que para comparecer a este recinto, y poder ingresar al 
edificio, así como para el buen desarrollo y posibilidad de efectuar la 
audiencia a la cual se les cita, deberán seg uirse el siguiente protocolo de 
actuación y prevención: 

1. - Deberán presentarse con su vestimenta normal, con cubrebocas. 
2.- Deberá registrarse en la entrada para dejar constancia de su ingreso. 

El tribunal determinará quién o quiénes deben permanecer en el interior o en alguna 
otra área para evitar aglomeración o buen desarrollo de la audiencia según sea el 
caso. 

3.- El ingreso al edificio y recinto es individual, ordenado y respetando las 
áreas señaladas de espera o donde le indique el servidor judicial que le atienda. 

4. No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a: acompaflantes 
de las personas que concurran a la audiencia, salvo que tenga Intervención legal, ni 
a menores de edad, ni a quienes que pertenezcan al grupo vulnerable establecido 
por la autoridad sanitaria como son de manera enunciativa más limitativa las 
siguientes personas: 

a) adultos mayores de sesenta años. 
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b) con enfermedades crónicas como diabetes, hipertensión, 
enfermedades pulmonares, hepáticas, metabólicas, obesidad 
mórbida, insuficiencia renal, lupus, cáncer, enfermedades cardiacas, 
entre otras, asociadas a un incremento en el riesgo de 
complicaciones o con Insuficiencia Inmunológica. 

e) Mujeres embarazadas. 
Debiendo comunicar a esta Autoridad Judicial, si presenta alguna de esas 

condiciones o alguna otra que pueda conllevar a considerarlo persona vulnerable 
para actuar en consecuencia o prever mayores cuidados o medidas ante ese 
evento. 

5.- En caso de presentar temperatura alta mayor a 37° grados 
centígrados o algún ot ro síntoma de la enfermedad Indicada o respiratoria como 
resfriado, gripe o escurrimiento nasal, deberá comunicar lo de inmediato en el 
área de control de ingresos, o al servidor judicial que lo reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos síntomas o ser 
detectado en los filtros de control implementados, no se le permitirá su ingreso o 
será desalojado de ser detectado en el Interior comunicándolo a la autoridad 
sanitaria competente, por lo que deberá acatar la medida de quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los síntomas o eventos enunciados antes 
de la fecha de la audiencia deberá comunicarlo por escrito inmediatamente 
a esta autoridad judicial, indicando además, si sido diagnosticado con el virus o ha 
estado con persona que lo haya presentado dentro de los quince días anteriores a 
la fecha de su citación. 

6.- Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del 
recinto judicial deberá respetarse la sana distancia, que consiste en tomar una 
distancia mayor a 1.5 a 2 metros de cualquier persona que esté a su alrededor. 
De no acatar la medida será desalojado o no se le permitirá el acceso. 

7. Utilizar el gel que le sea aplicado. 
8.- Durante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán cuidar 

no tocarse la cara, la nariz o la boca. Al desahogo de la audiencia únicamente 
deberán acudir quienes vayan a Intervenir en la misma. Durante la audiencia el 
uso del expediente será exclusivo del personal de juzgado, se exhorta a los 
comparecientes tenga a la mano sus constancias procesales o documentos que 
necesiten para la intervención a que sean citados. 

9.- De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con su 
pañuelo. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo acordó manda y firma el licenciado LUIS ANTONIO HERNÁNDEZ 
JIMÉNEZ, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial 
del Estado; asistido de la Secretaria de Acuerdos licenciada IRLANDA PERALTA 
LAZO, con quien actúa, certifica y da fe ... " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN UN PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 
EDITAN EN LA CIUDAD DE CENTRO, TABASCO, POR TRES VECES, DE TRES EN 
TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DOS DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN ESTL)UNICIPIO DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO. 

SECRETARIA JUDI / 

• lJC~E ITA LAZO. 

Avenida de la Juventud s/n, Planta Alta, Ria illa Flores 2da. Sección, Huimanguillo, Tab. 
C.P. 86400 .Tel: O 93) 5-92-2780 ext. 5064 

juzgadosegundocivilhuimanguillo@tsj-tabasco.gob.mx 
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derecho para hacerlo, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
90 y 118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Doctor en Derecho 

TRINIDAD GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del 
Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, México; ante el(la) 
Secretario(a) de Acuerdos licenciado(a) CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ, 
que autoriza, certifica y da fe. 

TRANSCRIPCIÓN DEL AUTO DE FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTE. 

AUTO DE INICIO DE 

DILIGENCIAS DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. VEINTIUNO DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTE. 

Visto lo de cuenta se acuerda; 
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano MARTÍN GONZÁLEZ 

ZAPATA, Apoderado legal de la persona moral Adamantina Servicios, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, personalidad que lo acredita con la 
copia certificada del poder notarial número 21,898 (veintiún mil ochocientos 
noventa y ocho) , de fecha nueve de agosto del año dos mil diecinueve, otorgado 
ante la fe del Licenciado Francisco Arce Arellano, Notario Público interino número 
121 (ciento veintiuno) del Estado de México, con su escrito que se provee, y 
anexos consistentes en : *copia certificada y copia simple del Poder notarial 
número 21,898 (veintiún mil ochocientos noventa y ocho), de fecha nueve de 
agosto del año dos mil diecinueve, otorgada ante la fe del Licenciado Francisco 
Arce Arellano, Notario Público interino numero 121 (ciento veintiuno) del Estado 
de México, *copia certificada y copia simple del poder notarial número 29,470, de 
fecha 22 de noviembre de 2017, otorgado ante la fe de la Licenciada Rosa María ;j 
López Lugo, Notario Público número 223 de la Ciudad de México, *Copia ' 
certificada y copia simple del instrumento notarial número 123,953 de fecha 1 O ~~ ~ 
julio de 2007, *copia certificada y copia simple del instrumento públi(o ,.pj. ~~~"~~?,;~;; 
número 124,296 fe fecha 25 de julio de 2007, ante la fe del Licenciado Cecilia ~q_~"'~¡::''~~-. :',<' 
González Márquez, Notario Público número 151 de la Ci~dad de México, *copia !/ f...t-.'t.,d·'.~¡J¿J~\\ ·:, 1 

certificada y copia simple del CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE 0~ '"'~:,.;>;:;:':~~~;) .~'j ~l'!B 
ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA, de fecha 23 de octubre del 2013, * Original Y\\\~-~~ Coc;::·'·~~.::~ .•}'v, 
copia simple de Contrato de Apertura de Crédito Simple con interés y Garantía '~:~(«-~'-;;,~:~~~l~:"f;.~~ 
Hipotecaria, y estado de cuenta, expedido por el Contador Público Certificado y ·~~-~)¡ ocf6\:. .. , ~ 
Maestro en Ciencias Administrativas OSCAR MENESSES CALZONZI, *Original y . --=-,.... 
copia simple de la escritura número 10,305, pasada ante la Fe de la Licenciada 
Norma Ruth María del Carmen de la Cerda Elfas, Notaria pública número 1, de la 
ciudad y un traslado; promoviendo en carácter de apoderado de la persona moral 
Adamantina Servicios, Sociedad Anónima de Capital Variable, en 
representación del actual FIDUCIARIO "HSBC MÉXICO", SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUTCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA, ACTUANDO ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN 
SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO IRREVOCABLE 
NÚMERO F/238864, en la vía de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN, a efectos de que se 
haga saber a las ciudadana ROSARIO CAMARÁ GARCÍA y AMANDI FELIZ 
TRINIDAD, que el actual FIDUCIARIO "HSBC MÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUTCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, 
DIVISIÓN FIDUCIARIA, ACTUANDO ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN SU 
CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO 
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F/238864, en términos de las CLÁUSULAS FINANCIERAS" del Contrato de 
p restación de servicios de Administración y cobranza; que con él celebró 
como Acreditado y Garante Hipotecario, establecido en las cláusulas 2.2 , 2.3, 
2.4 y 2.5, decidió dar por vencido anticipadamente el plazo que le dio en ese 
contrato en virtud de que no le han pagado a partir del 01 de febrero de 2019, así 
como se le requiera para que pague a dicha Institución la cantidad de $91 ,324.59 
UDIS (NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO PUNTO 
CINCUENTA Y NUEVE UNIDADES DE INVERSIÓN), equivalente a $596,551.47 
(QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 
47/100 M.N), a l 07 de septiembre del 2020, por concepto de adeudo total, 
cantidad que comprende los conceptos que se desglosan en el escrito de 
demanda y anexos; y el domicilio de la interpelante que servirá para realizar e l 
pago del adeudo que tienen contraído será el ubicado en Avenida Insurgentes 
Sur número 1647, piso 5, Colonia San José Insurgentes, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03900 en la ciudad de México, para todos los efectos a que haya 
lugar; quienes tienen su domicilio en Departamento 202, Primer Nivel, Edificio 
1, Lote 1, Manzana 43, ubicado en la Esquina que forman la A venida de las 
Torres v la Calle del Hule, del Fraccionamiento denominado " BOSQUES DE 
SALOYA //", de la Ranchería Salova. del municipio de Nacajuca, Tabasco, 
estado de Tabasco, cuenta con TREINTA OlAS NATURALES, contados a partir 
en que se le notifique la presente interpelación judicial, para realizar el pago que 
se indica en e l numeral anterior, más lo generado al día en que realice la 
liquidación total del adeudo, mismo que deberá realizar en cualquiera de las 
formas legales viables. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 28 fracción VIII , 71 O, 711 , 
714 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor en e l Estado, 
se da trámite a la solicitud en la vía y manera propuesta; se forma el expediente 
respectivo, y se registra en e l libro de gobierno correspondiente y dándose aviso 

e su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
Por lo que en el acto de la notificación, se deberá entregar copia simple 

del escrito inicial y anexo, debidamente sellado y cotejado. 
TERCERO. Ahora bien, atendiendo la naturaleza del presente 

procedimiento, se hace del conocimiento a las partes que el mismo no tiene más 
objeto que el de producir las consecuencias jurídicas de una diligencia de 
notificación, por lo que esta autoridad solo se avoca a hacer saber lo 
peticionado por la parte promovente, hecho lo ante rior, se ordenará el archivo 
definitivo e l presente asunto. 

CUARTO. Se tiene a la parte promovente, por señalando como domicilio 
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, aún las de carácter personal 
el ubicado en Avenida Ignacio Zaragoza 616, Departamento 205, Colonia Centro, 
Tabasco, y toda vez que el mismo se encuentra ubicado fuera del territorio donde 
esta autoridad ejerce jurisdicción, de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene como tal los tableros de avisos que 
se fijan en este Juzgado, hasta en tanto señale domicilio en esta ciudad; 
teniéndose únicamente como autorizados para recibir citas y notificaciones, así 
como documentos y valores a los licenciados MARTIN GONZÁLEZ ZAPATA, 
CARLOS CONSTANDSE RODRÍGUEZ y DANIEL ANTONIO JIMÉNEZ, asi como 
también se faculta para hacer sudo de los medios electrónicos autorizados para 
tomar imágenes de autos, acuerdos y constancias del expediente, en términos del 
artículo 138 del ordenamiento legal antes invocado. 

QUINTO. Como lo solicita la parte promovente, guárdese en la caja de 
seguridad de este Juzgado las documentales consistentes en: *copia certificada del 
Poder notarial número 21 ,898 (veintiún mil ochocientos noventa y ocho), de 
fecha nueve de agosto del año dos mil diecinueve, otorgada ante la fe del 
Licenciado Francisco Arce Arellano, Notario Público interino numero 121 (ciento 
veintiuno) del Estado de México, *copia certificada del poder notarial número 
29,470, de fecha 22 de noviembre de 2017, otorgado ante la fe de la Licenciada 
Rosa María López Lugo, Notario Público número 223 de la Ciudad de México, 
*Copia certificada del instrumento notarial número 123,953 de fecha 10 de julio de 
2007, *copia certificada y copia simple del instrumento público número 
124,296 fe fecha 25 de julio de 2007, ante la fe del Licenciado Cecilia González 
Márquez, Notario Público número 151 de la Ciudad de México, *copia certificada y 
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del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN Y 
COBRANZA, de fecha 23 de octubre del 2013, * Original y copia simple de 
Contrato de Apertura de Crédito Simple con interés y Garantía Hipotecaria, y 
estado de cuenta , expedido por el Contador Público Certificado y Maestro en 
Ciencias Administrativas OSCAR MENESSES CALZONZI, *Original de la escritura 
número 10,305, pasada ante la Fe de la Licenciada Norma Ruth María del Carmen 
de la Cerda Elías, Notaria pública número 1, de la ciudad , debiendo dejarse en su 
lugar copia cotejada del mismo, por la Secretaría; previa constancia de recibido 
que obre en autos, hágase devolución de la misma. 

SEXTO. Asimismo, y como lo solicita las partes promoventes del presente 
Juicio, expidase a su costa previo el pago de los derechos correspondientes, las 
copias certificadas a que refiere en el mismo, previa constancia de recibido que 
otorgue. 

SÉPTIMO. De conformidad con lo previsto por los artículos 1 o ,6° ,8°, y 17 
Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, toda vez que 
es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones tecnológicas, 
así como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a las partes de este proceso, 
terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la reproducción de las 
constancias del expediente, mediante cualquier medio digital, mismas que 
deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, en término del articulo 5° del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Doctor en Derecho 

TRINIDAD GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Juez Segundo Civil de Primera Instancia de 
esté Distrito, ante la Secretaria Judicial de acuerdos licenciada CLAUDIA ISELA 
VINAGRE VÁZQUEZ, ertifica y da fe .... "(DOS FIRMAS ILEGIBLES) .. . " 

Reji.• 
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presenten ante este Juzgado a recoger el traslado (copias de la demanda y anexos), y 
que tienen el término de nueve días hábiles siguientes de aquel a que venza el 
término concedido para recoger el traslado, para que den contestación a la demanda, 
apercibidos que en caso contrario, se /es tendrá por legalmente emplazado a juicio y 
por contestado la demanda en sentido negativo. 

Asimismo, se /es requiere para que al momento de dar contestación a la 
demanda señalen domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, advertidos que de no hacerlo, /as subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de aviso del 
juzgado, conforme a /os artículos 136 y 229 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Segundo. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días" debe 
interpretarse en el sentido de que. entre cada una de /as publicaóones deben mediar. 
dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil 
siguiente. Sirve de apoyo la tesis bajo el rubro: "NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 
ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME 
AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. Novena Época; Registro: 169846; Instancia: Primera 
Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
XXV//, Abril de 2008; Materia(s): Civil; Tesis: 1a./J. 1912008. Página: 220. 

Ahora, para el caso de que alguna de /as publicaciones deba efectuarse 
necesariamente en día inhábil, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del 
Estado únicamente publica los días miércoles y sábado de cada semana, y con 
fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado de Tabasco, se habilita los días y horas inhábiles para que se practique la 
diligencia de emplazamiento por edictos. 

Tercero. Hágase/e del conocimiento al actor, que los autos quedan a su 
disposición para que pase hacer los trámites correspondientes para la tramitación del 
edicto ordenado en líneas anteriores. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia 
Villa/panda García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Marbella 
Solórzano de Dios, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... " 

Inserción del auto de fecha veintidós de septiembre de dos 
mil veintiuno 

" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
Centro. Tabasco, México; veintidós de septiembre de dos mil veintiuno. 

Vistos. La cuenta secretaria/, se acuerda: 
Primero. Atendiendo al acuerdo general conjunto 1012021 de fecha quince 

de septiembre de dos mil veintiuno, emitido por el Encargado del Despacho de la 
Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia y del Pleno, y 
secretaria General del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco, se reanudan los plazos y términos procesales del presente juicio, 
continuándose su trámite hasta su total resolución, lo que se hace constar para /os 
efectos legales correspondientes. 



2 DE NOVIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 43 

Segundo. Considerando que mediante proveído dictado el trece de enero 
del presente año, se reservó el escrito presentado por el licenciado Vickman Jiménez 
Hernández, abogado patrono de la parte actora, por el motivo indicado en el auto 
referido, por tanto, habiéndose cumplido el impedimento correspondiente se procede 
a proveer el mismo en el punto subsecuente, conforme a derecho corresponda. 

Tercero. Se tiene por presente el licenciado Vickman Jiménez Hernández, abogado 
patrono de la parte actora, con los escritos recibidos en fechas doce de enero y 
veintíuno de septiembre del presente año, como lo solicita, túrnese el presente 
expediente a la Actuaria Judióal de adscripción para que notifique y emplace a juicio a 
la parte demandada Patria Bautista Gaspar, representada por Arturo Vázquez Ojeda y 
Arturo Vázquez Ojeda, por propio derecho; ello en términos del auto de inicio de fecha 
veintidós de octubre de dos mil veinte y del presente proveído, siguiendo las 
formalidades que para los efectos se establecen en los artículos 132, 133 y 134 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Asf lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia 
Villalpando García, ante la secretaría judicial licenciada Marbel/a Solórzano de 
Dios, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... " 

Inserción del auto de inicio de fecha veintidós de octubre de 
dos mil veinte 

(. ;:--{., . ' 
.,,, .... ,. , .. ··- -- ·, ,\\.,..y 1 ·.· '\ ~ r- . 

J/, .... ~~ t~ .. ~c:,.\ ... ,_ .... ~ ~ 

" ... Juzgado Tercero Civil de Priml!ra Ahstancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
.) .• 

Centro, Tabasco, México, veinti~q~ -octubre del dos mil veinte 
... , '·º" '-i : Vistos. La cuenta/·· , 'ría/ que antecede, se provee: 

Primero. Por plii's. Teódulo Ocejo Cabrera, por su propio derecho, 
con su escrito de demanda y anexos, consistentes en copia certificada: del 
expediente 27612018, copia certificada por notario público del contrato de promesa de 
compraventa, Original de: dos recibos de dinero, de fechas ocho de junio y tres de 
agosto de dos mil dieciocho, dos traslados; con Jos que promueve juicio Ordinario 
Civil de Recisión de Contrato de promesa de venta o contrato de compraventa a 
plazo en su caso, en contra de Patria Bautista Gaspar, representada por Arturo 
Vázquez Ojeda y de Arturo Vázquez Ojeda, por propio derecho, ambos con 
domicilio en Periférico Carlos Pellicer Cámara número 505 en la Colonia 18 de 
marzo de esta ciudad. 

De quien reclama el pago y cumplimiento de las prestaciones marcadas en 
su escrito inicial de demanda, /as cuales se tienen aquí reproducidas como si a la letra 
se insertaren. 

Segundo. Con fundamento en /os artículos 1873, 1905, 1907, 1914, 1915, 
1917, 1920, 1964, 1965, 1971, 1972, 1973 y demás aplicables del Código Civil, en 
relación con /os numerales 203, 204, 205, 206, 211, 213, 214 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el Estado, se da entrada a la 
demanda en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda, y dése aviso de 
su inicio al Tribunal Superior de Justicia del estado. 
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Tercero. De conformidad con lo dispuesto en Jos artículos 213, 214 y 215 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, con /as copias de la demanda y 
anexos que acompaña, debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase 
traslado y emplácese a juicio a la parte demandada haciéndole de su conocimiento 
que deberá dar contestación a la demanda en un término de nueve días hábiles 
siguientes a que surta efectos el emplazamiento, refiriéndose a /as peticiones y a cada 
uno de los hechos aducidos por el actor en la demanda, confesándolos o negándolos 
y expresando los que ignore por no ser propios; prevenida que en caso contrario, se /e 
tendrá por perdido el derecho para hacerlo, y se presumirán admitidos los hechos que 
deje de contestar, y se /e declarará rebelde, de conformidad con /os artículos 228 y 
229 del ordenamiento legal antes invocado. 

Además, se /e hace saber que cuando aduzca hechos incompatibles con 
/os referidos por el actor, se tendrá como negativa de estos. últimos, el silencio y las 
evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre /os que no se suscitó 
controversia; /as excepciones y defensas que tenga, cualquiera que sea su 
naturaleza, deberá hacerlas valer en la contestación y nunca después, a menos de 
que fueran supervenientes, exponiendo en forma clara y sucinta los hechos en que se 
funden. 

Asimismo, requiérasele para que en el mismo plazo de nueve días 
hábiles señale domicilio y persona en esta Ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, advertida que en caso contrario, las subsecuentes notificaciones aún 
las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros 
de avisos del Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 136 y 229 del 
Código antes invocado. 

Cuarto. Notifíquese únicamente a la parte actora la radicación del 
presente procedimiento, reservándose el emplazamiento hasta en tanto se 
reanuden las actividades normales de este órgano jurisdiccional; lo anterior, en 
atención al punto primero del acuerdo general conjunto 1312020 de fecha treinta y uno 
de agosto del dos mil veinte, que establece que en este tipo de procedimiento 
únicamente el trámite se limitará a la recepción de la demanda, por lo que no correrá 
termino ni plazo alguno. 

Quinto. Las pruebas que ofrece el demandante, se reservan para ser 
proveidas al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas. 

Sexto. La parte actora señala como domicilio para oír y recibir toda clase 
de citas y notificaciones el ubicado en la calle Primero de Mayo número 101 de la 
Colonia Jesús García de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a /os 
licenciados Leandro Hernández Martínez, Vickman Jiménez Hernández, José 
Luis Solís Figuera y Jesús Elíseo Mancera Madrigal, de conformidad con /os 
artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Faculta a los citados profesíonistas para recoger documentos y /os designa 
como abogados patronos a quienes se /es reconoce tal carácter por contar con 
cédula inscrita en términos del artículo 85 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Séptimo. Guárdese en la caja de seguridad el contrato de compraventa 
certificado y dos recibos presentados en original, debiendo quedar en autos copias 
simples debidamente cotejadas. 

Haciéndose fa observación que /os citados documentos, se encuentran 
perforados en el margen izquierdo, con rubricas, subrayados y con se/los estampados 
en original. 

Octavo. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a /as innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 
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impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la Constitución 
Federal, hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de las constancias 
que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de 
reproducción portátil, por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales 
efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o 
que deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos 
en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere 
para que esas herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo 
por seguridad jurídica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
A UTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. "1 

Noveno. Atendiendo a lo dispuesto en e/. precitado artículo 17 
Constitucional, que propaga la impartición de justicia de forma pronta y expedita, se 
exhorta a las partes para que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de 
forma pacífica y acorde a sus intereses, para lo cual pueden comparecer a este 
Juzgado, en cualquier día y hora hábil con la conciliadora adscrita a este juzgado, a 

1 REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN AUNQUE ~Q. ~~1'~/}E~ULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU 
LEY SUPLETORIA. La petició~'"'las ~pergue se les autorice el uso de todos aquellos elementos aportados por los 
descubrimientos de la ciencia y~ t~~~'~b~-t.qpta:r o reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, 
encuentra fundamento en los d.~i-~7;'J:\.ifs"CS~sÍf~~ionales de petición y de información; no obstante, la Ley de Amparo no 
contiene regulación al respec a, ~L tawpqco ·su, léy supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, que sólo 
previene en su artículo 278, 1 !\'~¡¡~~~f<?,ñ. d,e ,~pias certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado 
desde su publicación original ~~pipn:ó~Qflcial;de la Federación, e l veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta 
y tres; por tanto, debe acudirs~·r~ 1' oif~(ti-na norma vigente en acatamiento al artículo 14 constitucional. Así, el 
Código de Comercio en su ~~ ódigo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los 
artículos 71 y 331, actualmente aut · ~ élucción en copia simple o fotostática de los documentos o resoluciones 
que obren en autos a petición verbal de la parte interesada, sin que se requiera decreto judicial que así lo autorice siempre 
que se dej e constancia de su recepción en los autos, sin precisar el medio tecnológico permitido para su obtención; lo cual 
representa un gran cambio respecto de sus textos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por 
el propio interesado de los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un hecho notorio que en los dos 
últimos años la accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a las innovaciones tecnológicas las que permiten a las 
partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la 
cámara fotográfica. lectores láser u otro medio electrónico para copiar constancias o reproducir el contenido de las 
resoluciones que obran en el expediente, lo que ha suscitado que soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo 
cotidiano de los expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahí que ante 
la falta de regulación expresa de esa situación, debe integrarse con una disposición vigente que regule una parecida en 
armonía con el principio general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo menos, y si de conformidad 
con la legislación procesal civil las partes y sus autorizados tienen acceso al expediente y tienen derecho a que se les 
expidan las copias simples que soliciten verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepción, 
aunque no se precise que las partes directamente pueden obtener tales copias simples por el medio tecnológico que porten, 
ante la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las constancias que obran en el 
expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, de la cámara fotográfica, de lectores láser u otro medio 
electrónico de reproducción portátil , no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser permitida en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitucional, sólo debe cuidarse que esas 
herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté 
reservada por disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte interesada en 
obtener la reproducción; de modo que por regla general, sí procede autorizar la utilización de los avances de la ciencia, en 
integración de la laguna legal que padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, para armonizar la situación actual 
científica y tecnológica y que en un futuro el legislador federal pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego, bastará 
la solicitud verbal de la parte interesada, no se requerirá que recaiga proveído al respecto, pero en todo caso, por seguridad 
jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto. sin que implique que la fe pública del secretario de Acuerdos quede 
comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se 
solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para 
que manifieste lo que a su interés legal convenga. Tesis: L3o.C.725 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2847, Registro de IUS 167640. 
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fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación de la conciliadora 
antes mencionada. 

Décimo. Finalmente, con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado 
el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así Jo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si /as mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en 
ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Décimo primero. Con base en el acuerdo general conjunto número 0612020 
de fecha tres de junio de dos mil veinte, emitida por los Plenos del Tribunal Superior 
de Justicia y del Consejo de La Judicatura de Tabasco, en el que determinaron 
reanudar las labores jurisdiccionales y administrativas en el Poder Judicial del Estado 
de Tabasco a partir del uno de junio de dos mil veinte, y se emiten medidas sanitarias 
para regresar a la nueva normalidad, este Tribunal tiene la necesidad de adoptar 
medidas que permitan dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, a 
través del uso de las tecnologías de la información y; con ello, hacer frente a la 
presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse. 
Por lo que se requiere a las partes o sus autorizados que deseen que las 
notificaciones se /es realicen por correo electrónico, mensaje de texto o WhatsApp 
deberán de manifestarlo expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto 
deberán de indicar la cuenta de correo, y el número del teléfono celular respectivo. 

En el acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le realice por el 
medio electrónico que solicite, se le indicará el correo institucional o el número 
telefónico del actuario judicial, por medio del cual le practicará las notificaciones 
respectivas. 

Acuerdo general consultable en la página https:/ltsj-
tabasco.gob.mxldocs/8240/protocolo-acuerdo-general-06-2020-pdf/. 

Décimo segundo. De igual manera, se hace del conocimiento de las 
partes que por acuerdo general conjunto 0312020 emitido el veintidós de junio de esta 
anualidad, por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se implementó el Sistema de Consulta de 
Expediente Judicial Electrónico y Notificación "SCEJEN", 
https://tabasco.gob.mx/PeriodicoOficial/descargar/1635 mediante el cual las partes y 
abogados autorizados en los expedientes podrán consultar todas y cada una de las 
resoluciones emitidas en los expedientes que se llevan en este Juzgado y en caso de 
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así autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que, si desean utilizar este medio 
electrónico, deberán realizar Jos trámites correspondientes en los términos que 
establece dicho acuerdo, en el sitio web https:l/eje. tsj-tabasco. gob. mx donde se les 
indicará el proceso a seguir, el cual es de manera virtual, ágil y sencilla. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia 
Vil/alpando García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada María Lorena 
Morales García, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe .. . " 

Por mandato judicial y para su. publicación por tres veces de tres en tres 
días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan en esta ciudad, se expide el presente 
edicto, a los veinte días del mes de septiembre de dos mil veintidós, en la 
ciudad de Villabe~mosa, Capital del Estado de Tabasco. 

', 0 ~ ~ ' '"' V (, 
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es con la finalidad de que qu1en se crea con derechos sobre el predio mencionado con 
anterioridad comparezca a este juzgado a hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice, conforme lo 
dispone el artículo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente fíjense los avisos en los lugares públicos de 
costumbre y en el lugar de ubicación del predio de referencia. 

4. Fijación de avisos. 
Así también, se ordena fijar AVISOS en los tableros de avisos del H. Ayuntamiento 

Constitucional; Receptoria de Rentas; Deleaación de Tránsito; Dirección de Seguridad 
Pública; Encamada (o) del Mercado Público· Juzgado Seaundo Civil; Juzgado de Oralidad; y 
a la Fiscalla del Ministerio Público Investigador· por ser los lugares públicos más concurridos de 
esta localidad; asf como también deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio, 
fijaciones que deberán realizarse por conducto del Fedatario Judicial adscrito a este 
juzgado, y levantar constancia pormenorizada de dicha fijación, para hacerle saber al público 
en general que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado 
Primero Civil de Nacajuca, Tabasco, y hacerlos valer en un término de' QUINCE DÍAS contados a 
partir de la última publicación que se exhiba. 

5. Vista y exhorto al registro público de la propiedad. 
Con la solicitud inicial y sus anexos, hágasele saber al Registrador Público del 

Instituto Registral de la Propiedad y del Comercio, con sede en Jalpa de Méndez, Tabasco, 
con domicilio ampliamente conocido, la radicación de la presente diligencia a fin de que dentro del 
término de tres dias hábiles contados a partir del día siguiente al en que le surta efectos la 
notificación del presente proveído, exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere. 
Asimismo, requiérasele para que dentro del término de TRES DiAS HÁBILES contados al día 
siguiente de la notificación que se le haga del presente proveído, señale domicilio dentro del 
perímetro de esta ciudad, para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la 
lista fijada en los tableros de aviso de este juzgado; lo anterior con fundamento en el artículo 136 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Toda vez que el domicilio del Registrador Público del Instituto Registral de la 
Propiedad y del Comercio, con sede en Jalpa de Méndez, Tabasco, se encuentra fuera de esta 
jurisdicción, con fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor, gírese atento exhorto al Juez Civil de Primera Instancia en Turno del municipio de Jalpa 
de Méndez. Tabasco, para que ordene a quien corresponda le notifique el presente proveído; 
asimismo, se faculta al Juez exhortado, para acordar promociones que le presenten, tendientes a 
la diligenciación del exhorto en cuestión y aplicar las medidas de apremio correspondientes. Hecho 
que sea lo anterior lo devuelva a la brevedad posible. 

6. Oficios a Catastro Municipal 
Por otra parte, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de Catastro Municipal de 
ésta Ciudad de Nacajuca, Tabasco, para los efectos de que dentro del término de tres dias 
hábiles contados a partir del día siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este 
juzgado, sí el predio rustico ubicado en la Rancherfa la Cruz. de este Municipio de Nacaiuca. 
Tabasco, constante de una superficie de 1,964.89 M2, con las medidas y colindancias siguientes; 

• Al Norte, en dos medidas: 90.50 metros con servidumbre de paso y 12.00 
con Ramón Hernández Ovando; 

• Al Sur, en tres medidas: O. 80 metros con Hermanos Jiménez Frias, 68.00 
metros con Cruz López de Dios y 20.30 metros con Juana Pérez Chable; 

• Al Este, en dos medidas: 11.30 metros con Ramón Hemández Obando y 
79.50 metros con Florencia Garcia Jiménez; y, 

• Al Oeste, en seis medidas: 23.00 metros con Bartola Jlménez de Dios, 13.00 
metros con Juana Bautista Sánchez, 14.50 metros con Victor Manuel 
Córdova Izquierdo, 18.00 metros con Cruz López de Dios, 13.30 metros con 
Juana Pérez Chable y 6. 60 metros con Callejón Los Hernández. 

Se encuentra catastrado a nombre de persona alguna. 
7. Oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco. 

Asimismo para que dentro del mismo término, señale domicilio dentro del perímetro 
de esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo se le tendrá 
por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo establecido en 
los numerales 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; y las subsecuentes notificaciones 
aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del 
juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia. 

Asimismo, y de conformidad con los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE ESTE MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, con domicilio ampliamente conocido en esta 
ciudad, adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos, para los efectos de que dentro del 
término de tres dfas hábiles contados a partir del día siguiente al en que reciba el oficio de estilo, 
informe a este juzgado, sí el predio rustico ubicado en la Ranchería la Cruz. de este Municipio de 
Nacajuca. Tabasco, constante de una superficie de 1,964.89 M2, con las medidas y colindancias 
siguientes; 

• Al Norte, en dos medidas: 90.50 metros con servidumbre de paso y 12.00 
con Ramón Hernández Ovando; 

• Al Sur, en tres medidas: O. 80 metros con Hermanos Jiménez Frías, 68.00 
metros con Cruz López de Dios y 20.30 metros con Juana Pérez Chable; 

• Al Este, en dos medidas: 11.30 metros con Ramón Hemández Obando y 
79.50 metros con Florencia Garcla Jiménez; y, 

• Al Oeste, en seis medidas: 23. 00 metros con Bartola Jiménez de Dios, 13. 00 
metros con Juana Bautista Sánchez, 14.50 metros con Victor Manuel 
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Córdova Izquierdo, 18.00 metros con Cruz López de Dios, 13.30 metros con 
Juana Pérez Chable y 6. 60 metros con cattejón Los Hemández. 

Si pertenece o no al fundo legal del municipio o de la nación. Asimismo para que 
dentro del mismo término, señale domicilio dentro del perfmetro de esta ciudad para oír y recibir 
citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo se le tendrá por perdido el derecho para 
hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo establecido en los numerales 90 y 118, del 
Código Procesal Civil del Estado; y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal 
les surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con 
fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia. 

Por economía procesal, de conformidad con e l artículo 9° del Código Procesal Civil en 
vigor, queda a cargo de los promoventes, hacer llegar el exhorto y edictos a sus destinos, por lo 
que, se le concede el término de tres dlas hábiles, contados a partir del día siguiente al en que le 
sea notificado el presente proveído, para que acuda a la secretaría de Este Juzgado a tramitar la 
fecha para la elaboración de dichos oficios. 

8. Se ordena dar vista a los colindantes. 
Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, se ordena dar vista al 

Fiscal del Ministerio Público Adscrito y a los colindantes: 
• Hermanos Jiménez Frias, por conducto de Santana Jiménez de la O, con 

domicilio ubicado en la Rancherfa la Cruz, de este Municipio de Nacajuca, 
Tabasco. 

• Juana Perez Chable, con domicilio ubicado en la Rancherla la Cruz, de este 
Municipio de Nacajuca, Tabasco. 

• Bartola Jimenez de Dios, con domicilio ubicado en la Rancherla la Cruz, de 
este Municipio de Nacajuca, Tabasco. 

• Juana Bautista Sánchez, con domicilio ubicado en la Rancherfa la Cruz, de 
este Municipio de Nacajuca, Tabasco. 

• Víctor Manuel Córdova Izquierdo, con domicilio ubicado en la Rancherla la 
Cruz, de este Municipio de Nacajuca, Tabasco. 

• Cruz López de Dios, con domicilio ubicado en la Rancherfa la Cruz, de este 
Municipio de Nacajuca, Tabasco. 

Para que dentro del término de tres dlas hábiles. contados al día siguiente en que surta 
efecto la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual 
manera se les hace saber que deberán sefialar domicilio en el centro de este Municipio de 
Nacajuca, Tabasco, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso 
contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este 
H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en 
el Estado. 

9. Se reserva elaboración de edictos y avisos. 
Se reserva la elaboración de los EDICTOS y de los AVISOS, para ser elaborados 

una vez hayan sido notificados los colindantes y el Registrador Público del Instituto Registra! de la 
Propiedad y del Comercio, con sede en Jalpa de Méndez, Tabasco. 

1 O. Se reserva fecha para testimonial. 
Una vez que se haya dado cumplimiento a los puntos que anteceden a petición del 

promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial ofrecida por la actora 
_ a cargo de los ciudadanos Santiago Hemández García, José Miguel Frías de Dios y Miguel 

.//9 .. é)O-E Fl - ~rnández Garcfa. 
~ <_~;._,os \JNJ._,,;!(-:.'> -~;-,. 11. Domicilio procesal y abogado patrono 

/Í 4.'?"~ ~i@~::;@:::\ _ . ~eñalan l~s pr~moventes ~lor~ncia García Jiménez y. Ramón Her~ández Obando, 
'($!.-r:!. ii \?~ ~&f,t;;:¿~~~- /~~ \· 1b1r c1tas y _n?tifi~ctones_la a~hcactón de WhatsA~p con nu~ero telefómco 9131029133, 

- ·_1. c.¿::;~~~:w~.?t. ;\~ ~ ~ ~ efñctos de rec1b1r ?Itas y notificac.'ones, la cual se le t1ene p_or senalada p~ra_ tales ef~<?tos de 
_ · - "~' ~ -:'?{~":~~~~ .l;_!fOrrTJidad con el articulo 131 fracciones IV, VI y VI del Cód1go de Proced1m1entos Civiles en 
<, .;;illf(i~*-..,'YJ!.or; . la cual será practicada en observancia a lo establecido en el numeral 133 del citado 

.->)j.V-~~~·~?~éñ'~miento legal, así como lo contemplado en el apartado V. De las notificaciones 
'::<· t: T .ú.. ~.:: éJectrónicas, del acuerdo General conjunto 06/2020. 

- - _,.::::::::--- Por lo anterior se le hace saber a las partes, que el número telefónico de la Fedataria 
Judicial por el cual se practicaran las notificaciones respectivas es del licenciado Gustavo 
Hernandez Frias, es: 9931903749, siendo a través del medio electrónico antes detallado en los 
que se remitirán las comunicaciones respectivas. 

De la misma manera, se le hace del conocimiento al Fedatario Judicial que, al 
momento de realizar la notificación vía electrónica, y una vez que la haya enviado, deberá de 
imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. 

A la par, deberá de levantar acta pormenorizada en la que haga constar, la hora y 
fecha del envió de la notificación, para que, estas sean agregadas a los autos del expediente y se 
tenga por practicada la misma. 

Ahora bien, se le tiene por designando al licenciado Mauricio Garcfa Cruz, como 
su abogado patrono, dígasele que se le tendrá por reconocida dicha designación hasta en tanto 
cuente con su cedula profesional debidamente inscrita en los libros que para tales efectos cuenta este 
recinto Judicial, de conformidad con los artículos 84 y 85 del Codigo de Procedimientos Civiles en el 
Estado de Tabasco. 

12. _ utoiizaclón para.lmponei'Se de autos a 
través de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la actualidad existen 
y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se _autoriza a las partes así como a 
sus respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y 
actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara 
fotografía, lectores laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de 
manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello 
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se requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas 
con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en 
observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito, 
. consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Registro: 167640. Novena 

época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C. Página: 2847, bajo el 
rubro: " .•• REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA 
LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA •••• " 

13. Derechos de acce&o, rectificación Y. de 

Cancelación de los datos 

Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de 
cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o en el sistema 
adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la 
versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan 
contener, así como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que 
el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y 
recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la 
Información Pública del Estado de Tabasco. 

14. Medidas sañitarias. 
Por último, como ya se mencionó, es un hecho notorio la existencia de la emergencia 

sanitaria producida por la pandemia causada por el virus SARS-CoV-2, coronavirus tipo 2 del 
sindrome respiratorio agudo grave conocido como COVID-19, por lo que este tribunal en aras de 
proteger, salvaguardar y garantizar los derechos humanos como es la salud, la vida y la impartición 
de justicia tanto de las partes y del propio personal que integra este Tribunal, consagrados en los 
artículos 1, 4, 17 y 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 8 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos, existen diversas medidas estrictas que todos 
debemos cumplir y hacer cumplir para evitar contagios, propagación y otros riesgos sanitarios 
según el acuerdo 06/2020 de fecha tres de junio de dos mil veinte y las anteriores dictadas por 
la autoridad sanitaria Federal y del Estado, por lo que para comparecer a este recinto, y 
poder ingresar al edificio, asl como para el buen desarrollo y posibilidad de efectuar las 
audiencias futuras, deberán seguirse el siguiente protocolo de actuación y prevención: 

1.- Deberán presentarse con su vestimenta normal, con cubrebocas. 
2.- Deberá registrarse en la entrada para dejar constancia de su ingreso. El tribunal 

determinará quién o quiénes deben permanecer en el interior o en alguna otra área para evitar 
aglomeración o buen desarrollo de la audiencia según sea el caso. 

3.- El ingreso al edificio y recinto es individual, ordenado y respetando las áreas 
señaladas de espera o donde le indique el servidor judicial que le atienda. 

4. No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a: acompaffantes de /as 
personas que concurran a la audiencia, salvo que tenga intervención legal, ni a menores de edad, 
ni a quienes que pertenezcan al grupo vulnerable establecido por la autoridad sanitaria como son 
de manera enunciativa más limitativa las siguientes personas: 

a) adultos mayores de sesenta affos. 
b) con enfermedades crónicas como diabetes, hipertensión: : _ enfennedades 

pulmonares, hepáticas, metabólicas, obesidad mórbida, insuficiencia renal, lupus, cáncer, 
enfermedades cardiacas, entre otras, asociadas a un incremento en el riesgo de complicaciones o 
con insuficiencia inmunológica. 

e) Mujeres embarazadas. 
Debiendo comunicar a este tribunal si presenta alguna de esas condiciones o alguna 

otra que pueda conllevar a considerarlo persona vulnerable para actuar en consecuencia o prever 
mayores cuidados o medidas ante ese evento. 

5.- En caso de presentar temperatura alta mayor a 37° grados centígrados o algún 
otro síntoma de la enfermedad indicada o respiratoria como resfriado. gripe o escurrimiento 
nasal. deberá comunicarlo de inmediato en el área de control de ingresos, o al servidor judicial que 
lo reciba. · 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos síntomas o ser detectado en los 
filtros de control implementados, no se le permitirá su ingreso o será desalojado de ser detectado 
en el interior comunicándolo a la autoridad sanitaria competente, por lo que deberá acatar la 
medida de quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los síntomas o eventos enunciados antes de la fecha 
de la audiencia deberá comunicarlo por escrito a esta autoridad judicial, indicando además, si 
sido diagnosticado con el virus o ha estado con persona que lo haya presentado dentro de los 
quince días anteriores a la fecha de su citación. 

6.- Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del recinto judicial 
deberá respetarse la sana distancia, que consiste en tomar una distancia mayor a 1 .5 a 2 metros 
de cualquier persona que esté a su alrededor. De no acatar la medida será desalojado o no se le 
permitirá el acceso. 

7. Utilizar el gel que le sea aplicado. 
8.- Durante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán cuidar no tocarse la 

cara, la nariz o la boca. Al desahogo de la audiencia únicamente deberán acudir quienes vayan a 
intervenir en la misma. Durante la audiencia el uso del expediente será exclusivo del personal de 
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juzgado, se exhorta a los comparecientes tenga a la mano sus constancias procesales o 
documentos que necesiten para la intervención a que sean citados. 

9.- De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con su pañuelo. 
Notiftquese personalment~ y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho Adalberto Oramas Campos, 

Juez Civil de Primera Instancia de Nacajuca, Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial 
Licenciada Enedina del Socorro González Sánchez, con quien legalmente actúa, que certifica y 
da fe. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOLE 

SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, EN 

ESTE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, QUE 

DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLOS 

VALER O MANIFESTAR LO QUE A LA DEFENSA DE SUS 

INTERESES CONVENGA, DENTRO DEL TÉRMINO DE QUINCE 

DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA 

PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA, 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL DÍA (29) VEINTINUEVE DÍAS 

DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2022), EN 

LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO. 
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• H. Ayuntamiento Constitucional; 
• Receptoría de Rentas; 
• Delegación de Tránsito; 
• Juzgado Primero Civil de primera instancia; 
• Juzgado de Oralidad; 
• Dirección de Seguridad Pública; 
• Mercado Público; 

Por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad, 
debiendo informar, las citadas dependencias a este Tribunal la fecha de la 
fijación de los avisos, dentro de los tres días hábiles siguientes a su 
recepción. 

De igual manera deberá fijarse en el lugar de la ubicación del 
predio por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en 
general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer 
ante este juzgado a hacerlos valer en un iiiERMIJS~m m.& 1-UWINCiE BI~S. contados 
a partir de la última publicación que se reali~. para que, quien se crea con mejor 
derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber al promovente del presente procedimiento, que la 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser 
publicitados de forma legibles, esto es, en. las dimensiones (tamaño de letra 
adecuado para la lectura) que permita ser s~ficientemente visibles al público en 
general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no 
hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley 
expresamente no indica las características de dichas publicaciones; lo cierto es 
que, al implicar la presente acción, la publicación transparente de la intención de 
adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para que ello sea 
posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al realizarse 
publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas que 
impiden ello. 

CUARTO. Con las copias simples de la solicitud córrase traslado 
y notifíquese al REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DEL ESTADO, CON SEDE EN EL MUNICIPIO DE JALPA DE 
M~NDEZ, TABASCO, CON DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN ESA 
MUNICIPALIDAD, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias 
de información de dominio, promovido por el ciudadano VALENTÍN 
HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, a fin de que, en un ~~~liJJ~Ífi~§)Jpj~~ 
BBidE:§ siguientes a aquel en que le surta efectos la notificación de este 
proveído, manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, a quien se le 
previene para que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las que conforme a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de 
lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los 
artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado . 

.... ::. -, 

QUINTO. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del Estado con sede en 
Jalpa de Méndez, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los 
artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos 
necesarios y por los conductos legales pertinentes, girese atento exhorto al 
JUEZ (A) CIVIL EN TURNO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CIUDAD DE 
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, para que en auxilio a las labores de este 
Juzgado, se sirva notificar el presente proveído al Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de 
Méndez en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la 
súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en 
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sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, 
quedando facultado para acordar promociones tendientes a la diligenciación de 
lo ordenado. 

SEXTO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con 
transcripción de este punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
NACAJUCA, TABASCO, CON DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN 
~STA CIUDAD, ~ara los efectos de que INFORME a este Juzgado, dentro del 
ffiERMINm B E mae.s 1911\~ lii~B EBS, contados a partir del día siguiente a aquel 
en que surta efectos el recibo del referido documento, si el predio rústico ubicado 
en las inmediaciones del poblado Tecolutla segunda sección de este 
municipio de Nacajuca. Tabasco. con una superficie de 157.89 (ciento 
cincuenta y siete punto ochenta y nueve metros cuadrados. localizado dentro 
de las medidas y colindancias siguientes: 

AL NORTE; 17.90 metros con ----PEDRO DE LA CRUZ HERNÁNDEZ; 

AL SUR; 19.20 metros cuadrados con CALLEJÓN DE ACCESO; 

AL OESTE; 8.1 O metros cuadrados con CALLEJÓN DE ACCESO; 

AL ESTE; 9.00 metros cuadrados con CARRETERA PRINCIPAL 
NACAJ UCA-TECOLUTA. 

Pertenece o no al FUNDO LEGAL de este Municipio; adjuntando 
para tales efectos copia certificada .del plano del citado predio, exhibido por la 
parte promovente, advertida que de no cumplir con los lineamientos fijados en este 
mandato judicial, se aplicará MULTA consistente VEINTE UNIDADES DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, CUMA), conforme al valor actual en la fecha de la 
ejecución, cuyo valor diario actualmente es de $96.22 (Noventa y seis pesos 221100 
Moneda Nacional), publicado en el diario oficial de la Federación con fecha ocho de 
enero del dos mil veintiuno, vigente a. partir del primero de Febrero del mismo año, 
por lo que cuantificado a la presente fecha el importe en valor monetario de la 
multa asciende a la cantidad líquida de $1 ,924.40 (Un mil Novecientos 
Veinticuatro pesos 40/100 Moneda Nacional). la cual se obtiene de la simple 
operación aritmética de multiplicar el número de veces (20), por el valor diario 
($96.22), lo anterior con fundamento en los artículos 129 Fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles de Tabasco en Vigor, 26 Constitucional y 1 y 5 de la Ley 
para determinar el valor de la Unidad de Actualización. 

SÉPTIMO. Hágase del ·conocimiento como colindante del predio al 
ciudadano PEDRO DE LA CRUZ 'HERNÁNDEZ, por el lado; NORTE; 17.90 
metros cuadrados, con domicilio en el poblado Tecoluta segunda sección de este 
municipio de Nacajuca, Tabasco, el motivo de esta diligencia, y la radicación de la 
presente causa para que, de conformidad con ~o dispuesto po! __ la., fr~cci~-~! d_~J 
artículo 123 del Código de Proceder en la Matena, dentro del f!"l.~JiMUL.c?lQI .. I~ftllali~ 
~í@"~,if~~S siguientes al en que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para 
que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones dentro 
de la periferia de esta municipalidad, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de 
este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes 
invocada. 

OCTAVO. Advirtiéndose de autos que el predio motivo de esta 
causa, colinda por los lados; 

AL SUR; 19.20 metros cuadrados con CALLEJÓN DE ACCESO. 
1 

AL OESTE; 8.1 O metros cuadrados con CALLEJÓN DE ACCESO. 

Notifíquese como colindante, mediante oficio de estilo 
correspondiente, con transcripción de este punto al H. Ayuntamiento 
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Constitucional de este municipio de Naéajuca, Tabasco, la radicación del 
presente procedimiento, en su domicilio ampliamente conocido el) esta ,ciudad, 
adjuntándole un traslado, para que dentro del término de TRES OlAS HABILES 
contados a partir del día siguiente de la notificación de este proveído, manifieste 
lo que a la defensa de sus intereses convenga, respecto a 1!3 tramitac!ón del 
presente procedimiento promovido por el ciudadano VALENTIN HERNANDEZ 
DE LA CRUZ, requiriendo a dicha dependenpia para que, de conformidad con lo 
que dispone el artículo 123 fracción 111 del C,ódigo de Procedimientos Civiles de 
Tabasco, señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de 
oír citas y notificaciones derivadas del presente procedimi-ento, apercibido que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le 
surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de este-juzgado. 

NOVENO. Advirtiéndose de autos que el predio, motivo de esta 
causa, colinda por los lados; 

AL ESTE; 9.00 metros cuadrados con CARRETERA PRINCIPAL 
NACAJUCA-TECOLUTA. 

Notifíquese como colindante, mediante oficio de estilo 
correspondiente, con transcripción de ~ste punto a la Junta Estatal de 
Caminos, a través de quien legalmente la represente, con domicilio en la 
cerrada el caminero número 19 dela color:Jia Primero de Mayo de la ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, la radicación del presente procedimiento, 
adjuntándole un traslado, para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del día siguiente de la notificación de este proveído, manifieste 
lo que a la defensa de sus intereses convenga, respecto a la tramitación del 
presente procedimiento promovido por el ci~dadano VALENTÍN HERNÁNDEZ 
DE LA CRUZ, requiriendo a dicha dependencia para que, de conformidad con lo 
que dispone el artículo 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles de 
Tabasco, señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de 
oír citas y notificaciones derivadas del presente procedimiento, apercibido que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le 
surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado. 

DÉCIMO. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la 
Junta Estatal de Caminos, se encuentra fueré¡i de esta Jurisdicción, con apoyo en 
los artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos 
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al 
JUEZ (A) CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA EN TURNO DE LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, para que en auxilio a las labores de este 
Juzgado, se sirva notificar el presente proveído a la Junta Estatal de Caminos a 
través de quien legalmente la represente, para que desahogue la notificación 
ordenada, con la súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo 
mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la 
misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes 
a la diligenciación de lo ordenado. 

DÉCIMO PRIMERO. Se reserva señalar hora y fecha para 
desahogar las testimoniales que ofrece la promovente, hasta en tanto se dé 
cumplimiento a lo ordenado en el presente proveído, acorde a lo estipulado por el 
tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

!;\~.;~~~~~~_t:n;>Miéini~IÜI0ES~~~:Rlf'aklR'is-w..)~U ..... i~·-RI~Z~(·S·)~ .. :,.es;.,·~,-~~ t..:.t.i-~~i,.~~~~$"-~L..r.-.....,~~--=- ... ~.-:-. "''C~~~!í!§~~,._,.....~~~~ -·~·iü~~~~~~..-.~~. ~--~ _?~ 

DÉCIMO SEGUNDO. Se tiene a la promovente señalando como 
medio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones el ubicado en la casa 
marcada con el número 705 de la calle Gregario Méndez, de esta ciudad de 
Nacajuca, Tabasco, autorizando para tales efectos a los licenciados CARMEN 
REMEDIO LÓPEZ ÁLVAREZ y MARIA DEL CARMEN DIONICIO HERNÁNDEZ, 
conforme a los numerales 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor en el Estado. 
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DÉCIMO TERCERO. Téngasele por reconocida la personalidad de 
abogado patrono al licenciado CARMEN REMEDIO LÓPEZ ÁLVAREZ, toda vez 
que dicho profesionista tiene inscrita su cédula profesional de licenciado en 
derecho en el libro de registro que para tal efectos se lleva en este juzgado, lo 
anterior en términos de los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente para el Estado de Tabasco. 
:·1~4~1t~i~1t~Riz~~Hi&Elii$~J~D.l0!lliiE@.lf.fi~:GI~lt~~~~~~~~ 

DECIMO CUARTO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a 
disposición de las partes en la secretaría para que se impongan de ellos, así 
como de las personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán 
reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias 
procesales que obren en autos, a través de cualquier medio de reproducción 
personal (como son de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara 
fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, 
grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de 
los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o 
especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se 
decreten bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén 
protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

DÉCIMO QUINTO. Se solicita a las partes involucradas en el 
presente juicio, para que dentro del término de cinco días hábiles contados a 
partir del día siguiente al que sean legalmente notificados; informen a este juzgado 
bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas que intervienen en esta 
causa, pertenecen a algún pueblo originario, es migrante, hablan algún idioma no 
mayoritario, o si padecen de alguna incapacidad que les dificulte comunicarse y/o 
ejercer por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta 
autoridad judicial tome las medidas necesarias para su protección, y apercibidos 
que en caso de no manifestar nada al respecto se entenderá que no pertenece a ninguno 
de los grupos antes reforidos y que no padecen ninguna incapacidad para ejecutar sus 
derechos. 
~~.:ffi1¡~~~~~~~~~ .... ~~~~'R:«=- ··~·~'A~~-= ... ,__,. ....... ~.= ...... ~ ... •-
~&~~:fibi,RUBDI€W'!~\!tlk'lE!D~~ e :se_N!f&ES'"~1~f.~~ ~w 

DÉCIMO SEXTO. Con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 
acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 
partes que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso' a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas 
o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 1 nformación Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datoá Personales en Posesión de los Sujetos 

1 

Obligados. 
Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 

hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 
o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Maestra en Derecho 
CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia 
del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, México, ante la 
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Secretaria de Acuerdos Licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE V ÁZQUEZ, que 
autoriza, certifica y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
1 
PUBLICACIÓN POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES D(AS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, Y UN DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIDÓS.- CONSTE. 

A T E N T A M E N T E. 
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 

DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE NACAJUCA, TABMiCO 

:"' ''lf"lln, 
''1/ 

' .... 
f . 

Lic.Civv/frc. 
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VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE 

" .. .JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO, CENTRO, TABASCO, M8<1CO; VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Téngase por presente a JESUS INOCENTE JIMENEZ RODRIGUEZ, con su 

escrito ini:ial de demanda y anexos, en el que por su propio derecho promueve 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 

con el objeto de acreditar el derecho de posesión y pleno dominio que t iene sobre la posesión 

de dos mil cuatrocientos metros cuadrados de terreno ubicados en la ranchería Río Tinto 

Segunda Sección del municipio de Centro, Tabasco, con los siguientes linderos y medidas: 

Al norte de 42 metros con propiedad de Felipe González Lucia no; 

Al Sur: en 42 metros con propiedad Isabel González Valier con la cual existe acceso a 

la carretera Villahermosa a Reforma con una franja de cuatro metros. 

Al Este: En 60 metros con propiedad de Enrique Valier Gómez; 

Al Oeste: En 60 metros con propiedad de Ramón González. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 710, '711, 712, 7:.3 y 

755 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, así como los numerales 877, 901, 936, 939, 

2390, 2392, 2395, 2403 y demás relativos y aplicables del Cód igo Civil en vigor, se da trámite a 

la solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente, regístrese en el Libro de 

Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción 1 de la ley adjetiva 

civil en vigor en el estado, notifíquese al Fiscal del Ministerio Público adscrito al Juzgado y a la 

Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, 

para la intervención que en derecho les compete. De igual forma, se requiere al segundo de 

los mencionados, para que dentro del término de tres dfas hábiles contados al día siguiente de 

que le sea notificado este proveído, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda 

clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de 

conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimiento< Civiles en vigor en el Estado, se 

le designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado. 

CUARTO. En términos del artículo 755 Fracción 111, del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, dése amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de aviso~, 

por lo que expídase los avisos correspondientes para ser fijados en los lugares públicos más 

concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación del inmueble; así también 

expídase los edictos correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y 

en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por TRES VECES DE 

TRES EN TRES OlAS, y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y hora par3 la 

recepción de la prueba testimonial propuesta. 

QUINTO. Se ordena notificar a los colindantes ISABEL GONZALEZ VALIER en su 

domicilio ubicado en la Ranchería Río Tinto sobre la Carretera Villahermosa-Reforma, ENRIQUE 
VALIER GOMEZ en su domicilio ubicado en Ranchería Río Tinto sobre la Carre~era 

Villahermosa-Reforma, FELIPE GONZALEZ en su domicilio ubicado al Norte de la Propiedad del 

suscrito en la Ranchería Tinto y RAMON GONZALEZ en su domicilio ubicado en Ranchería Río 

Tinto sobre la carretera Villahermosa-Reforma, para que dentro del término de tres ::lías 

hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este proveído, haga valer los 

derechos que le correspondan, así como señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda 

clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, se les 
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designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior de 

conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado. 

SEXTO. De igual forma se le hace saber a la promovente de las presentes diligencias 

que deberá de traer los traslados necesarios para notificarles a los colindantes. 

S~PTIMO. Señala como domicilio para oír y recibir citas t oda clase de citas y 

notificaciones el ubicado en Calle Hidalgo 120 Altos 1, en esta Ciudad de Villahermosa, 

Tabasco, y autoriza para tales efectos, al licenciado en derecho RAMON PEREYDA HERNANDEZ, 

a los pasantes en derecho OSCAR ENRIQUE CARRERA ROMERO, OSCAR ALBERTO CARRERA 

FLORES y PEDRO MANUEL CARRERA ROMERO, autorización que se les tiene por hech2 de 

conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civi les vigente en el 

Estado. 

Asimismo, téngase al ocursante, designando como su abogado patrono al Licenciado 

OSCAR CARRERA CARRERA con cédula profesional número 1730459, expedida por la Secretaría 

de Educación Publi ca, designación que surte sus efectos en términos de los artículos 84 y 85 

del Código Procesal Civil en vigor, toda vez que dicha profesionista tiene registrada su cédula 

profesional en la l ista de abogados que se publica en la página de internet del Tribunal 

Superior de Justicia en el Estado {http:Utsj-tabasco.gob.mx/abogados/). 

OCTAVO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos MeKicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado y del acuerdo aprobado el. tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno 

del Consejo de la Judic;atura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 

partes que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a 

disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de 

acceso a la información. Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales en la (sentencia) (resolución) {dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al 

momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 

reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 

General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley General de 

Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que 

deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la 

inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 

situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 

resoluciones publicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que 

no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOVENO. De conformidad con lo previsto por los artículos 1 ·,6.,8., y 17 

Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, toda vez que es un derecho 

humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones tecnológicas, así como el derecho a una 

justicia pronta, se autoriza a las partes de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en 

su caso) la reproducción de las constancias del expediente, mediante cualquier medio digital, 

mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, en término del artículo 

s· del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

1\'otifíquese personalmente y cúmplase. 

ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA NORMA ALICIA CRUZ OLAN, JUEZA 

SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 

CENTRO, TABASCO, MÉXICO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUtRDOS LICENCIADO 

ISIDRO MAYO LOPEZ, QUE CERTIFICA Y DA FE .. . " . 
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DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES 
DIAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN FECHA A SEIS DEL 
MES DE OCTUBHE DE DOS MIL VEINTIDOS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

EL SECRETARIO JUDICIAL 

ESTA HOJA LE PERTENECE AL EXP. NUM. 073/2020 
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CENTRO. 
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En consecuencia, tomando en consideración que antes de 
realizarse la declaración de ausencia es necesario citar al ausente acorde con lo 
previsto por el dispositivo 749de la Legislación Adjetiva Civil en vigor, cítese al 
ciudadano FRANCISCO JAVIER PÉREZ PALMA mediante edictos que deberán 
ser publicados en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor 
circulación de esta ciudad, en virtud de que el último domicilio de la presunta 
ausente fue el ubicado en la Calle Santanera, sin Numero de la Colonia Julián 
Montejo de este Municipio de Cárdenas, Tabasco, durante TRES MESES con 
intervalos de QUINCE DIAS haciéndole saber la petición de declaración de 
ausencia del ciudadano FRANCISCO JAVIER PÉREZ PALMA, promovido por 
JAVIER PÉREZ FÓSIL para que se apersone al presente juicio a hacer valer sus 
derechos, advertida que en caso de no comparecer por sí o por apoderado legitimo 
ni por medio de tutor o pariente que pueda representarla, se procederá al 
nombramiento de representante conforme a las reglas del Código Civil del Estado. 

5 

Se tiene a la promovente señalando como domicilio para oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones en el ubicado en la Calle Mayor Miguel 
Noverola, numero 94 de la Unidad Habitacional Infonavit Loma Bonita de esta 
Ciudad de Cárdenas, Tabasco, autorizando para tales efectos al licenciado 
GENER AURELIO ALDMA CORDOVA, lo anterior de conformidad con los 
artículos 131 fracciones IV y VI, 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado sirve de a oyo la si~=i;;;e.;;.n~t;.;e;;...;;t;;;e;;;s;.;;i.;;;s.;.: ______________ _ 

6. adoP-~a~t~o~~o~--------------------------
Téngase al promovente nombrando como su abogado patrono al 

licenciado GENER AURELIO ALDMA CORDOVA, a quien se le reconoce dicha 
personalidad toda vez que cuenta con cedula profesional inscrita en los libros que 
se llevan para tal fin en este juzgado, de conformidad con los numerales 84 y 85 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

e dios Electr6ni"'c;-;;.o7a..:... --:-----:---
Dado que es un hecho notorio la accesibilidad a las innovaciones 

tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en términos del artículo 17 constitucional, hace saber a las partes y¡ o 
personas autorizadas para tales efectos, que podrán realizar reproducción de las 
constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil, siempre que no se trate de documentos cuya 
difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que 
manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 
documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean 
utilizadas con lealtad procesal prevista en la fracción 1 del artículo 89 del Código 
de Procedimientos Civiles en Vigor. Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido 
bajo el rubro siguiente: 

"REPRODUCCIÓN ELEC~ÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SVPLETORIA. La petición de las partes de que se les autorice el uso de 
todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar o 
reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en los 
derechos constitucionales de petición y de información; no obstante, la Ley de Amparo no contiene 
regulación al respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, 
que s ólo previene en su artículo 278. la expedición de copias certificadas, lo que se debe a que ese 
numeral no se ha modificado desde su publicación original en el Diario Oficial de la Federación, el 
veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la analogía 
con una norma vigente en acatamiento al articulo 14 constitucional. As!, el Código de Comercio en 
su numerall.Q§Z, y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los artículos 71 
~ actualmente autorizan la reproducción en copia simple o fotostática de los documentos o 
resoluciones que obren en autos a petición uerbal de la parte interesada~ sin que .se requiera 
decreto judicial que asi lo autorice siempre que se deje constancia de su recepción en los autos, sin 
precisar el medio tecnológico permitido para su obtención; lo cual r epresenta un gran cambio 
respecto de sus textos on·ginales, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por el 
propio interesado de los m edios tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un hecho 
notorio que en los dos últimos años la accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a las 
innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en e l 
expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores 
láser u otro medio electrónico para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones 
que obran en el expediente, lo que ha suscitado que soliciten autorización para copiar o tomar el 
acuerdo cotidiano de los expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados 
para consultarlos. De ah! que ante la falta de regulación expresa de esa situación, debe integrarse 
con u na disposición vigente que regule una parecida en annonCa con el principio general de derecho 
consistente en que quien puede lo más puede lo menos, y si de conformidad con la legislación 
procesal civil las partes y sus autorizados tienen acceso al expediente y tienen derecho a que se les 
expidan las copias simples que soliciten verbalmente sin que medie acuerdo, s iempre que quede 
asentada su recepción, aunque no se precise que las partes directamente pueden obtener tales 
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copias simples por el medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a !as innovaciones 
tecnológicas que penniten la reproducción de las constancias que obran en el expediente de una 
manera más ágil mediante el uso del scanner, de la cámara fotográ.fi=, de lectores láser u otro 
medio electrónico de reproducción portáti~ no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe 
ser permitida en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 1Z 
constitucional sólo debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que 
no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa 
o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la 
reproducción; de modo que por regla general, sí procede autorizar la utilización de los avances de la 
ciencia, en integración de la laguna legal que padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, para 
armonizar la situación actual científica y tecnológica y que en un fUturo el legislador federal pudiera 
regular incluso con mayor alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la parte interesada, no se 
requerirá que recaiga proveido al respecto, pero en todo caso, por seguridad jurídica, se dejará 
constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de Acuerdos quede 
comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo 
para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, 
deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés legal 
convenga. Localización: [TAJ; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIX, Marzo de 200 9; 
Pág. 2847. I.3o.C. 725 C ... • 

Política 

Le asiste el derecho para opon erse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse corno reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado intemacional, en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y f o la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Suj etos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 
o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derech o de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 
datos sensibles que puedan contener, así corno la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a 
la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar, recibir 
información, conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO ERNESTO 

ZETINA GOVEA, JUEZ TERCERO CIVIL DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. 
CÁRDENAS, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA 
LORENA DEL CARMEN ACOSTA LARA, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE ••• " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACIÓN EN LOS LUGARES MÁS 

VISIBLE DE ESA DEPENDENCIA A SU DIGNO CARGO, EXPIDO EL PRESENTE 

AVISO A LOS VEINTINUEVE DfAS DE MARZO DOS MIL VEINTIDÓS, EN 

LA CIUDAD DE H. CÁRDENAS, 

LIC. 
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sirve de base para el remate y será postura legal la que cubra cuando 
menos el monto de dicho avalúo. 

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir 
en la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorerfa Judicial del Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número. de 
la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, una cantidad igual, cuando 
menos, del diez por ciento en efectivo, del valor del inmueble que sirve de 
base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

CUARTO. Convóquese postores por medio de edictos que se 
ordenan publicar por dos veces de siete en siete dfas, en el periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, y ffjense 
avisos en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad; sellalándose 
para que tenga lugar la diligencia de remate en primera almoneda, las 
NUEVE HORAS DEL DIA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
VIENTIDOS, en el local de este Juzgado ubicado en Avenida Gregario 
Méndez sin número, frente al recreativo de Atasta, colonia Atasta de Serra 
de esta Ciudad, por lo que expfdanse los edictos y avisos respectivos para 
su publicación. 

Ahora bien, toda vez que el inmueble sujeto a remate se 
encuentra fuera de la jurisdicción, se ordena girar atento exhorto al Juez (a) 
Civil de Primera Instancia en tumo del municipio de Cárdenas, para que. en 
auxilio y colaboración con este juzgado, ordene la rljación de los avisos 
respectivos en ese juzgado y en los lugares públicos más concurridos de 
aquélla Ciudad, por lo que expfdanse los edictos y avisos ordenados para su 
publicación. 

Notiffquese personalmente y cúmplase. 
AS! LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, M8<1CO, MAESTRA EN DERECHO 
ALMA ROSA PEÑA MURILLO. POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL 
DE ACUERDOS, LICENCIADA KAREN AURORA JIMENEZ LOPEZ, QUE 
CERTIFICA Y DA FE .... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR DOS 
VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS VEINTINUEVE DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 
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Lo anterior, para que, dentro del plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al en que le surta efectos la notificación del presente 
auto, manifiesten lo que a sus derechos y intereses convenga a quienes se les 
previene para que señale domicilio para oír, recibir citas y notificaciones en 
esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacerse 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas en los 
tableros de aviso de este juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 
de la ley antes invocada. 

CUARTO. Toda vez que el predio objeto de este Procedimiento Judicial de 
Información de Dominio, colinda al noreste: con la carretera Cunduacán­
Samaria, al suroeste: con Lelio Hernández, al sureste: con Hernán de los Santos 
y al Noroeste: con Luis Campos; de conformidad con los numerales 3° fracción 
I, y 759 del Código Adjetivo Civil en Vigor en el Estado de Tabasco, se ordena 
notificar al H. Ayuntamiento de Cunduacán, Tabasco, con domicilio ampliamente 
conocido en esta ciudad, haciéndole saber la iniciación del presente 
procedimiento, para que en un término de TRES DIAS HABILES contados a 
partir del día siguiente de su notificación, manifieste lo que a su derecho 
convenga en cuanto a las p resentes diligencias; como también para que señale 
domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas 
y notificaciones aún las de carácter personal, apercibido que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por medios de las 
listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, debiéndosele entregar 
copias fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del escrito inicial y 
documentos presentados por el promovente. 

QUINTO. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción I de la 
ley adjetiva civil en vigor en el Estado, notifíquese al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito al Juzgado y al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de 
Jalpa de Méndez, rabasco, para la intervención que en derecho les compete. De 
igual forma, se requiere al segundo de los mencionados, para que dentro del 
término de TRES D:CAS HAB:CLES contados al día siguiente de que le sea 
notificado este proveído, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones, advertido que, de no hacerlo dentro de dicho 
término, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en el Estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de 
aviso de este juzgado. 

SEXTO. Como se advierte de autos, que el domicilio del Registrador 
Público de la Propiedad y del Comercio, con sede el Jalpa de Méndez, 
Tabasco; se encuentra fuera de esta jurisdicción con fundamento en los 
artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese 
atento exhorto al Juez Civil en turno de Primera Instancia del municipio 
de Jalpa de Méndez, Tabasco; para que en auxilio y colaboración de este 
juzgado, ordene a quien corresponda la notificación del presente auto al 
Registrador Público de la Propiedad y el Comercio, en el domicilio 
conocido del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

SÉPTIMO. En términos del artículo 755 Fracción III, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por 
medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes 
para ser fijados en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, así como 
en el lugar de la ubicación del inmueble; así también expídase los edictos 
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por TRES 
VECES DE TRES EN TRES OlAS, y exhibidas que sean las publicaciones se fijará 
fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta. 

OCTAVO. El promovente señala como domicilio para oír y recibir toda 
clase de citas, notificaciones y documentos el ubicado en manzana H, Lote 3, 
Colonia Manuel Sánchez Mármol de Cunduacán, Tabasco, autorizando para tales 
efectos al licenciado JOSÉ ANAN LÓPEZ VICENTE, así como el correo electrónico 
joseanan37@qmail.com y el número telefónico por mensajería vía WatsApp 
9931441506, autorización que se le tiene por hecha de conformidad con el 
numeral 131, 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, designando como su abogado patrono al profesionista antes citado, 
designación que se tiene por hecha por cumplir con las formalidades que 
establece el numeral 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor 
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NOVENO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones 
XV y XXV, 73 fracción III, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, dado 
que la elaboración de la versión pública de cualquier documentación tiene por 
objeto otorgar el acceso a la información al gobernado que la solicite, así 
como difundirla, protegiendo la información considerada legalmente como 
confidencial o reservada, hágase saber a las partes que: 

a). La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte 
en el presente asunto, estará a disposición del público para su consulta, 
cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

b). Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan en 
este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en la 
Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes de que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de 
la Unidad Administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus 
efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en 
la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en 
la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirá la información 
considerada legalmente reservada o confidencial que encuadre en los 
supuestos señalados en lo~ artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en los 
términos de los criterios ,para la supresión de información confidencial o 
reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 
22, 23, 25, 31', 37, ·38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se 
establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los 
requerimientos en. materia de transparencia y acceso a la información pública 
que deben observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que 
dependen del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, aprobado 
por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del 
Primer Período de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos 
personales solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito 
incluyendo la firma autógrafa y la copia de identificación oficial, o bien a través 
de un medio de autenticación y dicha información personal quedará incluida 
en un sistema de datos personales, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 24 del acuerdo citado. 

DECIMO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un 
hecho notorio que las innovaciones tecnológicas permiten a las partes el 
acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil 
mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio 
electrónico, en aras de una justicia pronta y expedida se hace saber a las 
partes que quedan autorizadas para copiar constancias o reproducir el 
contenido de las resoluciones que obran en el expediente en los 
mismos términos que se encuentran autorizados para su consulta, con 
la precisión de que para la reproducción de actuaciones por cualquier medio 
electrónico, deberá observarse por seguridad jurídica lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
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b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté 
reservada por disposición legal expresa o si previamente debe mediar una 
notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción. 

e) Se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe 
pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la 
posterior reproducción o edición que hagan los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el 
expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que 
manifieste lo que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO, que bajo el rubro, texto y datos de localización dice: 
" ••• REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION, AUNQUE NO EXISTA 
REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. Época: Novena Época. Registro: 167640. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 
1.3o.C.725 C. Página: 2847 .•• " 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada CRISTINA AMÉZQUITA 

PÉREZ, Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial de 
Cunduacán Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial VIRGINIA VINAGRE 
REYES, que certifica y da fe .. . " 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS (30) TREINTA OlAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDOS, EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, 
MISMO QUE DEBERÁN PUBLICARSE POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES 
EN TRES OlAS. EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO Y EN UNO 
DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITE EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 
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en los tableros de aviso de este juzgado de conformidad con los artículos 136 y 
137 de la ley antes invocada. 

CUARTO. Toda vez que el predio objeto de este Procedimiento Judicial de 
Información de Dominio, colinda al norte: con la carreta Cunduacán-Samaria, al 
sur: con ribera o zona federal del rio Cunduacán y al oeste: con camino vecinal 
pavimentado, de conformidad con los numerales 30 fracción I, y 759 del Código 
Adjetivo Civil en Vigor en el Estado de Tabasco, se ordena notificar al H. 
Ayuntamiento de Cunduacán, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en 
esta ciudad, haciéndole saber la iniciaCión del presente procedimiento, para que 
en un término de TRES DIAS HABILES contados a partir del día siguiente de su 
notificación, manifieste lo que a su derecho convenga en cuanto a las presentes 
diligencias; como también para que señale domicilio y autorice persona en esta 
ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones aún las de carácter 
personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
le surtirán sus efectos por medios de las listas fijadas en los tableros de avisos 
de este juzgado, debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente selladas 
y rubricadas del escrito inicial y documentos presentados por el promovente. 

QUINTO. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción I de la ley 
adjetiva civil en vigor en el Estado, notiñquese al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito al Juzgado y al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, para la intervención que en derecho les compete. De 
igual forma, se requiere al segundo de los mencionados, para que dentro del 
término de TRES DIAS HABILES contados al día siguiente de que le sea 
notificado este proveído, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones, advertido que, de no hacerlo dentro de dicho 
término, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en el Estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de 
aviso de este juzgado. 

SEXTO. Como se advierte de autos, que el domicilio del Registrador 
Público de la Propiedad y del Comercio; se encuentra fuera de esta 
jurisdicción con fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al Juez Civil en turno de 
Primera Instancia del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; para que en 
auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda la 
notificación del presente auto al Registrador Público de la Propiedad y el 
Comercio, en el domicilio conocido del municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco. 

SÉPTIMO. En términos del artículo 755 Fracción III, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por 
medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes 
para ser fijados en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, así como 
en el lugar de la ubicación del inmueble; así también expídase los edictos 
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por TRES 
VECES DE TRES EN TRES DIAS, y exhibidas que sean las oublicaciones se fijará 
fecha y hora cara la receoción de la prueba testimonial propuesta. 

OCTAVO. El promovente señala como domicilio para oír y recibir toda 
clase de citas, notificaciones y documentos el ubicado en manzana H, Lote 3, 
Colonia Manuel Sánchez Mármol de Cunduacán, Tabasco, autorizando para 
tales efectos al licenciado JOSÉ ANAN LÓPEZ VICENTE, así como el correo 
electrónico joseanan37@gmail.com y el número telefónico por mensajería vía 
WatsApp 9931441506, autorización que se le tiene por hecha de conformidad 
con el numeral 131, 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
en el Estado, designando como su abogado patrono al profesionista antes 
citado, designación que se tiene por hecha por cu'mplir con las formalidades 
que establece el numeral 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor. · 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción II 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 
fracciones XV y XXV, 73 fracción III, 76 fracción XXXVI y XUX, 80 y 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 
dado que la elaboración de la versión pública de cualquier documentación tiene 
por objeto otorgar el acceso a la información al gobernado que la solicite, 
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así como difundirla, protegiendo la información considerada legalmente como 
confidencial o reservada, hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte 
en el presente asunto, estará a disposición del público para su consulta, 
cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan en 
este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas 
o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas ·o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en la 
Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. · 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes de que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de 
la Unidad Administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus 
efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en 
la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en 
la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirá la información 
considerada legalmente reservada o confidencial que encuadre en los 
supuestos señalados en los artículos 121 y ·124 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en los 
términos de los criterios para la supresión de información 
confidencial o reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos 
en los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo 
por el que se establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a 
los requerimientos en materia de . transparencia y acceso a la información 
pública que deben observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales 
que dependen del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 
aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima Sesión 
Ordinaria del Primer Período de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil 
diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos 
personales solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito 
incluyendo la firma autógrafa y la copia de identificación oficial, o bien a través 
de un medio de autenticación y dicha información personal quedará incluida 
en un sistema de datos personales, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 24 del acuerdo citado. 

DECIMO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un 
hecho notorio que las innovaciones tecnológicas permiten a las partes el 
acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil_ 
mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio 
electrónico, en aras de una justicia pronta y expedida se hace saber a las 
partes que quedan autorizadas para copiar constancias o reproducir el 
contenido de las resoluciones que obran en el expediente en los 
mismos términos que se encuentran autorizados para su consulta, con 
la precisión de que para la reproducción de actuaciones por cualquier medio 
electrónico, deberá observarse por seguridad jurídica lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad 
procesal. 

b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté 
reservada por disposición legal expresa o si previamente debe mediar 
una notificación personal a la parte interesada en obtener la 
reproducción. 

e) Se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique 
que la fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida 
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respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los 
interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que 
obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la 
contraparte para que manifieste lo que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO, que bajo el rubro, texto y datos de localización dice: 
" ••• REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION, AUNQUE NO EXISTA 
REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. Época: Novena Época. Registro: 167640. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 
1.3o.C.725 C. Página: 2847 ••• " 

DECIMO PRIMERO. Por último, se hace del conocimiento de las partes 
que por acuerdo general conjunto 03/2020 emitido el veintidós de junio de 
esta anualidad, por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia Y. del Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se implementó el Sistema de 
Consulta de Expediente Judicial Electrónico y Notificación 
"SCEJEN", https://tabasco.gob.mx/PeriodicoOficial/descargar/1635 mediante 
el cual las partes y abogados autorizados en los expedientes podrán consultar 
todas y cada una de las resoluciones emitidas en los expedientes que se llevan 
en este Juzgado y en caso de así autorizarlo notificarse de las mismas; por lo 
que, si desean utilizar este medio electrónico, deberán realizar los trámites 
correspondientes en los términos que establece dicho acuerdo, en el sitio 
web https://eje.tsj-tabasco.gob.mx donde se les indicará el proceso a seguir, 
el cual es de manera virtual, ágil y sencilla. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada CRISTINA AMÉZQUITA 

PÉREZ, Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial de 
Cunduacán Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial de Acuerdos licenciada 
CELIA AMAIRANI JUÁREZ VENTURA, con quien legalmente actúa, certifica 
y da fe ... " 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS (31) TREINTA Y UN DIAS DEL 

MES DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDOS, EN LA CIUDAD DE 

CUNDUACÁN, TABASCO; MISMO QUE DEBERAN PUBUCARSE TRES 

VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO DE TABASCO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD. 
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noreste, en tres líneas que suman 45 metros, después una curva y por ultimo 

otra recta con Calzada Los Cafetos; Al Sur 61 metros 49 centímetros con el 

arroyo Toribio y Al Noroeste, en 38 metros 85 centímetros con propiedad del 

Doctor Soto Culebro; Nulidad que se reclama en términos de lo señalado por el 

numeral 2096 del Código Civil para el Estado de Veracruz, por haberse 

celebrado dicho acto en perjuicio del suscrito compareciente en mi carácter de . 
acreedor del SR. JORGE LOPEZ ROMERO; Nulidad que se reclama, así mismo 

en términos de lo dispuesto por el artículo 2159, 2846 y 2847 este último 

aplicado a contrario sensu, toda vez que el SR. CARLOS EULALIO LOPEZ. 

ASTORGA, no contaba con facultades suficientes para otorgar el acto gratuito 

consistente en la donación de los inmuebles anteriormente precisados, acto 

jurídico cuya nulidad es 'materia del presente juicio.- - - - - - - - - - - - - - - -

B).- Como consecuencia de la prestación anterior, la declaración judicial 

por'' sentencia firme que determine que la esc;ritura pública número 28,976 

paS~da por la fe del notario público número 6 de esta demarcación notarial a 

cargo del C. Lic. José Javier Limón Luengas, de fecha 16 de febrero del año 2018, 

inscrita en el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de esta Décimo 

Cuarta Zona Registra! con residencia en esta Ciudad de Córdoba, Ver., bajo el 

número 2241 de la sección Primera de fecha 2 de mayo del año 2018, la cual 

contiene el contrato de donación otorgado por el SR. CARLOS EULALIO LOPEZ 

AZTORGA en su carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas, Actos 

de Administración y Actos de riguroso Dominio de los señores JORGE LOPEZ 

ROMERO y FERNANDO LOPEZ ROMERO, estos últimos en su carácter de 

donantes y la SRA. GUADALUPE ROMERO ZATARIN en su carácter de 

donataria, respecto de los derechos de copropie.dad de los siguientes bienes 

inmuebles: A) .- Terreno y casa en el mismo construida ubicada en la avenida 21 

entre calles tres y cinco del fraccionamiento ENZ de la Ciudad de Córdoba, Ver., 

con superficie de Mil Trescientos Metros Cuadrados, con las siguientes medidas 

y c~lindancias: Al norte, en 40 metros con avenida 21; Al Sur 40 metros con los 
•' 

lote's 12, 13, 14 y 15; Al oriente en 32 metros 50 centímetros con lote numero 3; 

Al poniente en 32 metros 50 centímetros con el lote número 8 de la misma 

manzana; y B) .- Predio Urbano y Construcciones, denominado "Santa Catalina", 

perteneciente a la "Trinidad Chica", con superficie de Setecientos Noventa y Un 

Metros Ochenta y Nueve Decímetros Cuadrados, con las siguientes medidas y 

colindancias: Al noreste, en tres líneas que suman 45 metros, después una 

curva y por ultimo otra recta con Calzada Los Cafetos; Al Sur 61 metros 49 

centímetros con el arroyo Toribio; Al Noroeste, en 38 metros 85 centímetros 

con propiedad del Doctor Soto Culebro; se encuentra asimismo afectada de 

nulidad, prestación que se reclama en términos de lo señalado por el numeral 
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2096 en relación con el diverso 2159 del Código Civil para el Estado de 

Veracruz.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. -. -

C).- Que se d~clare por sentencia firme la nulidad del primer testimonio 

~·~t<ll ·'Ji04: \ escritura pública número 28,976 de fecha 16 de febrero del año 2018, 

.f ~ • · 1 r d 1 · 'bl" ' 6 d t d · ' t · 1 1 ;; .... · as& _ por a J. e e notano pu 1co numero e es a emarcac1on no ana a 

del C. Lic. José Javier Limón Luengas, mismo que quedo inscrito en el 

o Público de la Propiedad y del Comercio de esta Décimo Cuarta Zona 

tral en el Estado, bajo el número 2241 de la sección Primera, de fecha 2 de 

del año 2018; testimonio que fue expedido para la señora GUADALUPE 

ROMERO ZATARAIN, constante de tres fojas útiles el pasado día 2 de mayo del 

año 2018, prestación que se reclama en términos de lo dispuesto por el artículo 

125, 126 fracción IV, 133 y 136 de la Ley Numero 585 del Notariado para el 

Estado de Veracruz. - - - - - - - - - -

D). - Como consecuencia de las prestaciones anteriores, se deberá 

decretar la reintegración al patrimonio del señor JORGE LOPEZ ROMERO 

respecto de los derechos de copropiedad que le corresponden de los bienes 

objeto de la donación cuya nulidad se reclama y los cuales quedaron precisados 

en las prestaciones anteriores; prestación que se reclama en términos de lo 

dispuesto por el artículo 2101 del Código Civil del Estado. - - - - - - - - - - ~ · -

E).- El pago de gastos y costas que se generen en el presente juicio, de 

entre ellos los honorarios de los abogados contratados para el ejercicio d~ la 

acción intentada, al tenor del contrato de prestación de servicios que se 

acompaña al presente escrito. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Juzgado que por motivo de la circular número 18 de fecha treinta de Junio del 

año en curso expedida por el Consejo de la judicatura Estatal, se determinó su 

cierre a partir de fecha Uno de Julio del año Dos Mil Veintiuno, asumiendo la 

competencia este juzgado por razón de materia lo que trae como consecuencia 

que dichos asuntos fueran enviados de manera inmediata al este Juzgado 

Segundo de Primera Instancia de ésta localidad, para su substanciación y 

conclusión, por ese motivo se tuvo por recibido éste juicio o proceso radicándose 

bajo el número 509/2021 que le correspondió en el libro cronológico que lleva 

éste órgano jurisdiccional exclusivamente para los fines de su tramitación, 

mismos que anterionnente llevaban por número 763/2019 correspondien~e al 

asignado en el juzgado de su procedencia, ello en atención al numeral 81 del 

Código Adjetivo Civil para el estado de Veracruz; por lo anterior y e1,1 

cumplimiento a lo ordenado, se procede al emplazamiento por edictos; á la 
t. 

ciudadana ALICIA MENÉNDEZ LÓPEZ DE LLERGO en carácter de albacea de 

la sucesión a bienes de Jorge López Romero, haciéndosele saber que deber'á de 

dar contestación a la demanda dentro del t érmino de nueve días, ante este 

. <e> . Abasolo numero 125 Esquina Morelos, Colonia Santa Cruz Buena Vista, Congregación Buena Vista, 
Córdoba, Veracruz. J2p.cordoba@pjeveracruz.gob.mx 

IÍfl TSJVer 
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juzgado mismos que comenzaran a ~omputarse a los diez días contados a partir 

del día siguiente al de la última publicació:Q del presente edicto, así mismo se le 

hace de su conocimiento que de no comparecer dentro del término concedido, 

se le tendrá por confesa de los hechos narrados por el actor o de aquellos de los 

que uo dé contestación, de conformidad con · ·eL numeral 218 del mismo 

ordenamiento y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se 

le realizaran mediante la lista de acuerdos del Juzgado, con apoyo en el diverso 

79 del mismo cuerpo de normas, dejándose en la secretaría del juzgado copias 

debidamente cotejadas, foliadas y demanda, a su disposición 

p~ara que se imponga de ellas.- D iéndose publicar el p sente Edicto por Dos 

veces consecutivas en el Diari o Gaceta Oficial del Estado Tabasco.- Dado a 

los Veintitrés aías del ~~·s de Septiembre del año Dos Mil Ve' tidós.- - - - - - -

o 

J,-j~=~ 1! 
~ ·¡,¿Ef1Atf'c.S~ ·.u •• 

•*'?V . ........ 
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vencido el plazo anteriormente citado, deberá producir su contestación a la demanda dentro del 

ténnino de cinco dias hiiibiles, asi como para que señale domicilio y autorice persona para olr y 

recibir citas y notificaciones en ésta ciudad, en términos del auto de inicio de fecha treinta y uno de 

mayo del dos mil veintiuno. 

AUTO DE INICIO DE FECHA TREINTA V UNO 

DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

4UZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO 

4UDICIAL DE NACA4UCA, TABASCO, MÉXICO. A TREINTA V UNO DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIUNO. 

VISTO. La cuenta secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentados a los licenciados HÉCTOR TORRES 

FUENTES V/0 VICENTE ROMERO FA4ARDO V/0 ADA VICTORIA ESCANGA AVALOS V/0 

CARLOS PÉREZ MORALES, Apoderados Generales para Pleitos y Cobranzas de la Institución de 

Crédito BANCO SANTANDER MÉXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, personalidad que acreditan con las 

coplas certificadas del Instrumento notarial número 89,892, (ochenta y nueve mil ochocientos 

noventa y dos, del libro número 3,352, pasada ante la fe del licenciado MARCO ANTONIO RUIZ 

AGUIRRE, Titular de la Notaria número 229, de la Ciudad de México, con su escrito de demanda y 

anexos que acompañan consistentes en: (01) coplas certificadas del Instrumento notarial número 

89,892, (ochenta y nueve mil ochocientos noventa y dos, del libro número 3,352, pasada ante la fe 

del licenciado MARCO ANTONIO RUIZ AGUIRRE, Titular de la Notaria número 229, de la Ciudad 

de México, (01) original de la escritura pública número 16,903 (dieciséis mil novecientos tres), 

volumen 143 (ciento cuarenta y tres), pasada ante la fe del licenciado 40RGE 4AVIER PRIEGO 

SOÚS, Notario Público Número Dos del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, de la cual es 

notario adscrito el licenciado vfCTOR MANUEL OCAÑA ANDRADE, en Ejercicio y con residencia 

en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, (01) original del estado de cuenta, (01) copia simple de la 

cedula profesional a nombre de HÉCTOR TORRES FUENTES, expedida por la Secretarra de 

Educación Pública, (01) copia simple de la cedula de Identificación fiscal a nombre de HÉCTOR 

TORRES FUENTES. expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y (0"1) traslado, 

con los que promueven el juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de .JUAN PABLO PÉREZ 

RAMOS, en su carácter de acreditado y garante. quien puede ser notificado y emplazado a juicio 

en el domicilio ubicado en la CERRADA PICO QE ORIZABA, LOTE 11-3, MANZANA 11, ZONA 6. 

FRACCIONAMIENTO POMQCA. RANCHER(A SALOVA PRIMERA SECCIÓN, NACA4UCA, 

TABASCO, Y/O AVENIDA PICO DE OB!7ABA. MANZANA 11. LOTE 3, DEPARTAMENTO 6. 

FRACCIONAMIENTO POMOCA, SALOVA DEL MUNICIPIO DE NACA,JUCA. TABASCO; 

reclamándole las prestaciones contenidas en los incisos a), b), e), d), e). f), g), h), 1), J), k), 1), m), 

n). ft), y o), de su escrito inicial de demanda, mismas que por economia procesal se tienen por 

reproducidas como si a la letra se insertaran. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 1390, 1391,3193, 

3200, 3201, 3214, 3217, 3221, 3224, y demás relativos del Código Civil en vigor. en concordancias 

con los numerales, 571 al 579, y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en 

el Estado, se da entrada a la demanda en la via y forma propuesta, fórmese expediente y 

registrase en el Libro de Gobierno que se lleva en este juzgado y dese aviso de su inicio a la H. 

Superioridad. 

TERCERO. En virtud de que el documento base de la acción reúne los requisitos 

establecidos por los artrculos 229 fracción 1 y 11, 571, 572, 573 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, con las copias simples de la demanda y documentos anexos exhibidos, córrase 

traslados y emplácese al demandados JUAN PABLO PÉREZ RAMOS, en su carácter de 

acreditado y garante, en su domicUio antes señalado por el promovente, para que dentro del 

término de CINCO OlAS HÁBILES, conteste la demanda y oponga excepción que señala la ley y 
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ofrezca pruebas. advertido que de no h."'leef'lo~rá declarado rebelde y se le tendrá por 

presuntamente admitido los hechos de la demanda que dejen de contestar. 

Asf mismo. con apoyo en el numeral 136 del Código Procesal Civil en Vigor. 

requiérase a los demandados para que sei'\alen domicilio o personas dentro del parfmetro de 

esta ciudad. para efectos de ofr y recibir citas y notificaciones. apercibiéndolos que de no hacer1o 

las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal les surtirán sus efectos por listas 

fijadas en los tableros de avisos de este juzgado. 

De igual forma. requiérase a la parte demandada. para que en el acto del 

emplazamiento manifieste si acepta o no la responsabilidad de ser depositarlo del bien; y hágasele 

saber que de aceptarta. contraerán la obligación de depositario judicial respecto de la finca 

hipotecada. dé sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código 

Civil. deban considerarse como inmovilizados y fonnando parte de la misma finca. en caso 

contrarío deberá entregar la tenencia materia de la misma a la parte actora. 

Bienes de los cuales se fonnará inventario para agregarlo a los autos, siempre que 

lo pida el acreedor y para efecto del Inventario, el deudor (parte demandada) queda obligado a dar 

todas las facilidades para su formación y en caso de desobediencia, el juez lo compelerá por los 

medios de apremio que autoriza la ley. 

Si la diligencia que se seftala en el párrafo anterior no se entendiere directamente 

con el deudor, requiérasele para que dentro de los tres diaa siguientes a la diligencia, manifiesten 

si aceptan o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace la 

manifestación, y en este caso. el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la 

finca. 

Se conmina al actuario judicial adscrito al Juzgado, certifique la entrega de la copia 

de traslado de la demanda, debidamente selladas y cotejadas y describa que copias entrega. Sirve 

de apoyo la siguiente tesis que a continuación se invoca: ~: Décima Época. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación. Tesis 1•./J. 39/2020. Registro: 2022118. ENIPLAZANIIENTO. 

DEBE CONSIDERARSE VAUDO SÓLO CUANDO AL REALIZAR LA CERTIFICACIÓN 

RELATIVA. EL NOTIFICADOR DESCRIBE CUALES SON LAS COPIAS DE LOS 

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A LA DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLADO. 

CUARTO. Con fundamento en los artículos 572 y 574. del Código Procesal Civil en 

vigor. gfrese oficio al Instituto Registra! de la Ciudad de Jalpa de Méndez. Tabasco. para que 

inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá verificarse en la finca 

~ blpptecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que 
-"~ --/ 

· · . .::. .. .,-:;~torpezca el curso del Juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, . ./ 

"""·debidamente registrada y anterior en fecha de inscripción de la referida demanda o en razón de 

providencia precautoria solicitada ante el ..Juez por acreedor con mejor derecho. en fecha anterior a 

la de Inscripción de la demanda, haciéndole saber que la finca hipotecada se encuentra descrita en 

los documentos que se adjuntan. 

QUINTO. Las pruebas ofrecidas por los promoventes licenciados HÉCTOR 

TORRES FUENTES VIO VICENTE ROMERO FAJARDO VIO ADA VICTORIA ESCANGA 

AVALOS VIO CARLOS PÉREZ MORALES, se reservan para ser acordadas en su momento 

procesal oportuno. 

SEXTO. Los promoventes licenciados HÉCTOR TORRES FUENTES VIO 

VICENTE ROMERO FAJARDO VIO ADA VICTORIA ESCANGA AVALOS VIO CARLOS PÉREZ 

MORALES, senalando como domicilio para orr y recibir citas y notificaciones, en el ubicado en la 

CARRETERA BOSQUES DE SALOVA AL CEDRO NACA..JUCA ~LOMETRO 8, (EN EL 

CALLE-JÓN CERRA.DA .. LA FLECHA., SIN NÚMERO DEL EJIDO EL CEDRO NACAJUCA) 

CASA DE 2 PLANTAS COLOR NARANJA CON BEIGE, HERREIÚA, autorizando para tales 

efectos a los licenciados RAÚL EMMANUEL GUTIÉRREZ ALVARADO, ABIGAIL VALDEZ KU, 

..JOSÉ ALBERTO VELÁZQUEZ ESPINOSA. DOMITILA DEL CARMEN HERNANDEZ 

HERNÁNDEZ, ISAAC ALEXIS DIAZ CERINO, MIDELVIA DEL ROSARIO REYES RIQUE, ..JESSV 
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DEL CARMEN DE LA CRUZ HERÑÁNDEZ. JANEIRA AVENDANO ZACARtAS, y ROSA 

KARINA PÉREZ SOSA, lo anterior, de conformidad con el numeral 1 38 del Código en cita. 

SÉPTIMO. De igual forma, se tiene a los actores HÉCTOR TORRES FUENTES 

YIO VICENTE ROMERO FA.JARDO YIO ADA VICTORIA ESCANGA AVALOS Y/0 CARLOS 

PÉREZ MORALES, designando como representante común, al licenciado HÉCTOR TORRES 

FUENTES, designación que se le tiene por hecha, en términos del articulo 74, del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

OCTAVO. Toda vez que el promovente solicita el cotejo y la devolución de las 

copias certificadas del Instrumento notarial número 89,892, (ochenta y nueve mil ochocientos 

noventa y dos, del libro número 3,352, pasada ante la fe det licenciado MARCO ANTONIO RUIZ 

AGUIRRE. Titular de la Notaria número 229, de la Ciudad de México, por lo que. se ordena hacerle 

la devolución al promovente únicamente del podar notarial, previa cita en la secretaria y firma de 

recibido que deje en autos. 

De igual forma, se ordenan guardar en la caja de seguridad de este .Juzgado los 

siguientes documentos: (01) original de la escritura púbUca número 16,903 (dieciséis mil 

novecientos tres), volumen 143 (ciento cuarenta y tres), pasada ante la fe del licenciado JORGE 

.JAVIER PRIEGO SOLIS. Notario Público Número Dos del Estado y del Patrimonio Inmobiliario 

Federal, de la cual es notario adscrito el l icenciado VICTOR MANUEL OCAÑA ANDRADE, en 

Ejercicio y con residencia en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, y (01) original del estado de 

cuenta, lo anterior, de conformidad con el articulo 109, del Código de Procedim ientos Civiles en 

vigor. 

NOVENO. Asimismo, y para dar cumplimiento a lo ordenado en el punto cuarto del 

presente proveido, se requiere a los promoventes, para que en el término de cinco días hábiles 

contados a partir del dia siguiente al en que les sea notificado el presente auto, exhiba ante este 

juzgado dos juegos de copias simples de la demanda inicial con sus respectivos anexos, por lo 

anterior, se reserva de girar oficio al Instituto Registra!. 

DÉCIMO. Se requiere a las partes para que dentro del ténnlno de CINCO DIAS 

HÁBILES, contados al d fa siguientes al que les surta efectos la notif"ecación del presente proveido, 

manmesten a este Tribunal , bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas 

en esta causa es indígena, migrante, habla algún idioma no mayoritario, o padecen alguna 

incapacidad que les dificulte desarrollar por sr mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin 

de que esta autoridad j udicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

DÉCIMO PRIMERO. Es importante informar a las partes que sus diferencias se 

pueden solucionar mediante la conciliación, el cual es un medio alternativo de solución que tienen 

todas las personas para lograr acuerdos a través del cflálogo; el cual se basa en la voluntad de los 

interesados y donde participa un experto en esa materia para facilitar la comunicación y poder 

celebrar un convenio que evite un desgaste procesal, erogaciones, tiempo y restablecer en la 

medida de lo posible la estabilidad familiar. Con las ventajas de que este servicio es gratuito, 

neutral, definitivo porque al celebrar un convenio se asemeja a una sentencia y pone fin al juicio, 

imparcial, comaable y donde prevalece la voluntad de los interesados. 

DÉCIMO SEGUNDO. Tomando en consideración que es . un hecho notorio la 

accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia 

pronta y expedita, en términos de los articulo 17 constitucional, y 9 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, se hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de las constancias 

que obran en el presente expediente, a través de cuatquief" medio electrónico de reproducción 

portátil, por si o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no se 

trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte 

para que manifieste en aquellos casos en que soJamente se solicite copiar parte de un documento; 

por lo que, se les requiere para que en término de lo que disponen los artículos 5, 86 fracción IV, y 

89 fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, esas herramientas sean utilizadas con 

probidad y iealtad procesal. 
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Sirve de apoyo a lo anterior et criterio emitido bajo el rubro siguiente: 

.. REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 

RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 

AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. •• 

DéCIMO TERCERO. En observancia a lo dispuesto por los artículos 6 de la 

Constitución Politica de los Estado Unidos Mexicanos, 4 de la Constitución Potrtica del Estado de 

Tabasco. 3 fracción VIl. 73 y 87. deJa Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tabasco. y del acuerdo aprobado el dieciséis de octubre del dos mil diecisiete. por el 

Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado. se hace del conocimiento de las 

partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a 

disposición del público para su consulta. cuando asf lo soliciten conforme al procedimiento de 

acceso a la Información. • Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá de manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias a juicio. si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base 

en lo dispuesto en algún tratado Internacional. en la Ley General o Estatal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los sujetos obligados. 

• Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto. hasta antes 

que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 

detenninar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 

de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 

que no impida conocer el criterio sostenido por éste órgano jurisdiccional. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO V EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 

ENTIDAD. POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS. 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL DfA (21) VEINTIUNO DEL MES DE JUNIO 

DEL DOS MIL VEINTIDÓS {2022), EN LA CIUDAD D~ACAJUCA, TABASCO. -

ATENTAMENTE. 
LA SECRETARIA JUDICIAL 

___ .. e~---=--. ACUERDOS DEL JUZGADO PRIM CIVIL 
.--<~::_:::!:,:/<'.t~~ DE NACAJUCA. TAB CO. 

~~~~f~~f~~~) 
~<e' 6 r:- -r ~ <6 .... --:~/ 
-~- i 

} 

LIC. GELES BARAJAS MADRIGAL. 
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de $1'699,500.00 (un millón seiscientos noventa y nueve mil quinientos pesos 00/100 
moneda nacional), por lo que para la tercera almoneda , sirvió de base para el remate 
la cantidad de $1 '502, 550.00 (un millón quinientos dos mil quinientos cincuenta pesos 
00/100 moneda nacional), por lo que para la cuarta almoneda, sirvió de base para el 
remate la cantidad de $1 '352, 295 (un millón trecientos cincuenta y dos mil doscientos 
noventa y cinco pesos 00/100 moneda nacional), por lo que para la quinta almoneda, 
sirvió de base para el remate la cantidad de $1'217,065.50 (un millón doscientos 
diecisiete mil sesenta y cinco pesos 50/100 moneda nacional), por lo que para la sexta 
almoneda, servirá de base para el remate la cantidad de $1,095,358.95 (un millón 
noventa y cinco mil trescientos cincuenta y ocho pesos 95/100 moneda nacional), que 
es la que corresponde a la rebaja del 10% (diez por ciento), de la cantidad que. sirvió 
de base para la quinta almoneda; siendo postura legal, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la misma, como Jo señala el artículo 1412 del Cóf}igq .de Comercio 
reformado. 

CUARTO. Se hace saber a Jos licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de los Juzgado Civiles de Primera Instancia de esta 
jurisdicción, con domicilio en el Boulevard Leandro Rovirosa Wade sin número de la 
colonia Centro de esta ciudad de Coma/calco, Tabasco; cuando menos el 10% (diez 
por ciento) de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, de conformidad con el artículo 1412 del Código de Comercio en vigor. 

QUINTO. Como lo previene el numeral 1412 del Código de Comercio en 
reformado, anúnciese la venta mediante una sola publicación de edictos, en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que 
se editen en la capital del Estado, fijándose además avisos en los sitios públicos más 
concurridos de costumbre de esta ciudad, como son: Juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia, Receptoría de Rentas, Dirección de Seguridad Pública, Fiscalía del 
Ministerio Público Investigador, Mercado Público, H., Ayuntamiento Constitucional de 
Coma/calco, Tabasco; Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
ciudad, Juzgado de Oralidad, y en el lugar de la ubicación del predio de referencia, así 
como en la puerta de acceso a este Juzgado; quedando a cargo del ejecutante la 
tramitación de dichos edictos y avisos, para que sean fijados en los lugares más 
concurridos en convocación de postores o licitadores; en el entendido que entre la 
publicación y la fecha del remate deberá mediar un plazo no menor de cinco días. 

SEXTO. Se hace saber a las partes, así como a postores o licitadores, que 
la subasta tendrá verificativo en el recinto de este Juzgado a las NUEVE HORAS DEL 
QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, a la cual deberán comparecer e 
identificarse con documento oficial que traiga impresa su fotografía en original y copia, 
sin cuyo requisito no tendrán intervención, ya que no habrá prórroga de espera; 
fijándose hasta esa fecha para dar margen a que las publicaciones ordenadas se 
realicen en tiempo; además se toma en cuenta la carga de trabajo que existe en este 
Juzgado y al número de audiencias programadas en la agenda, pues siendo muchos 
los asuntos que se ventilan en este Juzgado, humanamente sería imposible efectuarla 
antes. 

SÉPTIMO. Atendiendo a que éste Tribunal se encuentra obligado a 
garantizar las medidas de seguridad e higiene, ponderando el derecho a la salud y a la 
vida de las partes que se involucren en la presente controversia, deben seguirse los 
lineamientos emitidos por la Secretaria de Salud y por los Plenos del Tribunal Superior 
de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, se hace saber a Jos interesados, 
que con motivo de la pandemia COVID-19, provocada por el virus SARS- coV-2, 
declarada en nuestro país como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, por 
el Consejo de Salubridad General, la audiencia señalada se desarrollará a puerta 
cerrada, sin la presencia de público, pero se garantizará el acceso a las partes que 
deben intervenir en ellas, por lo que deberán adoptar medidas como el distanciamiento 
social, uso de cubrebocas, y demás recomendadas por las autoridades de salud. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ SEGUNDO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO; DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRÁ 
PEREYRA, ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA KAREN 
HERNÁNDEZ LEÓN, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN UNA SOLA 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO 
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 
EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES 
SON PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, 
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TABASCO, A LOS (04) D(AS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022). - CONSTE. 

:TAIME~TE 

ICIAL. --;J--- -
Q~~~~~~~~g~~GHABLE DOMINGUEZ. 
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Es de precisar. que la expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en 

el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, 

para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. Sirve de apoyo 

la tesis bajo el rubro: "NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN 

DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HABILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 

JI, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Novena Época; Registro: 169846; Instancia: Primera Sala; Jurisprudencia; Fuente: 

Semanario Judicial de fa Federación y su Gaceta; XXVII, Abril de 2008; Materia(s): 

Civil; Tesis: 1a./J. 1912008. Página: 220. 

Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse 

necesariamente en día inhábil, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del 

Estado únicamente publica los días miércoles y sábado de cada semana, y con 

fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 

Estado de Tabasco, se habilita los días y horas inhábiles para que se practique la 

diligencia de emplazamiento por edictos. 

Notifíquese ·por lista y cúmplase. 

Así Jo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia 

Villalpando García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Candelaria 

Morales Juárez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe . .. ". 

Inserción del auto de inicio de fecha trece de septiembre de dos mil 

veintiuno 

" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 

Estado, Centro, Tabasco, México, trece de septiembre del dos mil veintiuno. 

Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 

Primero. Por presente a Jos licenciados en derecho Héctor Torres Fuentes 

y/o Vicente Romero Fajardo y/o Ada Victoria Escanga Avalas y/o Carlos Pérez 

Morales, Apoderados General para pleitos y cobranzas de la Institución de Crédito 

Banco Santander México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero Santander México, personalidad que acredita con la copia 

certificada de la escritura pública número 89,892 (ochenta y nueve mil ochocientos 

noventa y dos) de fecha catorce de febrero del dos mil diecinueve, otorgada por Marco 

Antonio Ruiz Aguirre, Titular de la Notaria número doscientos veintinueve, de la 

Ciudad de México; para Jos efectos legales procedentes con fundamento en el articulo 

72 y 205 del Código de Procedimientos Civiles y 2858 y 2862 del Código Civil ambos 

en vigor para el estado de Tabasco. 

En estos ténninos comparecen Jos citados apoderados con su escrito de 

demanda y anexos, consistentes: Original de: un convenio modificatorio al contrato de 

apertura de crédito simple con intereses y garantía hipotecaria, de fecha veintinueve 

de junio del dos mil veintiuno y un contrato de apertura de crédito simple con intereses 

y garantía hipotecaria (liquidez-congelados), de fecha treinta de junio del dos mil 

veintiuno, copia certificada de la: escritura pública número 16,921 (dieciséis mil 

novecientos veintiu[Jo) de fecha cuatro de marzo del dos mil veinte; escritura pública 

número 17,072 (diecisiete mil setenta y dos) de fecha veinticinco de noviembre del dos 

mil veinte; copias simples de: una cédula profesional, dos cédulas de identificación 



2 DE NOVIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 90 

fiscal a nombre de Héctor Torres Fuentes y Banco Santander (México).S.A Institución 

de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, y un traslado, con /os que 

promueven juicio Especial Hipotecario, en contra de lsaías Soberanes Soberanes, 

en su carácter acreditado y/o garante hipotecario, con domicilio para ser notificado y 

emplazado a juicio el ubicado en la Calle Tacotalpa, número 131, Lote 1, Manzana 

6, del Fraccionamiento Residencial Campestre Paseo de Sierra, Villa Parrilla 

Centro, código postal 86284, y/o en la Calle Nautilus, Manzana 4, Lote 14, 

Fraccionamiento Valle Marino de esta Ciudad, de quien reclama el pago y 

cumplimiento del vencimiento anticipado del contrato de apertura de crédito con interés 

y garantía hipotecaria, formalizado mediante escritura pública número 16,921, de fecha 

cuatro de marzo del dos mil veinte, y demás prestaciones reclamadas en los términos 

señalados en el escrito inicial de demanda, las cuales se tienen aquí por reproducidas 

como sí a la letra se insertaren. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 16, 17, 18, 24 fracción VIII, 

28 fracción IV, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 

578 y 579 del Código Procesal Civil; 3190, 3191, 3193, 3217 y demás relativos del 

Código Civil, ambos en vigor en el Estado; se da entrada a la demanda en la vía y 

forma propuesta, fórmese el expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 

número respectivo y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del estado. 

Tercero. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213, 214 y 572 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con fas copias de la demanda y anexos 

que acompaña, debidamente cotejadas, con sello y rubrica, notifíquese, córrase 

traslado y empfácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que señala la parte 

actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda 

dentro del término de cinco días hábiles siguientes a que le surta efectos la 

notificación que se le haga de este proveído, prevenida que de no hacerlo, se 

'(' presumirán los hechos de la demanda que dejó de contestar y se le declarará rebelde, 

de conformidad con los artículos 228 y 229 del Código antes invocado. 

Además, se le hace saber que cuando aduzca hechos incompatibles con los 

referidos por el actor, se tendrá como negativa de estos últimos, el silencio y las 

evasivas harán que se tengan por presuntamente admitidos /os hechos sobre los que 

no se suscitó controversia; las excepciones y defensas que tengan, cualquiera que sea 

su naturaleza, deberá hacerlas valer en la contestación y nunca después, a menos de 

que fueran supervenientes, exponiendo en forma clara y sucinta /os hechos en que se 

funden. 

Asimismo, requiérase para que en el mismo plazo señale domicilio y persona 

en esta Ciudad para oír Y. recibir citas y notificaciones, advertida que en caso contrario, 

/as subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán efectos por 

medio de listas fijadas en Jos Tableros de avisos del Juzgado, de conformidad con lo 

dispuesto en /os artículos 136 y 229 del Código antes invocado. 

Cuarto. Por otro lado, requiérase a la parte demandada para que en el acto 

de la diligencia manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, y de 

aceptarla, hágase/e saber que contrae la obligación de depositario judicial respecto de 

la finca hipotecada, dé sus frutos y de todos Jos objetos que con arreglo al contrato y 

conforme al Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y fon:nando parte de 

la misma finca. 
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Ahora, para el caso de que la diligencia no se entendiere directamente con la 

deudora, requiérase para que en el plazo de tres días hábiles, siguientes al en que 

surta sus efectos la notificación de este auto, manifieste si acepta o no la 

responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hacen esta 

manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia 

material de la finca. 

Quinto. De confonnidad con los numerales 572 y 57 4 del Código Adjetivo Civil 

en vigor, mediante atento oficio remitase copias certificadas por duplicado de la 

demanda y documentos anexos, a la Dirección General del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio, para su debida inscripción, mismas que deberán ser 

entregadas a la parte actora para que realice las gestiones en el instituto, Jo anterior a 

fin de no verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, 

diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud 

de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada y anterior 

en fecha a la inscripción de la referida demanda o en razón de providencia precautoria 

solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de 

inscripción de la demanda. 

Sexto. Las pruebas que ofrecen los demandantes se reservan para ser 

proveidas al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas. 

Séptimo. La parte actora señala como domicilio para oír y recibir toda clase de 

citas y notificaciones el ubicado en la Avenida Constitución número 516-302 de la 

colonia Centro de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, y autoriza para tales 

efectos, así como para recibir toda clase de documentos, indistintamente a los 

profesionistas que menciona en su escrito que se provee, lo que se les tiene por 

realizado, en ténninos de los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles 

en vigor. 

Octavo. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto judicial los 

documentos descritos en el punto primero del presente proveído y déjese copias 

cotejadas de los mismos en el expediente que se fonne. 

Noveno. Como lo solicita la parte actora, hágase/e devolución de la copia 

certificada del instf1!mento notarial con el que acreditaron su personalidad, previa cita, 

identificación y finna que deje de recibido en autos para mayor constancia. 

Décimo. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a 
/as innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia 

pronta y expedita, en ténninos del artículo 17 de la Constitución Federal, hace saber a 

las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el 

presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, 

por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que se 

no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 

notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente 

se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se /es requiere para que esas 

herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad 

jurídica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Décimo primero. Atendiendo a lo dispuesto en el precitado artículo 17 

Constitucional, que propaga la impartición de justicia de fonna pronta y expedita, se 

exhorta a /as partes para que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma 

pacifica y acorde a sus intereses, para lo cual pueden comparecer a este Juzgado, en 



2 DE NOVIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 92 

cualquier día y hora hábil con fa conciliadora adscrita a este juzgado, a fin de que 

dialoguen respecto a sus propuestas, con fa orientación de fa profesionista. 

Décimo segundo. Finalmente, con fundamento en los artículos 6 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública del Estado y del acuerdo 

aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 

asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo 

soliciten confonne al procedimiento de acceso a la infonnación. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en fonna expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 

reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto ~n algún tratado 

internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso. a la 

lnfonnación Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos 

Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 

hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de 

la unidad administrativa correspondiente detenninar si tal situación 

surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 

de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 

expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido 

por el órgano jurisdiccional. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y finna la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México , licenciada Silvia 

Villalpando García, ante la secretaria judicial licenciada Candelaria Morales Juárez, 

con quien legalmente actúa, que certifica y da fe .. . ". 

Por mandato judicial y para su publicación por por tres veces de tres en 
tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de los de 
mayor circulación, se expide el presente edicto a los treinta días del mes 
de septiembre del año dos mil veintidós, en la ciudad de Villahermosa, 
capital del Estado de Tabasco. 

Candelaria Morales Juárez 
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" ... JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. TREINTA DE AGOSTO DE 
DOS M 1 L VE 1 NTI DÓS. ---------------------------------------------------------

Visto. La razón secretaria! se acuerda.----------------------------------­
PRIMERO: Advirtiéndose de autos que, el demandado no desahogó la vista 

ordenada en el punto segundo del auto de fecha dos de agosto de dos mil veintidós 
según cómputo secretaria! que antecede, en consecuencia, se le tiene por perdido el 
derecho para hacerlo con posterioridad, lo anterior de conformidad con el artículo 118 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.----------------

SEGUNDO. Por pre~entado el licenciado Héctor Torres Fuentes,1 Apoderado 
General para Pleitos y Cobranzas de la Sociedad denominada "Decarome, Sociedad 
Anónima Promotora de lnvesión de Capital Varible, actor, con su escrito de cuenta, en el 
que viene a exhibir certificado de libertad o gravámenes del bien inmueble sujeto a 
remate, el cual se glosa a los autos para que obre como en derecho corresponda.--------

TERCERO. Por otra parte se tiene al ocursante con su escrito de cuenta, en 
~1 que, solicita se le señale fecha y hora para que tenga verificativo la diligencia de 
remate en segunda almoneda, en consecuencia, con fundamento en los artículos 426, 
427 fracción 11, 433 fracción IV, 434 y 436 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, sáquese a pública subasta en SEGUNDA ALMONEDA y al mejor postor 
con rebaja del 10% (DIEZ POR CIENTO) del valor comercial que obra en el avalúo 
actualizado emitido por el Ingeniero Julio César Castillo Castillo, Perito designado por la 
parte actora, mismo que obra a fojas de la seiscientos treinta y ocho a la seiscientos 
cincuenta de autos, mismo que se detalla a continuación:--------------- · 

"Predio urbano y construcción identificado como Jote 8, manzana 7, 
ubicado en cerrada Manaus, número 106, del fraccionamiento Residencial 
Palmeiras, sito en la ranchería Plutarco Elías Calles del municipio 'de Centro, 
Tabasco, con superficie de 200.00 metros (doscientos metros cuadrados), con las 
siguientes medidas y colindancias: al NORTE, diez metros con Jote do's y tres; al 
SUR, diez metros, con Cerrada Manaus; al ESTE, veinte metros, con lote siete; y al 
OESTE, veinte metros, con lote nueve, inscrito bajo el número 101~7 del libro 
general de entradas, afectándose el predio número 173353, folio 153, del libro 
mayor, volumen 693. ". -------------------------------

Inmueble al que se le fijo un valor comercial de $2,008,800.00(DOS 
MILLONES OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS 001100 MONEDA NACIONAL), 
menos la rebaja del 10% (DIEZ POR CIENTO) de la tasación que resulta la 
cantidad de $1,807,920 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS 
VEINTE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), misma que servirá de base para el 
remate y es postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad. -----------------
.- CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado' en el local 
que ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregario Méndez sin número de 
la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad 
equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para ~1 remate. --

QUINTO.- Como en este asunto se rematara un bien inmueble anúnciese 
la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS en el Periódico 
Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen 
en esta Ciudad, fijándose además· los avisos en los sitios públicos más concurridos 
de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares 
correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se 
llevará a cabo en este Juzgado a las TRECE HORA EN PUNTO DEL CATORCE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.--------------------------------------------------

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. -----------------------­
Así lo proveyó, manda· y firma la Maestra en Derecho Norma Alicia Cruz 

Olán, Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco, ante la Secretaria JudiCial de Acuerdos Licenciada Nalleli De León Pérez, 
que certifica, autoriza y da fe ... " · 
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Por mandato judicial y para su publicación en un Periódico 
Oficial del. Estado, y así como en uno de los diarios de Mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, publíquese el presente 
edicto por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS; se expide el 
presente edicto con fecha cuatro del mes de octubre de dos mil 
veintidós, en la ciudad de Villahermosa, capital del estado de 
Tabasco. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

LEÓN PÉREZ 
PRH 
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Javier Priego Solís, Notario Público número 2, con sede en la Ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, con folio real electrónico 283735 ... " 

Teniendo como valor comercial por la cantidad de 
$3,423,400.00 (tres millones cuatrocientos veintitrés mil 
cuatrocientos pesos 00/100 moneda nacional), de acuerdo con el 
avalúo exhibido por el perito de la parte actora ejecutante, menos 
la rebaja del 10% (diez por ciento) que corresponda por el primero 
ya realizado hasta llegar a la segunda almoneda, por ser el 
siguiente remate a realizarse, tal y como lo dispone el numeral 436 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, el cual arroja la 
cantidad de S 3,081,060.00 (tres millones ochenta y un mil sesenta 
pesos 00100 M.N.l. cantidad que servirá de base para el presente 
remate en segunda almoneda, siendo postura legal la que cubra 
cuando menos el monto del avaluó fijado al bien inmueble. 

M t on o o en1 o bt "d d e a SI ~u1en e o p erac1on an me 1ca: t •t , f 

Almoneda Valor Deducción Valor final 
comercial del 

Valor y/o 
precio 
comercial 

Primera $3,423,400.00 Sin rebaja $3,423,400.00 
Seg unda ~,423,400.00 -10% _$3,081 ,060.00 

Segundo. Se hace saber a los licitadores que deseen 
intervenir en la presente subasta que deberán depositar 
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la 
Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, 
ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número. de la colonia 
Atasta de Serra de esta Ciudad, cuando menos el 10% (DIEZ POR 
CIENTO) de la cantidad que sirve de base para el remate: requisito 
sin el cual no serán admitidos. 

Tercero. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que en este 
asunto se rematará un bien inmueble, anúnciese la venta por dos 
veces, de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en 
esta ciudad: por lo que. expídanse los edictos y los avisos para que 
sean fijados en los lugares más concurridos convocando postores o 
licitadores; en el entendido que entre la última publicación y la 
fecha del remate, deberá mediar un plazo no menor de cinco días. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se edita los 
días miércoles y sábado; por lo que en el caso que se requiera 
realizar una de las publicaciones en día inhábiL en términos del 
dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, queda habilitado ese día para realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! 
sustentado bajo el rubro siguiente: 

EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN 
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PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Época: Novena Época. 
Registro: 181734. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Abril 
de 2004. Materia(s): Civil. Tesis: la./J. 17/2004. Página: 335.1 

Cuarto. Se les hace saber a las partes, así como a postores o 
licitadores que la subasta en Segunda Almoneda tendrá verificativo las 
trece horas del día once de noviembre de dos mil veintidós, 
haciéndoseles saber a las partes y a los postores que deberán 
comparecer debidamente identificados con documentos idóneo en 
original y copia simple y que no habrá prórroga de espera. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA El LICENCIADO JUAN CARLOS 

GALVÁN CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, 
LICENCIADO VICENTE TARANGO GUTIERREZ, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ 
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN 
ESTA CIUDAD, POR DOS VECES, DE SIETE EN SIETE OlAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO; ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR LO QUE, EXPÍDANSE EL 
EDICTO Y LOS AVISOS PARA QUE SEAN FIJADOS EN LOS LUGARES MÁS 
CONCURRIDOS CONVOCANDO POSTORES O LICITADORES. EN EL 
ENTENDIDO QUE ENTRE LA ULTIMA PUBLICACIÓN Y LA FECHA DE REMATE, 
DEBERÁ MEDIAR UN PLAZO NO MENOR DE CINCO DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS DIECISIETE OlAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL lADO DE TABASCO . 

. ' 

1EDICTOS PARA El REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). La publicación d e Jos edictos conforme al 
artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal puede contemplarse desde dos 
puntos de vista, a saber: a) como acto decisorio del j uzgador que la ordena y b) como acto material. En el 
primer caso, se trata de una actuación judicial que implica el anuncio por medio de edictos fijados en los 
tableros de avisos de los juzgados y de la Tesorería del Distrito Federal; y, en el segundo, es solamente un 
anuncio dirigido al público que pudiera tener interés en comprar bienes sujetos a remate, es decir, se trata de 
la transformación material de la voluntad del órgano jurisdiccional. En consecuencia, la simple publicación de 
un edicto en el periódico, no puede constituir en sí misma una actuación judicial, por lo que el hecho de que 
dicha publicación se realice en días inhábiles, no constituye una infracción al procedimiento. 
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